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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2025 " 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GI MO900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 
Asunto: Se determina el crédito fiscal que se indica. 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V. 
CALLE IZTACCÍHUATL No. 6 
COLONIA HIPÓDROMO 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 
CÓDIGO POSTAL 06100 
CIUDAD DE MÉXICO 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1°, 14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV, 44 y 122, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos 10, 13, 14 y 15, de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; 
Artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para 
incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; así como en las Cláusulas 
SEGUNDA, párrafo primero, fracciones I y II; TERCERA; CUARTA; OCTAVA, párrafo primero, fracción I, incisos 
a), b) y d) y fracción II, incisos a) y b); NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción I, inciso a) y DÉCIMA, párrafo 
primero, fracciones I y II, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015; modificado por 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, 
apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D, y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 
8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f), h) e i); y 33, numeral 1; así como los artículos, 
TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; 
artículos 1, 4 y 8, de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer 
párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23; 27, párrafos 
primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 1°, 3°, primer párrafo, fracciones I y II, 7°, 
primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., Subnumeral.3.4. y 249, primer párrafo, fracciones II, IV, VI,  
VIII y XIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad México 
vigente; artículos 6° y 7°, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad 
de México vigente; a efecto de dar cumplimiento en los artículos 42, primer párrafo, 48, primer párrafo, 
fracción IX, 50, primer párrafo, 51, 63, y 70, del Código Fiscal de la Federación vigente; y ejercidas las 
facultades de comprobación previstas en el artículo 42, primer párrafo, fracción II, del propio Código Fiscal 
de la Federación vigente; procede a determinar el Crédito Fiscal a cargo de la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones 
federales: Impuesto al Valor Agregado por los periodos fisdales comprendidos del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales 
e Impuesto Sobre la Renta por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, 
por el que hubiera o debió de haber sido presentada la declaración del ejercicio. 
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Derivado de la revisión de la que fue objeto, al solicitarle información y documentación mediante oficio 
número GIM0900254/23 de fecha 20 de junio de 2023, emitido por la Subtesorería de Fiscalización, a la 

contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., mismo que fue notificado legalmente el día 27 

de junio de 2023 a la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., a través del C. Alfonso 
Jurado Guerrero, en su carácter de tercero, quien 'dijo ser empleado de la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., cuya relación laboral no acreditó con documento alguno, 
persona que se encontraba presente en ese momento dentro del domicilio fiscal de la citada contribuyente, 
quien se identificó con credencial para votar número IDMEX2292638756, con año de registro 1992 03, CURP 
JUGA750729HDFRRL02, expedida por el Instituto Nacional Electoral, previo citatorio dirigido al 
Representante Legal número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/923/2023 de fecha 26 de junio de 2023, 
quien para constancia de haberlo recibido estampó de su puño y letra en dos tantos de dicho oficio la 
siguiente leyenda: "previa lectura e identificación de la notificadora recibi original del presente oficio con firma 
autografa del funcionario que lo emite asi como una carta de los derechos del contribuyente auditado" (sic), 
anotando a continuación la hora de recepción del oficio "14:00", la fecha de recepción del oficio: "27/6/23", 

su nombre completo: "Alfonso Jurado Guerrero", su firma autógrafa y su cargo "Empleado", hechos que se 
hicieron constar en acta de notificación de fecha 27 de junio de 2023, para que exhibiera dentro del plazo 
legal de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación del oficio 
antes descrito, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, primer y segundo párrafos, inciso c), del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, diversa documentación que se indica en la solicitud 
respectiva, como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: Impuesto al Valor 
Agregado por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por las que 
hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales e Impuesto Sobre la Renta por 
el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por el que hubiera o debió de 
haber sido presentada la declaración del ejercicio, para proceder a su revisión. 

CONSIDERANDO ÚNICO 

GENERALIDADES: 

Régimen Fiscal: Según el Acuse Único de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, ante el Servicio 
de Administración Tributaria, con fecha de emisión 16 de mayo de 2017, proporcionado por la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., exhibido mediante escrito de fecha 31 de julio de 2023, se 
conoció que tributa en el Régimen General de Ley Personas Morales y se ubica en el Titulo II, de las Personas 
Morales, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con las siguientes obligaciones fiscales: artículo 1°, primer 
párrafo, fracción I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así como de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
artículo 1°, primer párrafo, fracción I, ambos ordenamientos vigentes en 2021. 

Fecha de inicio de operaciones: Según el Acuse Único de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, 
ante el Servicio de Administración Tributaria, con fecha de emisión 16 de mayo de 2017, proporcionado por " 
la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., exhibido mediante escrito de fecha 31 de julio 
de 2023, inicio operaciones el 02 de mayo de 2017. 

Giro: Según el Acuse Único de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, ante el Servicio de 
Administración Tributaria, con fecha de emisión 16 de mayo de 2017, proporcionado por la contribuyente 
COMERCIALIZADORAVITLAN, S.A. DE C.V., exhibido mediante escrito de fecha manifestó como actividades 
económicas las siguientes: 
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Clave Fecha Actividad Económica Porcentaje de 
i • nicio 

02/05/2017 
02/05/2017 

02/05/2017 

1  Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios. 30% 2 Ventas de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, 
ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el comerciante en el 
	 ramo de vehículos cuyo precio de venta no exceda $150,000.00 

25% 

3 Comercio al por menor de motocicletas, bicimotos, motonetas y 
	 motocicletas acuáticas y sus refacciones. 

20% 

4  Comercio al por mayor s e equipos y accesorios de computo. 15% 02/05/2017 
02/05 2017 

02/05/2017 

5 Alquiler de equipo de cómputo y de otras máquinas y mobiliario de 
	 oficina. 5% 

6 Reparación y mantenimiento de motocicletas. 5% 

Y tiene las siguientes obligaciones fiscales: 

Descripción de la Obligación Fecha de 
inicio

02/05/2017 
01/04/2018 
02/05/2017 
02/05/2017 

Declaraciones de proveedores de I.V.A. 	
Paso Provisional Mensual de ISR Personas Morales Régimen General 	  
Dec aración Anual de ISR del Ejercicio Personas Mora es. 	  
Pago Definitivo Mensual de IVA. 

PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN: 

Entrega de la orden de solicitud de información y documentación. 

Con el objeto de notificar la solicitud de información y documentación contenida en el oficio número 
G I M0900254/23 de fecha 20 de junio de 2023, emitido por la Subtesorería de Fiscalización, a la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., con fecha 26 de junio de 2023, la C. Olga Duran Salinas, 
notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización, se constituyó en el domicilio fiscal de la 
contribuyente, ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos No. 1900-3 interior 304, Colonia Los Alpes, Alcaldía 
Alvaro Obregón, Código Postal 01010, en esta Ciudad, saliendo del interior del domicilio una persona del 
sexo masculino, que dijo llamarse Alfonso Jurado Guerrero y que en su momento informó que el motivo de 
su presencia en ese lugar es porque ahí trabaja, señalando tener el carácter de tercero, quien dijo ser 
empleado de la contribuyente COMERCIALIZADORAVITLAN, S.A. DE C.V., cuya relación laboral no acreditó 
con documento alguno, identificándose con credencial para votar con número IDMEX2292638756, con año 
de registro 1992 03, CURP JUGA7507291-IDFRRL02, expedida por el Instituto Nacional Electoral, la cual ' 
contiene la fotografía que corresponde a los rasgos físicos de dicha persona, así como su firma, 
requiriéndole a esta la presencia del Representante Legal de la contribuyente COMERCIALIZADORAVITLAN, 
S.A. DE C.V., quien manifestó de manera expresa que Representante Legal no se encontraba presente, razón 
por la cual, se dejó citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/923/2023 de fecha 26 de junio de 
2023, para que por su conducto, hiciera del conocimiento del Representante Legal de la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., que el día 27 de junio de 2023, a las 14:00 horas, debía estar 
presente en dicho domicilio para hacerle entrega del referido documento, con el apercibimiento de que, en 
caso de no estar presente, la notificación se efectuará con quien se encuentre en el domicilio en los términos 
del artículo 137, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023. 

Viadu 	lo de la ' dad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil o. O) 
Col. Granjas Mé.x co, -A "¡lidia Iztacalco. 
C.P. 08400, Ciud de Me., leo. 
Tel. 55 5716 9150 e. 	' -60 y 3156 

2025 
Página 3 de 99 LaArtZler 

:jadra indígena 
ANOS 

DE LA FUNDACIÓN DE  j 
TENOCHTITLÁN 



Página 4 de 99 
2025 

Año de 
La Mujer 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACION DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
CIUDAD DE MÉXICO 
CA PUTAL DE LA TRANSF*ORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

En ese sentido, la C. Olga Duran Salinas, notificadora adscrita a la Subtesorería de Fiscalización, se 
constituyó en el domicilio fiscal de la contribuyente, ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos No. 1900-3 
interior 304, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón Código Postal 01010, en esta Ciudad, el día 27 de 
junio de 2023, a las 14:00 horas, saliendo del interior del domicilio una persona del sexo masculino;  que dijo 
llamarse Alfonso Jurado Guerrero y que en su momento informó que el motivo de su presencia en ese lugar 
es porque ahí trabaja, señalando tener el carácter de tercero, quien dijo ser empleado de la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., cuya relación laboral no acreditó con documento alguno, 
identificándose con credencial para votar con número IDMEX2292638756, con año de registro 1992 03, CURP 
JUGA750729HDFRRL02, expedida por el Instituto Nacional .Electoral, la cual contiene la fotografía que 
corresponde a los rasgos físicos de dicha persona, así como su firma requiriéndole a esta la presencia del 
Representante Legal de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., quien manifestó de 
manera expresa que Representante Legal no se encontraba presente, razón por la cual, se hizo efectivo el 
apercibimiento contenido en el artículo 137, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 
2023; por lo que, la notificadora le entrego el oficio que contiene la solicitud de datos y documentos en 
cuestión, un ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente Auditado y un folleto antícorrupción, 
quedando la contribuyente legalmente notificado el día 27 de junio de 2023, quien para constancia de 
haberlo recibido estampó de su puño y letra en dos tantos del citado oficio, la siguiente leyenda: "previa 
lectura e identificación de la notificadora recibi original del presente oficio con firma autografa del funcionario 
que lo emite asi como una carta de los derechos del contribuyente auditado" (sic), anotando a continuación 
la hora de recepción del oficio "14:00", la fecha de recepción del oficio: "27/6/23", su nombre completo: 
"Alfonso Jurado Guerrero", su firma autógrafa y su cargo "Empleado"; todo lo anterior sin producir objeción 
alguna de su parte y habiéndose cumplido con todos los requisitos formales de las notificaciones previsto 
en el artículo 134, primer párrafo, fracción primer párrafo en relación con los artículos 135, 136 y 137, todos 
del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, tal como se advierte en el acta de notificación de fecha 
27 de junio de 2023; para que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., exhibiera dentro 
del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación del 
oficio antes descrito, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, primer y segundo párrafos, inciso 
c), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, las declaraciones de los periodos fiscales 
comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por las que hubieran o debieron de haber sido 
presentadas las declaraciones mensuales del Impuesto al Valor Agregado y por el Impuesto Sobre la Renta 
por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por el que hubiera o debió de 
haber sido presentada la declaración del ejercicio como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta, 
documentación que a continuación se relaciona: 

1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y Acta Constitutiva original, así como todos los demás 
movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2. Declaración(es) Anual(es) y declaraciones de pagos provisionales, normal y complementarias en su caso, respecto de 
la(s) contribución(es) federal(es) como sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta y declaraciones mensuales del Impuesto 
al Valor Agregado, así como los papeles de trabajo en donde se observan los ingresos acumulables de los periodos, las 1 
deducciones autorizadas de los períodos (distinguiendo inversiones en activo fijo y otras deducciones y dentro de activo 
fijo deducciones en línea recta y deducción inmediata), en su caso pérdidas fiscales aplicadas, pérdidas pendientes de 
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disminuir, impuesto cubierto en pagos provisionales y coeficiente de utilidad aplicado en los pagos provisionales que 
sirvieron de base para la integración de las cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los)ejercicio(s)seklado(s), 
original y copia legible para su cotejo. 

3. Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4. 
Papel de trabajo conteniendo la integración mensual y análisis del Impuesto al Valor Agregado Acreditable; dicho papel 

deberá contener las diferentes tasas del impuesto señalado, fecha y número de póliza de registro, fecha y número de 
comprobante, nombre y Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expidió, descripción del concepto, importe, 
Impuesto al Valor Agregado y total, forma y fecha de pago, indicando en su caso la fecha y la cuenta bancaria de donde - 
se realizó el pago; así mismo, deberá proporcionar en disco el archivo que contenga dicho papel de trabajo en formato de 
grabación Excel. 

5. 
Pólizas de registro contable de Diario, Ingresos y Egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria, en 

relación a sus ingresos, proporcione el consecutivo fiscal de facturación en original y fotocopia legible para su cotejo 

6. 
Papel de trabajo conteniendo el impuesto cubierto en los pagos mensuales y la integración mensual y análisis de Valor 

de Actos o Actividades por el(los) ejercicio(s) sujeto(s) a revisar, identificando cada uno de los depósitos mencionados en 
los estados de cuenta bancarios contra la factura que corresponda, señalando: fecha y número de póliza, nombre, 
Registro Federal de 

Contribuyentes a quien se le expidió, descripción del concepto, importe, Impuesto al Valor Agregado 
causado, total, forma y fecha de cobro, así mismo deberá proporcionar en disco el archivo que contenga dicho papel de 
trabajo en formato de grabación de Excel. 

7. Balanzas de comprobación mensuales y al cierre del ejercicio, original y fotocopia legible para su cotejo. 

8. 
Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia legible para su 

cotejo. 

9. Papel de trabajo del cálculo mensual del Impuesto al Valor Agregado detallado y forma de pago. 

10. 
Papel de trabajo de Integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentación 

comprobatoria. 

11. Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para su cotejo 

12. 
Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo. 

13. 
Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(s), certificado, sello digital, sello SAT, número de serie del 

certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación digital del SAT de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s). 

14. 
Si disminuyó pérdidas fiscales, integración de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar, así como papeles de 

trabajo y su documentación comprobatoria que las ampare. 

..."(sic) 
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Escrito de fecha 17 de julio de 2023 

Dentro del plazo legal otorgado de 15 días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos 
la notificación del oficio número GIM0900254/23 de fecha 20 de junio de 2023, para exhibir la información y 
documentación solicitada, la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso c), del Código Fiscal de la Federación 
vigente en 2023, presentó escrito de fecha 17 de julio de 2023, recibido el mismo día en la Oficialía de Partes 
de la Subtesorería de Fiscalización, signado por el C. Fernando Vital Langle, en su carácter de Representante 
Legal de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., quien acreditó debidamente su 
personalidad jurídica ante esta Autoridad, mediante Escritura Pública Número 20,726, Tomo LXXXV Libro VII, 
de fecha veintinueve de abril de 2017, pasada ante la fe del Lic. Salvador López Vergara, notario público 
número 41 de Guadalajara Jalisco, donde se le otorga poder general para actos de administración y de 
dominio y quien se identifica con Credencial para Votar con número de folio 0809052225458, CURP 
VILF890121HDFTNR05, emitida el 2013 y vigencia al 2023, expedida por el entonces Registro Federal de 
Electores del Instituto Federal Electoral; escrito por el cual exhibió y manifestó textualmente lo siguiente: 

C1 
• •• 

Fernando Vital Langle en mi carácter de Representante Legal de la empresa COMERCIALIZADORA V1TLAN, S.A. DE C.V. con 
RFC: CV11705024.13, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos el ubicado en Blvd. Adolfo 
Lopez Mateos No. 1900 piso 3 interior 304, Colonia Los Alpes, Código Postal 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, y en atención al Oficio número GIM0900254/23, de fecha 20 de junio de 2023 y notificado el 27 de junio de 
2023.donde se solicita la comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales del Impuesto al Valor Agregado e 
Impuesto Sobre la Renta del ejercicio fiscal 2021 mediante revisión de gabinete. 

Que de conformidad con el artículo 53 inciso C del Código Fiscal de la Federación se solicita una prórroga de diez días para 
exhibir la totalidad de la documentación requerida para la revisión de gabinete que se solicita en el oficio número 
G1M0900254/23 de fecha 20 de junio de 2023 y notificado el 27 de junio de 2023, para estar en la posibilidad de cumplir en 

tiempo y forma. 

Se anexa la siguiente documentación: 
1. Copia del Oficio número G1M900254/23 expedida por H. Secretaria. 
2. Copia de la acta constitutiva de Comercializadora Vitlan, S.A de C.V. 
3. Copia de la identificación del Representante legal. 

..."(sic) 

Se atiende solicitud de prórroga. 

Por lo anterior, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, mediante oficio 
número SAF/TCDMX/SF/DVF/5734/2023 de fecha 31 de julio de 2023, con asunto "Se atiende solicitud de ,. 

ampliación de plazo", notificado legalmente el día 08 de agosto de 2023, a la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., a través del C. Alfonso Jurado Guerrero, en su carácter de 

tercero, quien dijo ser empleado de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., cuya 

relación laboral no acredito con documento alguno, persona que se encontraba presente en ese momento 
entro del domicilio fiscal de la citada contribuyente, quien se identificó con credencial para votar número 
DMEX2292638756, con año de registro 1992 03, expedida por el Instituto Nacional Electoral; previo citatorio 
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al Representante Legal número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JÚDIDJVF/1203/2023 de fecha 07 de agosto de 
2023, hechos que se hicieron constar en acta de notificación de fecha 08 de agosto de 2023, quien para 
constancia de haberlo recibido estampó de su puño y letra en un tanto de dicho oficio la siguiente leyenda: 
"Previa lectura e identificacion de la notificadora, recibi original del presente oficio con firma autografa del - 
funcionario que lo emite", (sic) anotando a continuación la hora de recepción: "13:40" la fecha de recepción: 
"8/08/2023", su nombre completo: "Alfonso Jurado Guerrero", su cargo: "Empleado" y su firma autógrafa; 
oficio mediante el cual se le comunicó a esa contribuyente que: "No procede autorizar la prórroga 
solicitada", en virtud de que lo solicitado se refiere la información y documentación que debe conservar en 
su domicilio fiscal, de conformidad con el artículo 28, párrafo primero, fracción III, en relación con el artículo 
30, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023. 

Escrito de fecha 31 de julio de 2023. 

Ahora bien, la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., presentó escrito de fecha 31 de 
julio de 2023, recibido el mismo día en la Oficialía de Partes de la Subtesorería de Fiscalización, signado por 
el C. Fernando Vital Langle, en su carácter de Representante Legal de la contribuyente COMERCIALIZADORA 
VITLAN, S.A. DE C.V., con personalidad jurídica e identificación debidamente acreditada ante esta 
Autoridad; escrito por el cual exhibió y manifestó textualmente lo siguiente: 

••• 

Fernando Vital Cangle en mi carácter de Representante Legal de la empresa COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V. con 
RFC: CV1170502A,13, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos el ubicado en Blvd. Adolfo 
Lopez Mateos No. 1900 piso 3 interior 304, Colonia Los Alpes, Código Postal 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, y en atención al Oficio número G1M0900254/23, de fecha 20 de junio de 2023 y notificado el 27 de junio de 
2023.donde se solicita la comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales del Impuesto al Valor Agregado e 
Impuesto Sobre la Renta del ejercicio fiscal 2021 mediante revisión de gabinete se hace entrega la información solicitada. 

1. Se entrega el acuse único de inscripción al registro federal de contribuyentes, el acuse de movimientos de 
actualización de situación fiscal (cambio de domicilio fiscal) y acta constitutiva de la empresa Comercializadora 
Vitlan, S.A. de C.V. 

2. Se entrego la declaración anual 2021 y declaración anual complementaria del mismo ejercicio, las 
declaraciones de pagos provisionales de enero, febrero normal y complementaría, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre normal y complementaría, octubre normal y 2 complementarias, noviembre y 
diciembre 2021 normal y complementaria, hoja de trabajo de ingresos acumulables, deducciones autorizadas 
de los periodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2021 donde se observa el coeficiente de utilidad y pérdidas fiscales aplicadas en los pagos 
provisionales de los periodos ya mencionados. 

3. Se entregan los auxiliares de las cuentas contables en una usb por el volumen de papel, los libros contables no 
ya que la contabilidad se lleva en un sistema electrónico. (SIC) (únicamente Clientes y Proveedores)  

4. Se entrega en usb papel de trabajo que contiene la integración mensual y análisis del impuesto al valor 
agregado que contiene los requisitos solicitados en este punto. 

5. Se entregan pólizas de registro contable de manera física yen usb, la documentación comprobatoria de entrega 
en usb que contiene el documento en pdf y xlm. 

6. Los papeles de trabajo contenido el impuesto cubierto en los pagos y la integración mensual y análisis de valor 
de actos o actividades e identificación de los depósitos en los estados de cuenta bancarios se entregan en usb. 

Viadue 	o del Pi 	d No. 515, piso 4 
(acceso por Añil 
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7. Se entregan los balanzas de comprobación mensuales de manera física y en la usb que contiene archivos en 
Excel. 

8. No se celebraron contratos debido a la premura de la contingencia del Covid-19. 
9. La hoja de trabajo del calculo mensual del impuesto al valor agregado detallado en forma de pago es el mismo 

que viene en el punto 2. 
10. Se entrega hoja de trabajo del activo fijo y su depreciación. 
11. Se entregan los estados de cuenta bancarios del banco Santander de los meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021. 
12. Los registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados se están entregando en el punto 3. (SIC) 

(únicamente Clientes y Proveedores)  

13. Los comprobantes fiscales digitales emitidos se entregan en usb conjuntamente con los comprobantes del 
punto 5. 

14. No hay perdidas fiscales pendientes de amortizar. 

Se hace mención que el 17 de julio de 2023 se presento una prorroga de diez días ante esta dependencia esto de 
conformidad con el articulo 53 inciso C del Código Fiscal de la Federación para reunir y exhibir la totalidad de la 
documentación solicitada para la revisión de gabinete del ejercicio 2021. 

(pendiente de entregar Diario y Mayor)  

Se anexa la siguiente documentación: 
1. Copia del Oficio número G1M900254/23 expedida por H. Secretaria. 
2. Copia de la identificación del Representante legal. 

..." (sic) 

SUSPENSIÓN DE PLAZO: 

Mediante el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/3995/2024 de fecha 29 de mayo de 2024, con asunto: "Se le 
informa el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal a conocer los 
hechos y omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo la solicitud de datos y 
documentos número GIM0900254/23", con el objeto de que el Representante Legal de la contribuyente, 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., acudiera a las oficinas de esta autoridad fiscal, para conocer los 
hechos y omisiones que pudieran entrañar un incumplimiento en el pago de contribuciones, conocidos 
dentro de la citada revisión, mismo que no pudo ser notificado, toda vez que el C. Alfonso Jurado Guerrero, 
persona que se encontraba presente en ese momento en el domicilio fiscal de la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., ubicado en Blvd..Adolfo López Mateos No. 1900-3, Interior 304, 
Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en esta Ciudad, manifestó que ya no se - 
encuentra en dicho domicilio ni la contribuyente ni el Representante Legal, y no estar autorizado para 

)13  recibir documento alguno, por lo que se procedió a citar al Representante Legal de la 
contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., mediante el oficio número '--. 
SAF/TCD MX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/730/2024 de fecha 30 de mayo de 2024, mismo que se fijó en la puerta 
de entrada del Interior 304, de Blvd. Adolfo López Mateos No. 1900-3, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro - 

bregón, Código Postal 01010, en esta Ciudad, lo cual se hizo.constar en acta de consignación de hechos de 
ijación de citatorio de fecha 30 de mayo de 2024, levantada a folios números A 263395 y A 263396. 
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Ahora bien, con fecha 31 de mayo de 2024, día .que se señaló en el citatorio número SAF/TCDM

X/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/730/2024 de fecha 30 de mayo de 2024, con la finalidad de que el -Representante Legal de la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., estuviera presente en esa fecha para la notificación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/3995/2024 de fecha 29 de mayo de 2024, el C. Alfonso Jurado Guerrero, persona que se encontraba presente en ese momento en el domicilio fiscal de la contribuyente 

COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 
ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos 

No. 1900-3, Interior 304, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en esta Ciudad, 
manifestó no podía recibir documento alguno, en virtud de que la contribuyente 

COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 
cambió de domicilio fiscal, sin proporcionar documento que soportara su dicho, por 

lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 46-A, párrafos primero y segundo, fracción III, que a letra dice"... 
Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se refiere el primer 

párrafo de este de este artículo, se suspenderán en los casos de: ... III. Cuando el contribuyente desocupe su 
domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en el que 
haya señalado, hasta que se le localice..."; 

y toda vez que dicha contribuyente desocupó su domicilio sin 
haber presentado el aviso de cambio y además ya no se le localiza en el último domicilio fiscal manifestado 
ante el Registro Federal de Contribuyentes, se suspende el plazo para concluir la revisión de gabinete `-
número GIM0900254/23 de fecha 20 de junio de 2023, desde el día 31 de mayo de 2024, hasta que se localice 
a la contribuyente, hechos que se hicieron constar en acta de Suspensión de Plazo de fecha 31 de mayo de 
2024, levantada a folios números A 244745 y A 244746. 

Cambio de domicilio fiscal. 

La contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

cambio de domicilio fiscal, según consulta de 
registro al Registro Federal de Contribuyentes de la Cuenta Única Darío "Reporte general de consulta de 
información de contribuyente", del Servicio de Administración Tributaria, con fecha de operación 22 de 
octubre de 2024, de Blvd. Adolfo López Mateos No. 1900-3, Interior 304, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Código Postal 01010, en esta Ciudad, a su domicilio fiscal actual ubicado en Calle Iztaccihuatl No. 
6, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, en esta Ciudad, el cual se encuentra 
dentro de la jurisdicción territorial de esta autoridad; por lo que, esta Dirección de Verificaciones Fiscales de 
la Subtesorería de Fiscalización, tiene la competencia para continuar con los procedimientos de revisión y 
emitir el presente oficio mediante el cual "Se dan a conocer las observaciones determinadas en la revisión". 

- 
OFICIO DE COMPARECENCIA: 

Con motivo del artículo 42, párrafos quinto, sexto y último del Código Fiscal de la Federación vigente, en 
relación con lo dispuesto en los párrafos sexto y último de dicho precepto legal y la Regla 2.9.9 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, mediante oficio número S

AF/TCDMX/SF/DVF/6321/2025 de fecha 01 de agosto de 2025, mismo que 
notificado legalmente por estrados a la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., teniéndose 
como fecha de notificación la del día 20 de agosto de 2025, permaneció publicado en la página oficial de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es 
www.finanzas cdmx ob mx, en virtud de que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., no - 

to de la 	No. 515. piso 4 
(acceso por Añil o. 1 
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fue localizada en su domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes, ubicado en 
Calle Iztaccíhuatl No. 6 Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México, 
toda vez que el notificador C. Ulises Humberto Villalta, con fecha 04 de agosto de 2025, acudió al domicilio 
fiscal de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., con el objeto de notificar el oficio 
número SAF/TCDMX/SF/DVF/6321/2025 de fecha 01 de agosto de 2025, mediante el cual 

"Se le informa el 

derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal a conocer los hechos y . 
omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo la solicitud de datos y 

documentos número G1M0900254/23", 
previo citatorio dirigido al representante legal número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1608/2025 de fecha 01 de agosto de 2025; hechos que se hicieron 
constar en Acta de Consignación de Hechos de Fijación de Citatorio de fecha 01 de agosto de 2025, levantada 
a folios números del A 007234 al A 007236 y en Acta de Consignación de Hechos de fecha 04 de agosto de 
2025, levantada a folios números del A 007237 al A 007239, para que el Representante Legal de la'_ 

contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., se presentará el día 22 de agosto de 2025, a las 

12:00 horas, en las oficinas que ocupa esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad número 515, piso 4 (acceso por Añil número 180), 
Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, en esta Ciudad de México; asimismo, se le 
solicitó que por su conducto como Representante Legal de la contribuyente, hiciera extensiva la invitación -_ 
a los órganos de Dirección de dicha persona moral, para que estuvieran presentes en la hora y día antes 
señalado, haciéndole de su conocimiento que podía solicitar de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente ser asistido de manera presencial cuando acudiera a la oficina de esta autoridad fiscal. 

Se hace constar que con fecha 25 de agosto de 2025, se levantó acta de inasistencia del Representante Legal 

de la contribuyente 
"DONDE SE HACE CONSTAR QUE NO SE PRESENTÓ EL REPRESENTANTE LEGAL NI NINGÚN 

INTEGRANTE DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN DE LA CONTRIBUYENTE 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

PARA CONOCER LA SITUACIÓN JURÍDICA Y CONTABLE E INVITARLA A LA AUTOCORRECCIÓN" 
a folios números 

del A 007240 y A 007241, en atención al oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/6321/2025 de 

fecha 01 de agosto de 2025, mediante el cual 
"Se le informa el derecho que tiene esa contribuyente para acudir 

a las oficinas de esta autoridad fiscal a conocer los hechos y omisiones detectados en el procedimiento de 
fiscalización iniciado bajo la solicitud de datos y documentos número GIM0900254/23", 

por lo que no fue 

posible darle a conocer los hechos y omisiones que pudieran entrañar un incumplimiento en el pago de 
contribuciones, conocidos dentro de la citada revisión, al Representante Legal de la contribuyente 

COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V. 

OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS OBSERVACIONES DETERMINADAS COMO 

RESULTADO DE LA REVISIÓN 

De lo anterior, mediante oficio en el cual se dan a conocer las observaciones determinadas como resultado 

de la revisión número SAF/TCDMX/SF/DVF/8308/2025 de fecha 08 de octubre de 2025, emitido por el 

suscrito Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, mismo que fue notificado 

legalmente por estrados a la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., teniéndose como 

fecha de notificación la del día 28 de octubre de 2025, con fundamento en los artículos 134, primer párrafo, 
fracción III, 137, párrafos primero y segundo y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente, Regla 2.12.3, 

/ 
 cuarto párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

7iact57(1.e la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco. 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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el 30 de diciembre de 2024, en virtud de que el contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

no fue localizado en su domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes yen el oficio 
número SAF/TCDMX/SF/DVF/8308/2025 de fecha 08 de octubre de 2025, ubicado en Calle Iztaccihuatl No. 
6, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, en esta Ciudad, toda vez que la 
notificadora C. Ana Karen Camargo Bravo, con fecha 09 de octubre de 2025, acudió al domicilio fiscal de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

con el objeto de notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8308/2025 
de fecha 08 de octubre de 2025, mediante el cual "Se dan a conocer las observaciones determinadas en la revisión", no se localizó a lá contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

y donde la persona que se encontraba dentro del inmueble manifestó que no se encuentra 
autorizada para recibir correspondencia dirigida a ninguna empresa, ni tampoco haberse localizado al 
Representante Legal de la citada contribuyente, razón por la cual no se localizó en el domicilio fiscal a la 

	I contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 
por lo que la diligencia de notificación en materia de la presente no pudo llevarse a cabo en virtud de que la contribuyente 

COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 
no es localizable en dicho domicilio; hechos que se hicieron constar en Acta de Consignación de 

Hechos de Fijación de Citatorio de fecha 09 de octubre de 2025, levantada a folios números del A 011611 al 
A 011613 y en Acta de Consignación de Hechos de fecha 10 de octubre de 2025, levantada a folios números 
del A 011614 al A 011616 y toda vez que se conoció de la consulta a la Cuenta Única DARÍO de fecha 26 de 
septiembre de 2025, que no ha realizado cambio de domicilio fiscal, esta Autoridad mediante oficio 
SAF/TCDMX/SF/DVF/8393/2025 de fecha 13 de octubre de 2025 y Acuerdo de notificación por estrados de la 
misma fecha, procedió a solicitar su publicación en la página oficial de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx

, el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/8308/2025 
de fecha 08 de octubre de 2025, dándose cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 48, primer párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación vigente, dónde se hicieron de su 
conocimiento los hechos u omisiones observados, que entrañaron incumplimiento a las disposiciones 
fiscales, con relación a la solicitud de información y documentación número 

G1M0900254/23 de fecha 20 de 
junio de 2023, como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: Impuesto al Valor 
Agregado por los periodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por las que 

J hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales e Impuesto Sobre la Renta por 
el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por el que hubiera o debió de 
haber sido presentada la declaración del ejercicio, habiéndble otorgado el plazo legal establecido en el 
primer párrafo, de la fracción VI, del artículo 48, del Código Fiscal de la Federación vigente, por lo que se -
concluye lo siguiente: 

La competencia de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la 
Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, para emitir la 
presente resolución determinante del crédito fiscal, se basó en el último domicilio fiscal manifestado por la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

al Registro Federal de Contribuyentes, ubicado en 
Calle Iztaccihuatl No. 6 Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, 

dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, según consta en la cuenta única DARÍO con fecha de 
emisión 24 de noviembre de 2025, misma que obra en el expediente abierto a nombre de la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V. 

Viadío de la P. -I 	No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No 180 

Col. Granjas Méxic Alcald lztacalco. 
C.P. 08400, Ciudad e Méxic 

'fel. 55 5716 9150 exts. 31 60 3156 
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Ahora bien, en virtud de que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., no presentó los 

documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones asentados en el oficio mediante el cual 
se le dan a conocer las observaciones determinadas como resultado de la revisión número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8308/2025 de fecha 08 de octubre de 2025, notificado legalmente por estrados a la 

contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., el día 28 de octubre de 2025, dentro del plazo 

previsto en el artículo 48, primer párrafo, fracción VI, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
vigente, no ejerciendo a su favor el derecho concedido en dicho precepto legal se le tienen por consentidos 
los hechos y omisiones consignados en el mencionado oficio mediante el cual "Se le dan a conocer las`-..  

observaciones determinadas como resultado de la revisión", en términos del segundo párrafo del artículo 48, 

fracción VI, del Código Fiscal de la Federación vigente, los cuales se reseñan a continuación: 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

RÉGIMEN GENERAL DE LAS PERSONAS MORALES. 

EJERCICIO FISCAL REVISADO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

1.- DECLARACIÓN ANUAL. 

La contribuyente COMERCIALIZADORAVITLAN S.A DE C.V., proporcionó el "Acuse de Recibo"y la impresión 

de la Declaración Anual del ejercicio, Personas Morales correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, de tipo 
complementaria, presentada el día 27 de julio de 2023, vía internet en el portal del Servicio de 
Administración Tributaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 9, antepenúltimo párrafo, 
primero y tercero y 76, primer párrafo, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con el _ 
artículo 31, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2021, 
conteniendo entre otros los siguientes datos principales: 

 	DECLARACIÓN DEL EJERCICIO !SR PERSONAS MORALES 

RFC  CVI170502AJ3 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL COMERCIALIZADORA VITLAN SA DE CV 

TIPO DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA 

PERÍODO DE LA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO EJERCICIO 2021 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN 27/07/2023 10:24 MEDIO DE PRESENTACIÓN: INTERNET 

NÚMERO DE OPERACIÓN: 230000605775 

IMPUESTOS QUE DECLARA: 

CONCEPTO DE PAGO 1: ISR PERSONAS MORALES 

IMPUESTO A FAVOR 37,385 

CANTIDAD A CARGO: O 

CANTIDAD A FAVOR: O 

CONCEPTO PRESENTADO 2: ESTADOS FINANCIEROS 

DATOS ADICIONALES 

INDICA SI OPTAS POR DICTAMINAR TUS ESTADOS FINANCIEROS I 
NO 

INGRESOS 

INGRESOS NOMINALES 
10,003,568 

IMPORTE POR DETALLAR 
O 

IMPORTE DETALLADO 
10,003,568 

Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México_ Alcaldía Iztacaleo, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
"Fel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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Expediente No.: GI MO900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

INGRESOS NOMINALES  
TIPO DE INGRESOS  

IMPORTE  VENTAS Y/0 SERVICIOS NACIONALES  
10,003,568 

IMPORTE DE LOS INGRESOS QUE SON CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE ACUMULACIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS  10,003,568 ¿TIENES INGRESOS A DISMINUIR?  
NO AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN 

O 

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN  
¿LA DETERMINACIÓN DEL AJUSTE CORRESPONDE A UN EJERCICIO MENOR A 12 MESES?  
SALDO PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS  NO 
SALDO PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS  1,843,936  

1,830,359  DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS  
13,577 

 DIFERENCIA EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS  
FACTOR DE AJUSTE ANUAL  O 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE  0.0736  

O  AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE  
999 ¿TIENES INGRESOS QUE SOLO SE ACUMULAN EN LA DECLARACIÓN ANUAL? 	 , 
NO ¿OBTUVISTE INGRESOS EN EL EXTRANJERO?  
NO TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 

10,003,568 

INGRESOS DE PAGOS PROVISIONALES 
PERIODO  TOTAL DE INGRESOS ESTATUS ENERO 

12,996 PRESENTADA CON PAGO EN CERO FEBRERO  
360,902 PRESENTADA CON PAGO EN CERO MARZO 
438,405 PRESENTADA CON PAGO EN CERO ABRIL  

• 437,533 PRESENTADA CON PAGO EN CERO MAYO  
1,120,977 PRESENTADA CON PAGO EN CERO JUNIO  

254,754 PRESENTADA CON PAGO EN CERO JULIO  
1,679,497 PRESENTADA CON PAGO EN CERO AGOSTO  
1,204,881 PRESENTADA CON PAGO EN CERO SEPTIEMBRE 
1,290,a02 PRESENTADA CON PAGO EN CERO OCTUBRE  

792,468 PRESENTADA PAGADA NOVIEMBRE  
1,656,826 PRESENTADA PAGADA DICIEMBRE  

754,027 PRESENTADA PAGADA 
TOTAL 10,003,568 PRESENTADA PAGADA 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS  
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 

41,242 

DATOS DE COMPROBANTES DE PAGO DE NÓMINA  
IMPORTE NUM. DE TRABAJADORES TOTAL DE NÓMINA  

47,658 8 

	  IMPORTE ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA NUM DE TRABAJADORES SUELDOS Y SALARIOS  47,658 973 (973) 8 ASIMILADOS A SALARIOS 
O 

	  DETERMINACIÓN DE LA NÓMINA A DEDUCIR 
SUELDOS Y SALARIOS 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, EXENTA  
NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, GRAVADA  13,650 

34,008 NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS, TOTAL 
X 47,658 

\k Viasineato de la Pie«  4 	h 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 1;0) 
Col. Granjas México, Alcaldía 1 calco, 

--C.P. 08400, Ciudad México. 
Tel. 55 5716 9150 exi 	56 
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TOTAL DE NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS 

MES TOTAL DE 
NÓMINA 

NÓMINA 

EXENTA 

ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES 

ENERO O O PRESENTADA CON 

PAGO EN CERO 

ISR A CARGO 

O 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 

TOTAL DE APLICACIONES O 

CANTIDAD A CARGO 

CANTIDAD PAGADA 

MES TOTAL DE 
NÓMINA 

NÓMINA 
EXENTA 

ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES 

FEBRERO O O PRESENTADA CON 
PAGO EN CERO 

ISR A CARGO O ., 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 

TOTAL DE APLICACIONES O 

CANTIDAD A CARGO O 

CANTIDAD PAGADA O 

MES TOTAL DE 

NÓMINA 

NÓMINA 

EXENTA 

ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES 

MARZO O O PRESENTADA CON 

PAGO EN CERO 

ISR A CARGO 

. 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 

TOTAL DE APLICACIONES O 

CANTIDAD A CARGO O 

CANTIDAD PAGADA O 

MES TOTAL DE 
NÓMINA 

NÓMINA 

EXENTA 

ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES 

ABRIL 0 O PRESENTADA CON 

PAGO EN CERO 

ISR A CARGO 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 

TOTAL DE APLICACIONES O 

CANTIDAD A CARGO O 

CANTIDAD PAGADA O 

MES TOTAL DE 

NÓMINA 

NÓMINA 

EXENTA 

ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES 

MAYO O O PRESENTADA CON 

PAGO EN CERO 

ISR A CARGO 

• 

1 	TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 

TOTAL DE APLICACIONES O 

CANTIDAD A CARGO O 

CANTIDAD PAGADA O 

MES TOTAL DE 
NÓMINA 

NÓMINA 

EXENTA 

ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES 

JUNIO O O PRESENTADA CON 

PAGO EN CERO 	 

Viad: 	Río de la Piedad No. 515, piso 4 

(acceso por Añil No. 180) 

Col. Granjas México, Alcaldía Irtacalco, 

C.P. 08400, Ciudad da México. 

Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y :;156 
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ranitl 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA 1 RANSEORMACIDN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CV1170502An 

ISR A CARGO O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES O • 
TOTAL DE APLICACIONES O 
CANTIDAD A CARGO O 
CANTIDAD PAGADA  O 

MES 

 	NÓMINA 

TOTAL DE NÓMINA 
EXENTA 

ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 
TRABAJADORES JULIO O O PRESENTADA CON 

PAGO EN CERO 1 ISR A CARGO 
O 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 
TOTAL DE APLICACIONES O 
CANTIDAD A CARGO O 
CANTIDAD PAGADA  O 

MES 

 	NÓMINA 

TOTAL DE NÓMINA 
EXENTA 

ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES AGOSTO 
O O PRESENTADA CON 

PAGO EN CERO 
ISR A CARGO O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 
TOTAL DE APLICACIONES O 
CANTIDAD A CARGO O 
CANTIDAD PAGADA  O 

MES TOTAL DE 
NÓMINA 

NÓMINA 
EXENTA 

ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 
TRABAJADORES SEPTIEMBRE 

O O PRESENTADA CON 

PAGO EN CERO 
ISR A CARGO O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 
TOTAL DE APLICACIONES O 
CANTIDAD A CARGO O 
CANTIDAD PAGADA  O 

MES 

 	NÓMINA 
TOTAL DE NÓMINA 

EXENTA 
ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES OCTUBRE 
O O PRESENTADA CON 

PAGO EN CERO 
ISR A CARGO O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 
TOTAL DE APLICACIONES O 
CANTIDAD A CARGO O 
CANTIDAD PAGADA  O 

MES 

 	NÓMINA 
TOTAL DE NÓMINA 

EXENTA 
ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES NOVIEMBRE 
. 	O O PRESENTADA CON 

PAGO EN CERO 
ISR A CARGO O 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 
TOTAL DE APLICACIONES O 
CANTIDAD A CARGO O 
CANTIDAD PAGADA 	\ O 

Viadue o 	de la Pie• ac 	515, piso 4 
(acceso por Añil No. 8 
Col. Granjas México, lealdía 1 tacalco. 
C.P. 08400. Ciudad de exico. 
Tel. 53 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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MES TOTAL DE NÓMINA ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA E STATUS NUMERO DE 

NÓMINA EXENTA TRABAJADORES 

DICIEMBRE 47,658 13,650 O 973 (973) PRESENTADA CON 8 
PAGO EN CERO 

ISR A CARGO 973 

PARTE ACTUALIZADA 0 

RECARGOS 14 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 987 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 987 

TOTAL DE APLICACIONES 987 

CANTIDAD A CARGO 

CANTIDAD PAGADA O 

TOTAL 	 47,658 	 13,650 	 O 	 973 	 (973) 	 8- 

IMPORTE DE LA NÓMINA CONSIDERADA COMO POSIBLE DEDUCCIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS 47,658 

IMPORTE DE LA NÓMINA EXENTA CONSIDERADA COMO POSIBLE DEDUCCIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS 13,650 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE, EXENTA 6,416 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE, GRAVADA O 

1 NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE, TOTAL 6,416 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE  

EXENTA GRAVADA TOTAL 

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES O O 

VIÁTICOS O O O 

OTROS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES 

SELECCIONA EL PORCENTAJE AAPLICAR EN LA NÓMINA EXENTA 
' 

MONTO DEDUCIBLE AL 53% (PAGOS QUE SON INGRESOS 

EXENTOS PARA EL TRABAJADOR 

NOMINA EXENTA NO DEDUCIBLE 6,416 6,416 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS NO DEDUCIBLE 6,416 0 6,416 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE. EXENTA 7,234 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE. GRAVADA 34,008 

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE. TOTAL 41,242 

ASIMILADOS A SALARIOS 

NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 
MES TOTAL DE 

ASIMILADOS 
ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES 
ENERO O NO PRESENTADA 

TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 
MES TOTAL DE 

ASIMILADOS 
ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES 
FEBRERO O NO PRESENTADA 

TOTALMIRMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 
MES TOTAL DE 

ASIMILADOS 
ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NÚMERO DE 

TRABAJADORES 
MARZO O NO PRESENTADA 

ue Río de la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Irtacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 
MES 

 	ASIMILADOS 
TOTAL DE ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES ABRIL  O NO PRESENTADA 
TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

MES 
 	ASIMILADOS 

TOTAL DE ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NÚMERO DE 
TRABAJADORES 

MAYO  O NO PRESENTADA 
TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

MES 
 	ASIMILADOS 

TOTAL DE ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 
TRABAJADORES 

JUNIO  O NO PRESENTADA 
TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

MES 
 	ASIMILADOS 

TOTAL DE ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 
TRABAJADORES JULIO  O NO PRESENTADA 

TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 
MES 

 	ASIMILADOS 
TOTAL DE ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 

TRABAJADORES 
AGOSTO O NO PRESENTADA 

TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 
MES 
	  ASIMILADOS 

TOTAL 	DE ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA 

. 

ESTATUS NUMERO DE 
TRABAJADORES 

SEPTIEMBRE  O NO PRESENTADA 
TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

MES 
 	ASIMILADOS 

TOTAL DE ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 
TRABAJADORES 

OCTUBRE O NO PRESENTADA 
TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

MES 
 	ASIMILADOS 

TOTAL DE 	1  ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 
TRABAJADORES 

NOVIEMBRE  O NO PRESENTADA 
TOTAL DE NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS 

MES 
 	ASIMILADOS 

TOTAL DE ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 
TRABAJADORES DICIEMBRE O O NO PRESENTADA O 

MES 
 	ASIMILADOS 

TOTAL DE ISR RETENIDO ISR ENTERADO DIFERENCIA ESTATUS NUMERO DE 
TRABAJADORES 

TOTAL O O O O O 

IMPORTE DE LA NÓMINA POR ASIMILADOS CONSIDERADA COMO POSIBLE DEDUCCIÓN, SOLO PERIODOS PAGADOS 
NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS NO DEDUCIBLE  

  

 

O 

 

O 

  

   

NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS NO DEDUCIBLE  
VIÁTICOS  

O 
ANTICIPOS DE RENDIMIENTOS DE SOCIEDADES CIVILES 

O  
OTROS CONCEPTOS NO DEDUCIBLE 	 . 

O 
NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS NO DEDUCIBLE  

O 
NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS DEDUCIBLE 

O 

SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS A SALARIOS  

NÓMINA POR SUELDOS Y SALARIOS DEDUCIBLE. TOTAL 	 '  41,242 
NÓMINA POR ASIMILADOS A SALARIOS DEDUCIBLE.  

O 
NÓMINA DEDUCIBLE  

41,242 
MANO DE OBRAA APLICAR EN COSTO DE LO VENDIDO 

O 

Vialucte4 de 	No. 515, piso 4 
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MANO DE OBRA A APLICAR EN COSTO DE LO VENDIDO 
NÓMINA DE MANO DE OBRA DIRECTA DE FABRICACIÓN 

NÓMINA DE MANO DE OBRA INDIRECTA DE FABRICACIÓN O 
MANO DE OBRA A APLICAR EN COSTO DE LO VENDIDO O 
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS A DEDUCIR 41,242 
SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS NO DEDUCIBLES 6,416 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
SUBSIDIO PAGADO EN NÓMINA DEL EJERCICIO 1,114 

SUBSIDIO PAGADO EN NÓMINA 
PERIODO MONTO 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO • O 
ABRIL O 
MAYO O 
JUNIO O 
JULIO O 
AGOSTO O 
SEPTIEMBRE O 
OCTUBRE O 
NOVIEMBRE O 
DICIEMBRE 1,114 
TOTAL 1,114 

PAGADO DE EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTE DE APLICAR 

r

SUBSIDIO 

SUBSIDIO APLICADO EN PAGOS PROVISIONALES O 
SUBSIDIO APLICADO EN RETENCIONES DE SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 987 
SUBSIDIO APLICADO EN OTRAS RETENCIONES O 

SUBSIDIO APLICADO EN OTRAS RETENCIONES 
CONCEPTO MONTO 
ISR POR PAGOS POR CUENTA DE TERCEROS O RETENCIONES POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES 

Total 

SUBSIDIO DISPONIBLE PARA SU APLICACIÓN 127 

GASTOS 	 4,940,639 
GASTOS 

CONCEPTO IMPORTE 
ANTICIPOS Y RENDIMIENTOS DE SOCIEDADES CIVILES Y COOPERATIVAS 
VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 

HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS FÍSICAS RESICO 	
ul  

HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS FÍSICAS 
Mes Importe de los honorarios pagados ISR retenciones por servicios profesionales ESTATUS 
ENERO NO PRESENTADA 
FEBRERO NO PRESENTADA 
MARZO NO PRESENTADA 

Viadnet ío de la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
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ABRIL 

OCTUBRE  

NOVIEMBRE 

SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 

NO PRESENTADA 
_ DICIEMBRE 

_ TOTAL 

I
TOTAL DE HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS FÍSICAS, SOLO PERIODOS PAGADOS  
TOTAL DE ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES, SOLO PERIODOS PAGADOS 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES PAGADOS A PERSONAS FÍSICAS 

Mes USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES PAGADOS A PERSONAS FÍSICAS 

ENERO  

Importe del pago por el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles 

ISR retenciones por arrendamiento de 

inmuebles 
ESTATUS 

FEBRERO  NO 
MARZO  

PRESENTADA 
NO 

ABRIL  
PRESENTADA 

NO 
MAYO  

PRESENTADA 
NO 

JUNIO  
PRESENTADA 

NO 
JULIO  

PRESENTADA 
NO 

AGOSTO  
PRESENTADA 

NO 
SEPTIEMBRE  

PRESENTADA 
NO 

OCTUBRE  
PRESENTADA 

NO 
NOVIEMBRE 

PRESENTADA 

NO PRESENTADA 
DICIEMBRE NO PRESENTADA 18,880 

1,888 PRESENTADA PAGADA 

1,888 18,880 TOTAL 

18,880 

1,888 

IMPORTE 

A CARGO  
1,888 

RECARGOS  
28 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES  1,916 
TOTAL DE APLICACIONES  

O 
CANTIDAD A CARGO  1,916 
CANTIDAD A PAGAR 

1,916 

TOTAL DE LOS IMPORTES POR EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
PAGADOS, SOLO PERIODOS PAGADOS 

TOTAL DE ISR RETENCIONES POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, 
SOLO PERIODOS PAGADOS 

CONCEPTO 

FLETES Y ACARREOS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

CONSUMO EN RESTAU ANTES 
2,796 

103,502 

164,243 

Viaduc 	de la Pied 	To. 515, piso 4 
(acceso por rlil No 18( 
Col. Granjas .Méxi Alcaldía ztacalco, 
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38,230 
PRIMAS POR SEGUROS O FIANZAS  

GASTOS EN GENERAL 

GASTOS 	  
DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NÓMINA 

DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NÓMINA 

CONCEPTO  
SIN GASTOS RELACIONADOS A LA NOMINA 

4,612,968 

4,940,639 

IMPORTE 

TOTAL DE DEDUCCIONES RELACIONADAS CON LA NÓMINA 
	

O 
GASTOS RELACIONADOS A LA MANO DE OBRA  
DEDUCCIONES AUTORIZADAS RELACIONADAS CON LA NÓMINA 

INVERSIONES 

O 

18,965 

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES  

CONCEPTO  
IMPORTE  

Y EQUIPO DE OFICINA 
89  

MOBILIARIO 
DE  INVERSIONES PARA COSTO DE LO VENDIDO DEDUCCIÓN 

,173 2,189  

AUTORIZADAS POR INVERSIONES 
16,703  

DEDUCCIONES 	 18,965 
DE DEDUCCIÓN POR INVERSIONES  TOTAL 

o 

1.,

DEDUCCIÓN DE INVERSIONES PARA COSTO DE LO VENDIDO 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS POR INVERSIONES  

COSTO DE LO VENDIDO  

18,965 

4,862,959 

	  
COSTO DE LO VENDIDO Y DETERMINACIÓN DEL COSTO DE PRODUCCIÓN  

DE DETERMINACIÓN  DEL COSTO TIPO  
PREDETERMINADOS 

DE COSTO PREDETERMINADO TIPO 
ESTIMADOS 

DE VALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS MÉTODO  
COSTO PROMEDIO 

COSTO DE LO VENDIDO 

DE LO VENDIDO 
4,862,959 

COSTO  
	 DETERMINACIÓN DEL COSTO DE PRODUCCIÓN 

IMPORTE DE LAS MATERIAS PRIMAS  
O 

DE OBRA DIRECTA MANO 	  

O 

INDIRECTOS DE FABRICACIÓN COSTOS 	  

COSTO DE PRODUCCIÓN 

ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE 	
999 

AJUSTE 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN  

PROMEDIO ANUAL DE CRÉDITOS 
1,843,936  

SALDO  
PROMEDIO ANUAL DE DEUDAS  

1,830,359  

SALDO 
EN SALDOS PROMEDIOS ANUAL DE CRÉDITOS DIFERENCIA  

10,359 
7 

EN SALDOS PROMEDIO ANUAL DE DEUDA 
O  

AJUSTE ANUAL 
0.0736  

FACTOR DE 
POR INFLACIÓN ACUMULABLE 

O  
AJUSTE ANUAL  

ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE AJUSTE  
999  

ESTÍMULOS POR APLICAR? 
	 -,NO 

¿TIENES 
DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

9,864,804 
TOTAL DE 

2 
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138.764 

O 

LÍMITE DE PÉRDIDAS A APLICAR 

MONTO REMANENTE POR APLICAR 

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

DETERMINACIÓN  
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES  

10,003,568 
TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS 	 '  9,864,804 
PÉRDIDA FISCAL ANTES DE PTU 138,764 
PTU PAGADA EN EL EJERCICIO  

0 
PTU TIMBRADA Y PAGADA EN EL MES DE MAYO DEL EJERCICIO QUE DECLARA  0 
PTU PENDIENTE DE APLICAR DEL EJERCICIO QUE DECLARA O • 
TOTAL PTU PAGADA EN EL EJERCICIO  

O 
PÉRDIDA FISCAL DEL EJERCICIO  

138,764 
¿TIENES PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES POR APLICAR?  Sí 
PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES QUE SE APLICAN EN EL EJERCICIO 138,764 

AÑO EN QUE SE GENERÓ 
LA PÉRDIDA  

PÉRDIDAS PENDIENTES DE 
APLICAR 

PÉRDIDA FISCAL ACTUALIZADA POR 	APLICAR 	EN 	ESTE 
EJERCICIO 

REMANENTE 

2019  214,504 217,504 138,764 78,740 
TOTAL  214,504 ' 217,504 138,764 78,740 

RESULTADO FISCAL  
O 

IMPUESTO CAUSADO DEL EJERCICIO  
O 

¿TIENES ESTÍMULOS POR APLICAR?  
NO 

ESTÍMULOS POR APLICAR AL IMPUESTO CAUSADO  O 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO  

O 
IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS O 

IMPUESTO ACREDITABLE  POR DIVIDENDOS Ci UTILIDADES DISTRIBUIDAS 
LIMITE DEL IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS O 
MONTO REMANENTE POR APLICAR 

O 

EJERCICIO AL QUE 

CORRESPONDE EL DIVIDENDO O 

LA UTILIDAD DISTRIBUIDA  

TOTAL DE 

DIVIDENDOS 

PAGADO 

ISR REMANENTE O ISR 

POR DIVIDENDOS 

PAGADO 

ISR POR DIVIDENDOS A 

ACREDITAR 
REMANENTE 

TOTAL  O  O o 

DETALLE DE PAGO IMPUESTO ACREDITABLE POR DIVIDENDOS O UTILIDADES  DISTRIBUIDAS 
MES  ISR POR DIVIDENDOS ESTATUS 
ENERO  NO PRESENTADA 
FEBRERO  NO PRESENTADA 
MARZO  NO PRESENTADA 
ABRIL  

NO PRESENTADA 
MAYO  

NO PRESENTADA 
JUNIO  

NO PRESENTADA 
JULIO  • NO PRESENTADA 
AGOSTO  NO PRESENTADA 
SEPTIEMBRE  NO PRESENTADA 
OCTUBRE  

NO PRESENTADA 
NOVIEMBRE  

NO PRESENTADA 
DICIEMBRE 

NO PRESENTADA 

Viasluealo de la Pieda• 	. 515, piso 4 
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PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTATUS 

R BUCION ES 
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CANTIDAD A CARGO 

CANTIDAD PAGADA 

JUNIO PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
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R.F.C.: CVI170502AJ3 

IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO 

IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN EL EXTRANJERO 
LIMITE DEL IMPUESTO PAGADO EN EL EXTRANJERO A APLICAR 

MONTO REMANENTE POR APLICAR 

AÑO EN QUE SE PAGÓ EL 

IMPUESTO DEL EJERCICIO 

IMPUESTO 	PENDIENTE 	DE 

ACREDITAR 

IMPUESTO PENDIENTE 'DE 

ACREDITAR ACTUALIZADO 

IMPUESTO A ACREDITAR 

EN ESTE EJERCICIO 

REMANENTE 

2021 0 0 0 

TOTAL O O O O 

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 	 37,385 
PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 

PERIODO IMPUESTO A CARGO 	 ESTATUS 
ENERO 01 PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 

TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO O 

CANTIDAD PAGADA O 

PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTATUS 
FEBRERO O PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES O 
TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO O 
CANTIDAD PAGADA O 
PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTATUS 
MARZO PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO O 
CANTIDAD PAGADA O 
PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTATUS 
ABRIL PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO 

CANTIDAD PAGADA 	 O 
PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTAT U S 
MAYO O PRESENTADA CON PAGO EN CERO 

a 

Via4) Río de la Piedad No. 515. piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col. Grarkjas México, Alcaldía Iztacalco, 
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TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD PAGADA 
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PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTATUS 
JULIO PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

TOTAL DE APLICACIONES • 0 
CANTIDAD A CARGO 

CANTIDAD PAGADA 

PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTATUS 
AGOSTO PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 

TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO 

CANTIDAD PAGADA 

PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTATUS 
SEPTIEMBRE 4,808 PRESENTADA PAGADA 

RECARGOS 71 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 4,879 
TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO 4,879 
CANTIDAD PAGADA 4,879 
PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTATUS 
OCTUBRE 8,059 PRESENTADA PAGADA 
PARTE ACTUALIZADA O 
RECARGOS 118 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 8,177 
TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO 8,177 
CANTIDAD PAGADA 8,177 
PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTATUS 
NOVIEMBRE 16,850 PRESENTADA PAGADA 5 
PARTE ACTUALIZADA 

RECARGOS 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 16,850 
TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO 16,850 
CANTIDAD PAGADA 16,850 
PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTATUS 
DICIEMBRE 7,668 PRESENTADA PAGADA 
PARTE ACTUALIZADA 

RECARGOS 113 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 7,781 
TOTAL DE APLICACIONES 

CANTIDAD A CARGO 7,781 
CANTIDAD PAGADA 7,781 

PERIODO IMPUESTO A CARGO ESTATUS 
TOTAL 37,385 

IMPORTE DE PAGOS PROVISIONALES POR ACREDITAR SOLO PERIODOS PAGADOS 37,385 
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1_ ISR PAGADO POR FIDEICOMISOS  

TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES  

ISR RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 

     

  

O 

  

   

37,385 

   

    

O 

     

      

IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 
PERIODO  MONTO ESTATUS 
ENERO 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
FEBRERO 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
MARZO 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
ABRIL 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
MAYO  

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
JUNIO  

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
JULIO 

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
AGOSTO  

PRESENTADA CON PAGO EN CERO 
SEPTIEMBRE  

PRESENTADA PAGADA 
OCTUBRE  • PRESENTADA PAGADA 
NOVIEMBRE 

PRESENTADA PAGADA 
DICIEMBRE  

PRESENTADA PAGADA 
TOTAL 0 

ACUMULADO 	
O 

ISR RETENIDO DE INGRESOS POR INICIO DE OPERACIONES 
O 

TOTAL DE RETENCIONES 
O  

ISR A FAVOR DEL EJERCICIO  
37,385 

PAGO ISR PERSONAS MORALES 
IMPUESTO A CARGO 

37,385 

DATOS ADICIONALES 
COEFICIENTE DE UTILIDAD DEL EJERCICIO 

0.0138 
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES  

10,003,568 
TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS  

9,864,804 
PTU PAGADA EN EL EJERCICIO • O 
UTILIDAD FISCAL PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD  

138,764 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓNACUMULABLE  

O 
INGRESOS NOMINALES PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD  

10,003,568 
UTILIDAD BASE PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD  • 138,764 
INGRESOS NOMINALES PARA COEFICIENTE DE UTILIDAD 

10,003,568 
COEFICIENTE DE UTILIDAD 	  

0,0138 
¿ESTAS OBLIGADO A CALCULARY PAGAR PTU DEL EJERCICIO QUE DECLARA?  

NO 
CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN (CUCA)  

12,383 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN)  

175,869 
¿CUENTA CON EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL ESQUEMA REPORTABLE? 

NO 

ESTADO DE RESULTADOS  
	  PARTES RELACIONADAS PARTES NO RELACIONADAS TOTAL 

VENTAS Y/O SERVICIOS NACIONALES  
0 10,003,568 10,003,568 

VENTAS Y/O SERVICIOS EXTRANJEROS  
O O 

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS NACIONALES  
O O 

DEVOLUCIONES, DESCUENTOS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL EXTRANJERO' 
O O 

s 
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SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

INGRESOS NETOS  0 10,003,568 10,003,568 
INVENTARIO INICIAL 

COMPRAS NETAS NACIONALES  4,431,544 4,431,544 
COMPRAS NETAS DE IMPORTACIÓN  o o 
INVENTARIO FINAL 428,055 • 
COSTO DE LAS MERCANCÍAS 4,003,489 
MANO DE OBRA O o 
MÁQUILAS 859,470 859,470 
GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACIÓN O o 
COSTO DE VENTAS Y/0 SERVICIOS 4,862,959 
UTILIDAD BRUTA 5,140,609 
GASTOS DE OPERACIÓN 4,988,706 4,988,706 
UTILIDAD DE OPERACióN 151,903 
INTERESES DEVENGADOS A FAVOR NACIONALES O ' O 
INTERESES DEVENGADOS A FAVOR DEL EXTRANJERO O O 
INTERESES MORATORIOS A FAVOR NACIONALES O O 
INTERESES MORATORIOS A FAVOR DEL EXTRANJERO O O 
GANANCIA CAMBIARLA O O 
INTERESES DEVENGADOS A CARGO NACIONALES 12,140 12,140 
INTERESES DEVENGADOS A CARGO DEL EXTRANJERO O O 
INTERESES MORATORIOS A CARGO NACIONALES O O 
INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL EXTRANJERO 

. o O 
PÉRDIDA CAMBIARLA o o 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 139,763 
UTILIDAD NETA 139,763 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA (BALANCE) 

ACTIVO 
EFECTIVO EN CAJA Y DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO NACIONALES 689,460 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NACIONALES (PARTES NO RELACIONADAS) 707,312 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NACIONALES (TOTAL)  707,312 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR DEL EXTRANJERO (PARTES NO RELACIONADAS) O 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR DEL EXTRANJERO (TOTAL) O 
CONTRIBUCIONES A FAVOR - 398,433 
INVENTARIOS 428,055 
OTROS ACTIVOS CIRCULANTES 10,000 
INVERSIONES EN ACCIONES NACIONALES s O 
INVERSIONES EN ACCIONES (TOTAL) O 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 10,725 
EQUIPO DE CÓMPUTO  45,873 
EQUIPO DE TRANSPORTE  267,241 
OTROS ACTIVOS FIJOS 31,026 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA -18,965 
SUMA ACTIVO 2,569,160 

PASIVO . 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NACIONALES (PARTES NO RELACIONADAS) 2,278,242 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NACIONALES (TOTAL) 2,278,242 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR DEL EXTRANJERO (PARTES NO RELACIONADAS) O 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR DEL EXTRANJERO (TOTAL) O 
CONTRIBUCIONES POR PAGAR 3,902 
ANTICIPOS DE CLIENTES PARTES RELACIONADAS 
ANTICIPOS DE CLIENTES PARTES NO RELACIONADAS O 

Viadu 	o de la Pi ad 	. 515, piso 4 
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Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

ANTICIPOS DE CLIENTES (TOTA_) O 
OTROS PASIVOS 269,336 
SUMA PASIVO 2,551,480 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE APORTACIONES 10,000 

. 
OTRAS CUENTAS DE CAPITAL 253,275 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 139,763 
PÉRDIDAS ACUMULADAS -385,358 
INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIÓN DEL CAPITAL O 
SUMA CAPITAL CONTABLE 17,680 
SUMA PASIVO MÁS CAPITAL CONTABLE 2,569,160 

CONCILIACIÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL 
UTILIDAD O PÉRDIDA NETA 139,763 

• UTILIDAD O PÉRDIDA NETA HISTÓRICA 139,763 
INGRESOS FISCALES NO CONTABLES O 
ANTICIPOS DE CLIENTES O 
INVENTARIO ACUMULABLE DEL EJERCICIO O 
DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 9,863,805 
COSTO DE VENTAS CONTABLE 4,862,959 
DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN CONTABLE 18,965 
GASTOS QUE NO REÚNEN REQUISITOS FISCALES 6,416 
INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN DEL VALOR DE MERCADO Y MORATORIOS PAGADOS O NO O 
OTRAS DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 	 . 4,975,465 
DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 9,877,476 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE 999 
COSTO DE LO VENDIDO FISCAL 4,852,958 
DEDUCCIÓN DE INVERSIONES 19,089 
DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO 503RE LA RENTA RETENIDO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y/0 ADULTOS MAYORES O 
OTRAS DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 4,994,430 
INGRESOS CONTABLES NO FISCALES O 
OTROS INGRESOS CONTABLES NO FISCALES O 
UTILIDAD O PÉRDIDA FISCAL ANTES DE PTU 126,092 
DONACIÓN DE BIENES BÁSICOS PARA LA SUBSISTENCIA HUMANA O 

Cabe hacer la aclaración que la declaración anual del ejercicio fiscal de 2021, de tipo complementaria, fue 
presentada el día 27 de julio de 2023, después de iniciadas las facultades de comprobación, esto es la - 
revisión de datos y documentos número GIM0900254/23 de fecha 20 de junio de 2023, fue notificada el día 
27 de junio de 2023, lo anterior para todos los efectos fiscales y legales a que haya lugar. 

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

La contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., no exhibió los papeles de trabajo de las 
pérdidas fiscales de ejercicios anteriores declaradas en cantidad de $138,764.00, ni la documentación 
comprobatoria con la que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia que la respalde, misma que 
le fue solicitada a través del oficio número GIM0900254/23 de fecha 20 de junio de 2023, emitido a la 
contribuyente COMERCIALIZADORAVITLAN, S.A. DE C.V., de conformidad con el artículo 14 párrafo primero 
y penúltimo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 30 y 31 párrafo sexto del Código Fiscal de la Federación 
vigente en 2021 y del cual mediante escrito de fecha 31 de julio de 2023, ingresado el mismo día en la Oficialía 
de Partes de la Subtesorería de Fiscalización, la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

g manifestó lo siguiente "... 14. No hay perdidas fiscales pendientes de amortizar...", lo anterior para todos los 
efectos fiscales y legales a que haya lugar. 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R. F.C.: CVI170502AJ3 
2.- INGRESOS ACUMULABLES. 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación e información exhibida y proporcionada 
por la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

mediante escrito de fecha 31 de julio de 
2023, ingresado el mismo día en la Oficialía de Partes de la Subtesorería de Fiscalización, signado por el 
C. Fernando Vital Langle, en su carácter de Representante Legal de la contribuyente 

COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 
consistentes en: Auxiliares de las cuentas contables de Clientes y Proveedores; Pólizas 

de registro contable (sin contener anexa la documentación comprobatoria que los respalde); Balanzas de 
comprobación de enero a diciembre de 2021; Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitidos y 
Estados de cuenta bancarios PYME en moneda nacional número 65-50630982-6, por los meses de enero a 
diciembre de 2021, abierta en 

la Institución Bancaria Banco Santander (México), S.A. de C.V., a nombre de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 
se conoció que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

obtuvo Ingresos Acumulables para efectos del Impuesto Sobre ° la Renta en cantidad total de $25,095,944.90, 
durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 , 

de diciembre de 2021, por concepto de enajenación de bienes y declaró la cantidad de 
$10,003,568.00, de los cuales no declaro la cantidad de $15,092,376.90, 

por concepto de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet emitidos cancelados sin el proceso de cancelación correcto y por depósitos bancarios presuntos 
que no cuentan con la documentación comprobatoria que los soporte y de los cuales no se conoció su origen 
y procedencia de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, fracción 1,16 primer párrafo, 17, primer 
párrafo, fracción 1, inciso a) y 18, primer párrafo, fracciones I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en 
relación con los artículos 29, primer párrafo, 29-A, párrafos primero, antepenúltimo y último, 55, primer 
párrafo, fracción VI, 56, primer párrafo, fracción I y 59, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2021 y las reglas 2.7.1.38.y 2.7.1.39, Anexo 20 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2021, publicada en el Diario Oficial el día 29 de diciembre de 
2020, como a continuación se indica: 

1 	 1 Ingresos Acumulables determinados 	 $25,095,9 
Importe

44.90 Ingresos Acumulables declarados 	 10,003,568.00 Ingresos Acumulables omitidos 	 $15 092 376.90 

Los Ingresos Acumulables determinados en cantidad de 
$25,095,944.90 y declarados para efectos del Impuesto Sobre la Renta en cantidad total de 

$10,003,568.00, obtenidos por la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 
en el ejercicio fiscal de 2021 y las reglas 2.7.1.38.y 2.7.1.39, 

Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2021, publicada en el Diario Oficial el día 29 de diciembre de 
2020 se integran por concepto como se indica a continuación: 

INGRESOS 
ACUMULABLES 

DETERMINADOS 

INGRESOS 
ACUMULABLES 

INGRESOS 
ACUMULABLES 

$10,041,192.72 

DECLARADOS 

$10,003,568.00 

OMITIDOS 

$37,624.72 

. 	2,517,288.31 0.00 2,517,288,31 

12,537,463.87 0,00 12,537,463.87 

$25,095,944.90 $10,003,568.00 $15,092,376.90 

1 Concepto 

I 	

CONCEPTO 

A) 
INGRESOS ACUMULABLES POR COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET (VENTAS/INGRESOS NOMINALES). 
B) 

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET CANCELADOS, SIN 
PROCESO DE CANCELACIÓN CORRECTO. 

/
C) 

INGRESOS ACUMULABLES POR DEPÓSITOS BANCARIOS PRESUNTOS, QUE 
NO CUENTAN CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LOS SOPORTE 
Y DE LOS CUALES NO SE CONOCIÓ SU ORIGEN Y PROCEDENCIA. 
SUMA 
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La integración mensual de los Ingresos Acumulables observados en cantidad total de 
$25,095,944.90, se 

muestran en forma mensual como a continuación se indica: 

AÑO/MES 
2021 

TOTAL DE 
INGRESOS 

ACUMULABLES 
OBSERVADOS 

A) INGRESOS POR 	B) INGRESOS POR COMPROBANTES 

COMPROBANTES 	FISCALES DIGITALES POR INTERNET 

FISCALES DIGITALES POR CANCELADOS SIN PROCESO DE 

INTERNET EMITIDOS 	 CANCELACIÓN 

ENERO 	 $12,996.21 	 $0.00 

FEBRERO 	 332,301.98 	 175,138.62 

MARZO 	 438,405.00 	 107,336.20 

ABRIL 	 466,133.43 	 84,087.24 

MAYO 	 1,120,977.32 	 0.00 

JUNIO 	 256,262.12 	 0.00 

JULIO 	 1,680,574.96 	 1,329,018.21 

AGOSTO 	 1,202,293.63 	 26,060.00 

SEPTIEMBRE 	1,290,302.43 	 0.00 

OCTUBRE 	 792,468.12 	 504,536.04 

NOVIEMBRE 	1,663,075.68 	 62,500.00 

DICIEMBRE 	785,401.84 	 228,612.00  

SUMAS 	510,041,192.72  	 $2,517,288.31 

C) INGRESOS POR DEPÓSITOS BANCARIOS 
PRESUNTOS, QUE NO CUENTAN CON LA 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE 
LOS SOPORTE Y DE LOS CUALES NO SE 
CONOCIÓ SU ORIGEN Y PROCEDENCIA  

$251,54728 
508,707.63 

248,098.49 
199,808.19 
578,309.57 

905,135.23 
1,752,994.78 
1,274,511.26 
1,752,185.07 

846,130.42 

3,005,134.00 

1,214,901.95  

$264,543.49 
1,016,148.23 

793,839.69 

750,028.86 
1,699,286.89 

1,161,397.35 
4,762,587.95 
2,502,864.89 
3,042,487.50 
2,143,134.58 

4,730,709.68 

2,228,915.79 

512,537,463.87 	 $25,095,944.90 

El análisis de los Ingresos Acumulables observados para efectos del Impuesto Sobre la Renta en cantidad 

total de $25,095,944.90, obtenidos por la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., en el 

ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, se integran por concepto como se 

indica a continuación: 

A) Ingresos por concepto de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), propios de su 

actividad emitidos.- La contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., obtuvo Ingresos por 

concepto de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) emitidos vigentes propios de su actividad . 
para efectos del Impuesto Sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2021 en cantidad total de $10,041,192.72, registrados en la cuenta contable número 401.01, 

denominada "Factura", determinados de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, fracción 1,16, 
primer párrafo, 17, primer párrafo, fracción I, inciso a), de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación 
con el artículo 29-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos 
vigentes en 2021. y el anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2021, publicada en el Diario 
Oficial el día 29 de diciembre de 2020, de los cuales declaro la cantidad total de $10,003,567.72, según 

consta en la Declaración del Ejercicio 2021 de Impuestos Federales Personas Morales del Régimen General, 
de tipo complementaria, presentada vía internet en el portal del Servicio de Administración Tributaria el día 	i 

27 de julio de 2023, con número de operación 230000605775, omitiendo declarar la cantidad total de 

$37,625.00, que corresponden a descuentos del 10% aplicados en los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet con número de folio 1013 del mes de noviembre de 2021, 1015, 1017, 1025 y 1026 del mes de 
diciembre de 2021, registrados en la cuenta contable número 402.01, denominada "Descuento a concepto 

10%" y que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., erróneamente disminuyo a sus 

ingresos, mismos que forman parte de las deducciones autorizadas, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25, primer párrafo, fracción I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2021, mismos que lit  
se integran en forma mensual, corno se muestra a continuación: 
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2021 del Impuesto Sobre la Renta. 

$37,625.00   	$10,003,567.72 

La diferencia en los centavos, es por el redondeo realizado al presentar la declaración anual del ejercicio de 

AÑO/MES 
2021 

ENERO 

INGRESOS POR COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET 

EMITIDOS REGISTRADOS CUENTA 
401.01 DENOMINADA "Factura" 

$12,996.21 
FEBRERO 332,301.98 
MARZO 438,405.00 
ABRIL 466,133.43 
MAYO 1,120,977.32 
JUNIO 256,262.12 
JULIO 1,680,574.96 
AGOSTO 1,202,293.63 
SEPTIEMBRE 1,290,302.43 
OCTUBRE 792,468.12 
NOVIEMBRE 1,663,075.68 
DICIEMBRE 785,401.84 

SUMAS $10,041,192.72 

DESCUENTOS DEL 10% APLICADOS EN LOS 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET CUENTA 402.01 DENOMINADA 
"Descuento a concepto 10%" 

$000 
0.00 

0.00 

0.00 
o.ob 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

6,250.00 
31,375.00 

SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: G1M0900254/23 

R.F.C.: CV1170502AJ3 

INGRESOS POR COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES POR INTERNET DECLARADOS 

CON DISMINUCIÓN ERRÓNEAMENTE DE LOS 
DESCUENTOS DEL 10% 

$12,996.21 
332,301.98 

438,405.00 

466,133.43 
1,120,977.32 

256,262.12 

1,680,574.96 
1,202,293.63 

1,290,302.43 

792,468.12 

1,656,825.68 

754,026.84 
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El análisis de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) con descuentos del 10% que aplicó 
erróneamente la contribuyente 

COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., para efectos del Impuesto Sobre la Renta, en los meses de noviembre y diciembre de 2021, en cantidad total de 
$37,625.00, se muestra a continuación: 

FOLIO CFDI  FECHA DE EMISIÓN RECEPTOR RFC RECEPTOR NOMBRE SUBTOTAL 
C 7c8060c-db48-4fcc-aea3-cfe08be80e2a  

NOVIEMBRE DESCUENTO 

2021-11-26 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE CV. $62,500.00 
SUMA $6,250.00 

DICIEMBRE $62,500.00 $6,250.00 
bc8def09-ec76-4994-a6a4-aea1815dfd5f  2021-12-01 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE C.V. - dbcd741d-9c20-4eaf-88ae-5d31ef6acc19  2021-12-06 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE C.V. 

$81,250.00 $8,125.00 
ea145e36-34fe-4f61-9061-fe35d26b3e48  2021-12-13 AAM141014LH3 AROMAS Y AMBIENTES SA DE CV 

93,750.00 9,375.00 
87ed1256-9525-4779-a8d7-8fcea5ac5155  2021-12-13 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE C.V. 

45,000.00 4,500.00 

SUMA 
93,750.00 

$313,750.00 
9,375.00 

TOTAL $31,375.00 
$376,250.00 $37,625.00 

B) Ingresos por concepto de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) cancelados sin el 
proceso de cancelación correcto.- Se conoció que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

obtuvo Ingresos por concepto de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de los cuales 
realizo la cancelación sin proporcionar el proceso de cancelación correcto para efectos del Impuesto Sobre 
la Renta, en los meses de febrero, marzo, abril, julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre de 2021 en 
cantidad total de $2,517,288.31, 

determinados de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 
fracción 1,16, primer párrafo, 17, primer párrafo, fracción 1, inciso a), de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
en relación con el artículo 29-A, primer párrafo, fracción IX, del Código Fiscal de la Federación, ambos 

ñ ordenamientos vigentes en 2021 y las reglas 2.7.1.38.y 2.7.1.39, Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para el ejercicio 2021, publicada en el Diario Oficial el día 29 de diciembre de 2020, mismos ue se integr 
en forma mensual, como se muestra a continuación: 	

q 	an  

Viaduetrfl ) de la Pie ad -N 	15 piso 4 
(acceso por Añil No. 1 0) 
Col. Granjas México, Icaldía lz '<calco, 
C.P. 08400, Ciudad <1-  México. 
Tel. 55 5716 9150 ext . 3160 y 31 6 
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 INGRESOS POR COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET CANCELADOS SIN PROCESO DE CANCELACIÓN 

FEBRERO 175,138.62 

MARZO 107,336.20 

ABRIL 84,087.24 

JULIO 1,329,018.21 

AGOSTO 26,060.00 

OCTUBRE 504,536.04 

NOVIEMBRE 62,500.00 

DICIEMBRE 228,612.00 

SUMAS $2,517,288.31 

El análisis de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) sin el proceso de cancelación para 
efectos del Impuesto Sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal comprendido en los meses de febrero, marzo, 
abril, julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre de 2021 en cantidad total de $2,517,288.31, se muestra 

por mes a continuación: 

FOLIO CFDI FECHA DE EMISIÓN RECEPTOR RFC RECEPTOR NOMBRE SUBTOTAL 

FEBRERO 

cd90727e-2877-4dd7-b7f3-e50c73fa1412 2021-02-04 16:13:03 CVA880629LF9 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

$11,340.00 

541a5c5d-990c-4efc-8ea2-90b3cdc6455b 2021-02-10 16:12:13 CVA880629LF9 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

70,285.00 

9050b8ac-429e-46b2-b2f6-2e2d53aaac01  2021-02-17 12:15:48 PCC891228QN9 
PUBLICIDAD COMPARTIDA CENTURY 21 
S.A. DE C.V. 

1,508.62 

9de97f7f-117a-46bf-83f5-a0931ce0c191 2021-02-18 13:10:20 CVA880629LF9 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 35,405.001BANADELESUDODEIIIC1  

a823fc11-d92b-4754-13896-77f8d819880f 2021-02-19 11:54:26 CVA880629LF9 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

28,000.00 

077cfa89-e3c5-41d9-b429-df8Oec749ab8 2021-02-24 12:26:30 CVA880629LF9 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

28,600.00 

SUMA $175,138.62  

MARZO 
cla8dead-2b4c-4d31-9695-03a7861d0c6d  2021-03-06 10:02:17 ZCC071121FU9 SOULCORE SA DE CV $2,327.58 

cbel53e9-c558-437d-a5ab-e3ed5d8bb375 2021-03-23 12:01:33 CVA880629LF9 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

103,500.00 

4d4b63dc-7e91-4887-bff6-a87c838d8a9e 2021-03-24 10:24:38 VILF890121523 	• FERNANDO VITAL LANGLE 1,508.62  

SUMA $107,336.20 

ABRIL 

947c57e8-7785-4019-8894-a5b4Occ6b2f6 2021-04-01 10:08:54 CVA880629LF9 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

$11,340.00 

57868bc0-efca-484a-8de3-4830abe2caee  2021-04-02 10:07:26 POCC8101178D8 CHRISTIANNE POUS CASTRO 3,017.24 

a8474729-cdeb-45f2-bbc0-89e8da3e582f 2021-04-05 13:59:00 CVA880629LF9 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

40,010.00 

4d49f920-05c6-4b2c-9542-7d59508dB5c2  2021-04-07 14:14:26 CVA880629LF9 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

2,250.00 

94daf45e-460c-4d91-aalf-afa719020136 2021-04-08 09:37:17 CVA880629LF9 	. 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 2,250.00 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

a33d914a-bdcd-4f24-a613-4eb877747a5c 2021-04-16 15:16:45 CVA880629LF9 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

9,300.00 

6dc52f87-beca-4a0a-8561-9191ccf8b5d8 2021-04-22 15:18:38 CVA880629LF9 
CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO 

15,920.00 

SUMA $84,087.24 

JULIO 
da74ae49-31db-46cc-9c6d-1fc4e8f961ad 2021-07-14 09:56:07 PLT161028FT5 PINOS LAGO Y TIERRA $818.97 

21b36e54-ff85-4e24-9908-695076b4892f  2021-07-15 13:07:49 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE C.V. 1,325,182.00  

9372aa02-912d-41b3-9522-df85486002a4  2021-07-15 15:50:06 LAAM770121356 MARTAVERONICA LANDEROS ALBORES 3,017.24 

SUMA 	• 	   	$1,329,018.21 

VRío de la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
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FOLIO CFDI FECHA DE EMISIÓN RECEPTOR RFC RECEPTOR NOMBRE SUBTOTAL  
AGOSTO 

451e9b90-b073-446d-874c-dc8688be551e 2021-08-06 13:58:18 CVA880629LF9 CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO $26,060.00 

SUMA $26,060.00 
OCTUBRE 

3fefcb99-2aea-46da-bce4-3d0f688770a7  2021-10-04 10:25:50 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE C.V. $201,012.00 
b75effe2-4fe0-4f5e-81b5-8c21bee42718  2021-10-05 09:34:15 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE C.V. 201,012.00 
a2896291-ec8e-46da-b7d6-fe7c7efl9fa3 2021-10-08 19:28:03 FFN880610GS3 FUNDACIÓN FRIEDRICH NAUMANN 24,150.00 
b0006598-2b00-4cb6-8538-ddbca36dddle  2021-10-13 09:33:37 EAS101214124 	--I EASTSKY SA DE CV 4,051.72 

45ea26f4-7a5f-424b-a9ea-bOae155d4a3e 2021-10-14 16:22:56 ACM970425NPO SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES 
DE MÉXICO S. DE G.C. DE I.P. 24,310.32 

627ef35f-8817-439d-8609-6b9994871042 2021-10-27 14:00:26 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE C.V. 50,000.00 
SUMA $504,536.04 

NOVIEMBRE 
e037e548-46ec-42d0-bcdc-6b441472362e 2021-11-26 11:59:38 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE C.V. 62,500.00 

SUMA $62,500.00  
DICIEMBRE 

c85a111f-33d1-43cd-89b9-5c6d6ceb6651 2021-12-03 13:23:23 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE C.V. 	, $41,112.00 
6bb87233-3341-4914-b342-ca517b43e8fd  2021-12-09 17:15:46 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE C.V. 93,750.00 
4b77ef31-c03b-448a-91fd-57773262313e  2021-12-29 07:37:30 MM0891009F3A MÉDICA MÓVIL, S.A. DE C.V. 93,750.00 

SUMA $228 612.00  
TOTAL $2,517,288.31 

C) Ingresos por depósitos bancarios presuntos en la cuenta bancaria de la contribuyente, de los cuales 
no se conoció su origen y procedencia y que no cuentan con la documentación comprobatoria que los 
soporte.- De la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación e información exhibida y 
proporcionada por la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., mediante escrito de fecha 
31 de julio de 2023, ingresado el mismo día en la Oficialía de Partes de la Subtesorería de Fiscalización, 
signado por el C. Fernando Vital Langle, en su carácter de Representante Legal de la contribuyente 
COMERCIALIZADORAVITLAN, S.A. DE C.V., consistentes en: Estados de cuenta bancarios PYME en moneda 
nacional número 65-50630982-6, por los meses de enero a diciembre de 2021, abierta en la Institución 
Bancaria Banco Santander (México), S.A. de C.V., a nombre de la contribuyente COMERCIALIZADORA 
VITLAN, S.A. DE C.V., se conoció que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., realizó 
por los meses de enero a diciembre de 2021, depósitos en la citada cuenta, de los cuales no se conoció su 
origen y procedencia y no cuentan con la documentación comprobatoria que los soporte, en cantidad total 
de $12,537,463.87, lo que constituye irregularidades en su contabilidad que imposibilitan el conocimiento 
de sus operaciones, por lo que esta autoridad determinó presuntivamente los ingresos de la contribuyente, 
en materia del Impuesto Sobre la Renta, por los meses dé enero a diciembre de 2021, infringiendo lo 
dispuesto en el artículo 28, primer párrafo, fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación en relación 
con el artículo 33, primer párrafo, apartado B, fracción III, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
ordenamientos vigentes en 2021, por lo que se consideran Ingresos Acumulables, obtenidos por la 
contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., por los que debe pagar el Impuesto Sobre la 
Renta, determinados de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, fracción 1,16, primer párrafo, 17,  
primer párrafo, fracción I, inciso c) y 18, primer párrafo, fracción I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente en 2021, en relación con los artículos 55, primer párrafo, fracción VI, 56, primer párrafo, fracción I y 
59, primer párrafo, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación vigente, conforme a lo siguiente: 

Viaducto frio de 	lad No. 515. piso 4 
(acceso por Añil o. 
Col. Granjas Mé. ico. Ale Idía lztacalco. 
C.P. 08400, Ciu ad de Méx.  o. 
Tel. 55 5716 915 exts. 2,1,0 y 3156 
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2021 

BANCO SANTANDER (MÉXICO), S. A., 
CUENTA NÚMERO 65-50630982-6. 

ENERO $251,547.28 

FEBRERO 508,707.63 
MARZO 248,098.49 
ABRIL 199,808.19 

MAYO 578,309.57 
JUNIO 905,135.23 

JULIO 1,752,994.78 

AGOSTO 1,274,511.26 

SEPTIEMBRE 1,752,185.07 

OCTUBRE 846,130.42 

NOVIEMBRE 3,005,134.00 
DICIEMBRE 1,214,901.95 

TOTAL $12,537,463.87 

El análisis de los depósitos bancarios presuntos de la cuenta número 65-50630982-6 en moneda nacional, 

abierta en la Institución de Banca Múltiple Banco Santander (México) S.A., a nombre de la contribuyente 

COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., en cantidad de $12,537,463.87, por los meses de enero a 

diciembre 2021, se muestra a continuación: 

BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A., CUENTA NÚMERO 65-50630982-6 EN MONEDA NACIONAL. 
FECHA CONCEPTO IMPORTE 
ENERO 

18/01/2021 
ABONO TRANSFERENCIA AFIRME DE LA CUENTA 062180001421227662 CLIENTE CUERPO DE VIGILANCIA 
AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO CONCEPTO PAGO DE FACTURAS 

$246,517.28 

20/01/2021 ABONO TRANSFERENCIA BBVA DÉ LA CUENTA 012180001941461822 CLIENTE COMISK I\MFEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

2,030.00 

27/01/2021 ABONO TRANSFERENCIA PAGO FACTURA 727 3,000.00 
SUMA $251,547.28 • 

FEBRERO , 

02/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 0725800083521790 CLIENTE NET PAY SAPI DE CV $479.70 

02/02/2021 
ABONO TRANSFERENCIA BBVA DE LA CUENTA 012180001133433163 CLIENTE SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
SALUD LI FETIMES S.A. DE C.V. 29,700.00 

03/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,679.54 
03/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 64618020271190005 POCKETGROUP TECHNOLOGIES SA DE CV 0.01 

05/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA AFIRME DE LA CUENTA 062180001421227662 CLIENTE CUERPO DE VIGILANCIA 
AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO CONCEPTO PAGO DE FACT 592 595 633 614 594 647 

101,057.80 

05/02/2021 
ABONO TRANSFERENCIA AFIRME DE LA CUENTA 062180001421227662 CLIENTE CUERPO DE VIGILANCIA 
AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO CONCEPTO PAGO DE.FACT 575 579 

73,830.00 

05/02/2021 
ABONO TRANSFERENCIAAFIRME DE LA CUENTA 062180001421227662 CLIENTE CUERPO DE VIGILANCIA 
AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO CONCEPTO PAGO DE FACT 693 684 685 650 659 664 666 67 

272,756.00 

18/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX YJV3JWJTB8 1,676.92 
19/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 2,586.39 
19/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX QSMNN4JW6 1,676.92 
22/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 4,838.16 
22/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44, 
24/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3 346.88 
24/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX FDWH93N N9 3,353.84 
25/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX Y9T6PYF86 0.95 
26/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 5,020.32 
26/02/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX DFCH6W8DK 5,030.76 

SUMA $508 707.63 

'acto . Río de la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

FECHA  
CONCEPTO 

IMPORTE MARZO  
01/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 0721800023965.05178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV  $1,676.92 01/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 01/03/2021  ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 224 1,676.92 

01/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
1,673.44 

02/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
3,346.88 

02/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX FMYDCWX7C 
3,346.88 

03/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
5,030.76 

03/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX YL492WXZH 3,346.88 

04/03/2021  ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 726 	 • 
5,030.76 

04/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 4YRFS79X3 
13,387.52 

05/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO  
10,061.52 

1,673.44  08/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
08/03/2021  

ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
2,587.25 

08/03/2021  ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 737 1,676.92 

08/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
5,020.32 

3,487.14 09/03/2021  ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 854 
09/03/2021  3,346.88 

 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX V835GTYAR 
10/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 

4,694.42 

3,346.88 • 11/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
3,346.88 11/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 2WNV68NKJ 

12/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
3,353.84 

12/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX BDCYK9CF2 1,673.44 ,. 
030.76 16/03/2021  

ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP 5 DE RL DE CV 5286.52 16/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
16/03/2021  

ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO  
1,676.92- 

5,020.32 16/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
17/03/2021  

ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
1,673.44 

17/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 2439TCPVC 
5,927.17 

1,676.92 18/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX P9CFLFDWR 
6,707.68 19/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 19/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 4J427N5GF 

19/03/2021  DEPOSITO EN EFECTIVO ATM 3,353.84 
15 22/03/2021  

ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
,500.00 

22/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
1,676.92 

4,264.17 	J 22/03/2021  DEPOSITO EN EFECTIVO ATM 
22/03/2021  

ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
3,500.00 

22/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
3,346.88 

22/03/2021  ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 935 5,020.32 

22/03/2021  5,020.32  DEPOSITO EN EFECTIVO ATM 
,  

11

6
,7

000.00
14.08 

23/03/2021 
ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 

23/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 9QVDXJZJ6 
5,941.09 25/03/2021  

ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
3,346.88 26/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 

26/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX CWVWZL2WH 
13,387.52 

29/03/2021  
ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 

9,294.93 

29/03/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
1,676.92 

29/03/2021 
ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 

1,676.92 

5,020.32 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GI M0900254/23 

R.F.C.: CV1170502AJ3 

FECHA CONCEPTO IMPORTE 

29/03/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 8,367.20 

29/03/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 0721800001770991968 CLIENTE FRANCISCO SOTO MAURICIO 1,750.00 

30/03/2021 ABONO TRANSFERENCIA ENLACE F780 PRUEBAS COVID 17,400.00 

30/03/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX Q6HMW85JP 	• 5,030.76 
31/03/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 3XDC9F3NS 1,676.92 

SUMA $248,098.49 
ABRIL 

05/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DELA CUENTA646180146001411852 CLIENTE ALBERTO LUIS MUFFELMAN CERVANTES $4,450.00 
05/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 5,030.76 
05/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 5,030.71 
05/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 5,030.76 
05/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 
05/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 
06/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX BCPCGJCK5 910.33 
07/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 4,253.73 
07/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX DCK87VVVF 3,353.84 
07/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 012180001511851286 CLIENTE SERVICIOS A CONDOMINIOS S.A. DE C.V 1,750.00 
07/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180497700205720 CLIENTE ELIAN, ÁVILA/ZATARAY 3,500.00 
08/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 989.33 
08/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 
08/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX SQBQD72TV 	. 910.33 
09/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 
09/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX PJC92C43L 1,820.66,  
09/04/2021 DEPOSITO EN EFECTIVO 8,500.00 
12/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 6,851.42 
12/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 6,707.68 
12/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 
12/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 906.85 
13/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 5ZVG9R2NY 13,415.36 
14/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX CDK43SYLD 	' 3,353.84 
15/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 
15/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX KYV6KGP9T 1,676.92 
16/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRE S DE RL CV 2,590.00 
16/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 
16/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX JUP91NTMMQ 1,676.92 
19/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,820.66 
19/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44, 
19/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 
20/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 
20/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX WQZGKWGSC 4,264.17 
21/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX FCH8MFQVR 3,353.84 
23/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 5,036.99 
26/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 5,160.58 
26/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO UBRES DE RL CV 3,357.90 
27/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 60,635.76 
29/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 
30/04/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO, 5,020.32 

SUMA $199,808.19 

Vaduc Río de la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Mil No. 180) 
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SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GI MO900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

FECHA  CONCEPTO IMPORTE MAYO  
03/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV $2,587.25 03/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 1,678.95  03/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,676.92 03/05/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44‘,  03/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 04/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX GX5PMBKWT 

5,030.76 05/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX PMMXLKYRJ 
4,791.20 10/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,676.92 10/05/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44  12/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 0021800165780.61179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 8,807.19 12/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRE S DE RL CV 5,036.85 12/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 

719.55 14/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 17/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA ENLACE F829 PRUEBA POR COVID 
4,999.99 17/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 18/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44  18/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002840701736528698 CLIENTE FARID SAID/GARCÍA 
1,250.00- 18/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 2,590.84 19/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 19/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRE 5 DE RL CV 1,678.95 21/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
5,020.32  21/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 2W688Y93C 

910.33 24/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 3,353.84 24/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 906.85 24/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 25/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO  5,020.32  26/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 012180029602815304 CLIENTE LUIS ARTURO VILLAR SUDEK 
5,000.00 	' 26/05/2021  ABONO TRANSF RÁPIDA SANTANDER PRUEBA IGNACIO DETMER 
2,200.00 27/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 	  492,380.93 31/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 

910.33 31/05/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88, 

$578,309.57 . 
SUMA  
JUNIO  

02/06/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO $1,673.44 04/06/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 4,221.36 
04/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 062180001421227662 CLIENTE CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y 
	 URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO CONCEPTO PAGO DE FACTURAS 140,749.65 

07/06/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
07/06/2021  

ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
4,264.17 

910.33 07/06/2021  
ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 	 08/06/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX CSGXRH2GZ 906.85 

08/06/2021  ABONO TRANSE RAPIDA SANTANDER POR IGNACIO 6,228.56 

2,200.00 09/06/2021  
ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 

09/06/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 8HVQ9BY58 3,346.88 

10/06/2021  
ABONO TRANSFERENCIA DE BBVA LA CUENTA 012180011691066185 CLIENTE ANABEL LÓPEZ MÉNDEZ 

3,497.58- 

10/06/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX MY7MQYNHZ 
2,200.00 

910.33 14/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIPS DE RL DE CV 
910.33 
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ANOS 
DE LA FUNDAC1OE DE 
"FENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GI MO900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

FECHA CONCEPTO IMPORTE 
14/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 
14/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 5,020.32'  
15/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 906.85 
15/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 6,034.22 
15/06/2021 COMPENSACIÓN REF 0000000 0.01 
16/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BBVA DE LA CUENTA 012180015584310517 CLIENTE PAULINA CABALLERO GARZA 2,500.00 
16/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA ENLACE F848 PRUEBAS COVID 5,000.76 
16/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 6DG6HAKZP 4,264.17 
17/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX KFB3LDZ93 3,832.96 
17/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 1,679.27 
17/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 154,328.72 
17/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 0021800502514.44244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 509,764.99 
21/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP 5 DE RL DE CV 5,030.76 
21/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP 5 DE RL DE CV 622.86 
21/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 1,678.95 
22/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 
22/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 3,357.90 
22/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 10,553.40 
23/06/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIP MX 22SLSN3L7 2,587.25 
24/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 6KWWBQMRR 4,551.64 

24/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA SCOTIABANK DE LA CUENTA 044180001035961316 CLIENTE IZQUIERDO TORRES 
LIZBETH 1,250.00 

28/06/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,676.92 
30/06/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMXVW57322DW 1,676.92 
30/06/2021 ABONO TRANSE RÁPIDA SANTANDER ANTIGENO FCG 1,250.00 
30/06/2021 . 

ABONO TRANSFERENCIA ENLACE F853 PRUEBAS PCR 2,200.00 
SUMA 

$905,13.5.23 
JULIO  

01/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX KZYNHV8QZ $3,976.70 
02/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX FVVT8MQWG 7,330.54 
05/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 479.12 
05/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,245.72 
05/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 
05/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA SCOTIABANK DE LA CUENTA 5579225050366429 CLIENTE FERNANDO 2,200.00 
06/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX T7MNKS9ZP 2,299.78 
07/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 5LTQDP29S 6,707.68 
08/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 
08/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 3NGBV3KRH 6,276.48 
12/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIPS DE RL DE CV 3,353.84 ' 
13/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX TJXTXY4YQ 5,030.76 
13/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA RAPIDA SANTANDER PRUEBA MENDIZABAL 1,250.00 
14/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX SL8D5SKLL 4,359.99v  
14/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 3,419.15 
15/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 586XMVPDT 1,676.92 
16/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 619.38 
16/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX ZBF2Z757H 15,092.28 
19/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP 5 DE RL DE CV 18,685.68 
19/07/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 6,132.74 



SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

FECHA  CONCEPTO 	• IMPORTE 19/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 19/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 19/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV  6,715.80' 20/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRI PE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 20/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX LPKQQ7KV8 
9,534.49 21/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 5,020.32 21/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMXVC5YV26VJ 
4,503.74 22/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,966.26 22/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX Y7PNK6932 
4,072.52 23/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 23/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 22SLSN3L7 

17,727.44 23/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 1,679.06 26/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 6,755.60 26/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 3,114.28 26/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 26/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 2,292.82 26/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 3,357.90%. 27/07/2021  ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 888 
5,639.70 27/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX R5GMR9WN9 
6,420.21 27/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 1,537,211.12 27/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA ENLACE 065505269542065506309826 
2,200.00 29/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX LR2KZPBBC 
6,132.74 29/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 5,852.64 30/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 2,835.64 . 30/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 59J7JZCGV 
8,767.90 30/07/2021  ABONO TRANSFERENCIA BBVA DE LA CUENTA 0121800047243273d0 WENDY DOMÍNGUEZ GUERRERO 650.00 SUMA  

$1,752,994.78 AGOSTO  

02/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV $10,732.30 02/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 18,446.12' 02/08/2021  ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 351 
5,639.70 02/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 03/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 5,020.32 03/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 88GR3938T 	. 4,503.74 

03/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180004979598500 CLIENTE JEFATURA DE POLICÍA IND 
	 DEL EDO DE MEX Y 26,060.00 

04/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 5,020.32 04/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX YVR7LPWN6 ' 
1,676.92 05/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 5,020.32 05/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 424QS3MXF g 
8,384.60 06/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 	 3,346.88 06/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 17,796.87 06/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 
1,678.95 06/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 
1,678.95, 09/08/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 10,073.70 " 09/08/2021  

ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 14,055.21 09/08/2021  ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 478 
1,673.44 09/08/2021 ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 769 
1,673.44 

o 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GI MO900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

FECHA CONCEPTO 	• IMPORTE 

09/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 11,969.35 

10/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 

11/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 

11/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LACUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 12,568.14 

12/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 

13/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX FH7V57F9G 10,061.52 . 

16/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180000133337048 CLIENTE FERNANDO SORDO UROZ 1,750.00 

16/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 11,498.88 

16/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 5,639.70 

18/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 619.38 

18/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 58V9Z8VVB 3,353.84 

18/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE BBVA LA CUENTA 012180015194744272 CTE. MARIANGELAABBRUZZESE ABAJIAN 2,650.00 

19/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 30,000.00 

19/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA ENLACE F909 PRUEBAS COVID 2,500 00 

19/08/2021 
ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180004979598500 CLIENTE JEFATURA DE POLICÍA IND 

DEL EDO DE MEX Y 
225,000.00 ' 

20/08/2021 ABONO POR TRANSFERENCIA STRIP E 452 1,673.44 

20/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 2XKL543QT 1,676.92, 

23/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 958.24 

23/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 58,874.48 
622.86 23/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 

23/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180016578061179 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 18,210.00 

23/08/2021 ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 996 1,673.44 

23/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 

23/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 021180040271501190 CLIENTE INSTITUTO MEXICANO SEG. SOC 168,295.00 

23/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 163,803.60 

24/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 

24/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX RJHDZT8HC 2,299.78 

25/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 5,020.32 

25/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 9DRL2LXN7 3,545.49 

25/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA AZTECA DE LA CUENTA 127180001088157748 CLIENTE AROMAS Y AMBIENTES SA DE CV 11,940.00 

26/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,673.44 

26/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 2XKL543QT 3,880.87s,  

26/08/2021 
ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180004979598500 CLIENTE JEFATURA DE POLICÍA IND 

DEL EDO DE MEXY 
5,500.00 

26/08/2021 
ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180004979598500 CLIENTE JEFATURA DE POLICÍA IND 
DEL EDO DE MEXY 

21,680.00 

26/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRE S DE RL CV 44,909.00 

27/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 619.38 

27/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 147,030.00 

27/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX CWK38WZCG 1,196.85 

30/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 4,306.34 

30/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP 5 DE RL DE CV 2,393.70 

30/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,346.88 

30/08/2021 ABONO POR DEVOLUCIONES BBVA 012914002016125226 CLIENTE SAN IRENT 3,811.60 

30/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX ZL9JK33H L 9,241.30" 

31/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA RAPIDA SANTANDER PRUEBA ERNESTO 2,200.00 

31/08/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRE S DE RL CV 113,995.10 

SUMA $1,274,511.26 

Vía 	ío de la Piedad No. 515, piso 4 
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SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GI MO900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

FECHA CONCEPTO IMPORTE 
SEPTIEMBRE 

01/09/2021 ABO INTERESES DEL PERIODO 01-08-2021 AL 31.08-2021 $0.01 
01/09/2021 ABONO POR DEVOLUCIONES BBVA 012914002016125226 CLIENTE SANIRENT 3,811.60 
02/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 59YKZS74X 1,675.02 
03/09/2021 ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 379 . 3,555.80 
03/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 9VJV6KN2Y 478.17' 
03/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BBVA 012323026290680235 CLIENTE ALEJANDRO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 8,100.00 
06/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 4,787.38 
06/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 12,170.04 
06/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 12,206.12 
06/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 2,331.11 
06/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 24,919.30 
06/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 247,497.60 
06/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRE S DE RL CV 11,708.88 
06/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 72,780.85 
06/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BBVA 012180001170908460 CLIENTE PRODUCTORA DE EVENTOS S NARIUX S DE RL DE 4,953.20 
07/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180.700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 
07/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 9SNSM64QK 8,856.08 
09/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA 1,137.74 
08/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX JWPZY9R7D 2,871.85. 
09/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX PK37KVX5W 478.17 
10/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 31,536.74 
10/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMXVJM7LKJBQ 478.17 
10/09/2021 REEMBOLSO OTRAS COMISIONES MEM AGO 21 650.00 
10/09/2021 IVA POR COMISIONES MEM AGO 21 104.00 
10/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRE S DE RL CV 19,887.15 
13/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 2,390.81 
13/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE BBVA LA CUENTA 012730015439904868 CTE. CARLOS JORGE MENDOZA SAAVEDRA 4,250.00 
13/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,434.51 
13/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 18,557.45 
13/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 7,453.49 
14/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 
14/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX CMY2HHPNQ 2,393.70- 
15/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX CCXSKGL8C . 3,109.51 
15/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 20,450.17 
17/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 4,057.25 
17/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP 5 DE RL DE CV 8,137.42 
17/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 956.32 
17/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 7,057.24 
20/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 4,057.84 
20/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 2,631.32 
20/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 4,787.36 
20/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 8,113.36 
21/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 
21/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 
22/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 6FYRN455B 11,302.46 
23/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX G22B8WMT7 1,772.74, 

Vijárlt?4  Río 	edad No. 515, piso 4 
(acceso por 	80) 
Col. Granja: 	le.aldía Iztacalco, 

----.C.P. 08400, 	México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

FECHA  CONCEPTO IMPORTE 

23/09/2021 
ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180004979598500 CLIENTE JEFATURA DE POLICÍA IND 

DEL EDO DE MEX Y 
5,050.00" 

24/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 

24/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX PSJS5KNGL • 8,953.82 

27/09/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 11,923.40 

27/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 4,501.83 

27/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 1,011,863.36 

28/09/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 478.17 

29/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 2,386.74 

29/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX PPZCTP5B8 5,363.27 

29/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 83,943.13 - 

30/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 19,472.87 

30/09/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX X4SQWG6BN 2,393.70 

SUMA $1,752,185.07' 

OCTUBRE 
01/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX ZSTCN5650 $5,743.70 

04/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,196.85 

05/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 11,174.20 

06/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 7W2VRV27J 1,196.85 

06/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BBVA 012180015194744272 CLIENTE MARIANGELAABBRUZZESE ABAJIAN 2,200.00 

07/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX ZCJFQYFYJ 2,393.70 

07/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BBVA 012180015194744272 CLIENTE MARIANGELAABBRUZZESE ABAJIAN 499.00 

08/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX F486MCAK5 5,984.21 

11/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,675.02 

11/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 478.17 

11/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE ST RI PE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 

11/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRI PE PAYMENTS MÉXICO 2,386.74 

11/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 1,695.92, 

11/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180051570677047 CTE FUNDACIÓN FRIEDRICH NAUMANN 24,150.01 

12/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 

12/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 6WGSFRL6 2,871.85 

12/10/2021 
ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180004979598500 CLIENTE JEFATURA DE POLICIA IND 

DEL EDO DE MEX Y 
8,745.00 

13/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 5,966.85 

13/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA AZTECA DE LA CUENTA 127180001088157748 CLIENTE AROMAS Y AMBIENTES SA DE CV 11,100.00 

13/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX SB6GTN5XR 1,434.51 

13/10/2021 REEMBOLSO OTRAS COMISIONES MEM SEP 21 650.00 

13/10/2021 DEPOSITO EN EFECTIVO 	 . 9,000.00 

13/10/2021 IVA POR COMISIONES MEM SEP 21 104.00 

14/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP 5 DE RL DE CV 2,386.74 

14/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX Q2YKZJMJN 4,068.72' 

14/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA RÁPIDA SANTANDER PRUEBA PABLO 1,250.00 

15/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX N3M2TRX78 2,631.36 

15/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 233,173.92 

18/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP 5 DE RL DE CV 956.32 

18/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 3,580.11 

18/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 474.69 

19/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX  233,797.41  
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

V 	 • TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 
	

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

LAPLEAL DE LA 1 RANSFOPMACteM 
	

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

FECHA  CONCEPTO IMPORTE 
20/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 
21/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 2,386.74 
21/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX LK27TSRQ7  8,628.52 
22/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 31,136.87 
22/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAM EX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 474.69 
22/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 4BT9QCQ8N 956.32 
22/10/2021  DEPOSITO EN EFECTIVO 

9,000.00 
25/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 2,393.70 
25/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,196.85 
25/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180011229173464 CLIENTE LOIALT SA DE CV 5,000.00' 
26/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 11,567.05 
26/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 4,773.48 

26/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180004979598500 CLIENTE JEFATURA DE POLICÍA IND 
	  DEL EDO DE MEX Y 21,420.00  

27/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 27,801.52 
27/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX NG39JDVRT 1,196.85 
28/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 0721800023965.05178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV  474,69 
28/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 43,500.00 
28/10/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE BBVA LA CUENTA 01218001170908460 CLIENTE PRODUCTORA DE EVENTOS S 
	  NARIUX S DE RL DE 47,078.60  

29/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 40,120.41 
29/10/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX WA69K43TQ 478.17 

SUMA  
$846,130.42 

NOVIEMBRE  

01/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV $1,196.85 
01/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,434.51 
03/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 478.17 
03/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 
03/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP 5 DE RL DE CV 3,590.53 
04/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 14,580.64 
04/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 2,386.74 
05/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 91,494.89 
05/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 2,386.74 
08/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 0721800023965b5178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 478.17 
08/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 
08/11/2021  ABONO TRANSE RAPIDA SANTANDER PRUEBAS FRONT1ER 4,000.00 
08/11/2021  ABONO TRANSF RAPIDA SANTANDER PRUEBAS PCR 3,000.00" 
09/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 
10/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 31,675.91 
10/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 474.69 11/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 10,579.29 
11/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 
11/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 58,000.00 
11/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 10,905.11 
12/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 8FGD23GCG 

1,196.85 
16/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,196.85 
16/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 4,023.08 
17/11/2021  ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 13,129.20 

Viad 	o de la Pi 	o. 515, piso 4 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

FECHA CONCEPTO IMPORTE 

17/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 8882R5WG8 5,984.23 

17/11/2021 
ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180004979598500 CLIENTE JEFATURA DE POLICIA IND 
DEL EDO DE MEX Y 	 . 

32,130.00 

18/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 478.17 

19/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 7,858.44 

19/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180701641327550 CLIENTE MERCADO LIBRES DE RL CV 8,546.98 
19/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX Y3ZWJH9L5 4,166.42 
22/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,532.23 
22/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 9,692.94 
22/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 254,852.00 
23/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 4,435.31

.  

23/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 4BT9QCQ8N 9,821.01 
23/11/2021 DISPOSICIÓN DE CREDITO CRE_05010769727 1,000,000.00 
24/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 2,386.74 

25/11/2021 
ABONO TRANSFERENCIA AFIRME DE LA CUENTA 062180001421227662 CLIENTE CUERPO DE VIGILANCIA 
AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO CONCEPTO PAGO DE FACTURAS 

22,200.00 

25/11/2021 
ABONO TRANSFERENCIA AFIRME DE LA CUENTA 062180001421227662 CLIENTE CUERPO DE VIGILANCIA 
AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO CONCEPTO PAGO DE FACTURAS 

78,480.00 

25/11/2021 
ABONO TRANSFERENCIA AFIRME DE LA CUENTA 062180001421227662 CLIENTE CUERPO DE VIGILANCIA 
AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO CONCEPTO PAGO DE FACTURAS 

102,427.00 

25/11/2021 
ABONO TRANSFERENCIA AFIRME DE LA CUENTA 06218000142'1227662 CLIENTE CUERPO DE VIGILANCIA 
AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO CONCEPTO PAGO DE FACTURAS 

4,500.00 

29/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 1,196.85 
29/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 43,500.00 
29/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 1,038,821.76.. 
29/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 72,500.00 
30/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX FLXJ59D5N 1,675.02 

30/11/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE BBVA LA CUENTA 01218001170908460 CLIENTE PRODUCTORA DE EVENTOS S 
NARIUX S DE RL DE 	 . 

32,967.20 

30/11/2021 ABONO POR DEVOLUCIONES BBVA CUENTA 012180015508963115 CLIENTE BREN DA 4,000.00 
SUMA $3,005,134.00 

DICIEMBRE 
01/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX JFLMSJCLD $3,350.02 

01/12/2021 
ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180004979598500 CLIENTE JEFATURA DE POLICÍA IND 
DEL EDO DE MEX Y 

14,848.00 

02/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 65,250.00 
02/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX LVY83NPI3PX 956.32 
03/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 11,946.55" 
03/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 734XICSAFB 1,196.85 
06/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP 5 DE RL DE CV 1,196.85 
06/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180.700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 
07/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,424.07 
07/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX DJQ7XTSP2 1,196.85 
09/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX D8M45PMMF 3,159.34 
10/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 97,875.00 
10/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 84,825.00 
10/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX PHXLDX6D4 1,772.74 
13/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 5,503.19 

Víaduct io de la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso p Añil No. 180) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE DE MÉXICO 
CAPITAL. DL LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

FECHA  CONCEPTO 	.  IMPORTE  13/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA AZTECA DE LA CUENTA 1271800010881.57748 CLIENTE AROMAS Y AMBIENTES SA DE CV 23,490.00 14/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 285,953.92 14/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE BBVA LA CUENTA 012180015737779141 CTE VERÓNICAANAIS MONTOYA CASTILLO 1,750.00 15/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
15/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 

1,193.37,, 

30,160.00 15/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 
17,529.92 15/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA  DEPOSITO CLIPMX 32JKQK4CM 
1,196.85  16/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 

11,240.22 16/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO  1,668.06 16/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA DE LA CUENTA 002180050251444244 CLIENTE MEDICA MÓVIL SA DE CV 
97,875.00 16/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX GR3H4T2DW 
3,350.02 16/12/2021  REEMBOLSO OTRAS COMISIONES MEM NOV 21 

325.00 16/12/2021  IVA POR COMISIONES MEM NOV 21 
52.00 17/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA DEPOSITO CLIPMX 9TCY9692H 

6,940.53 17/12/2021  ABONO TRANSE RAPIDA SANTANDER PCR 
1,750.00 20/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV  2,631.36  20/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 4,546.89 21/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 6,079,10. 22/12/2021  

ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO  1,193.37 22/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 4,453.90 23/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 
23/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP 5 DE RL DE CV 

1,193.37 

5,265.55 24/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 1,193.37 24/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 13,165.29 27/12/2021  DEVOLUCION SEGURO AUTOCOM PRA POLIZA 040445561/01 	' 9,369.48 27/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
27/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 

8,092.36 

28/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
1,193.37 

3,828.19 29/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 7,160.22 29/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
2,153.17.>  

29/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180004979598500 CLIENTE JEFATURA DE POLICÍA IND 
	 DEL EDO DE M EX Y 291,000.00 

30/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 00021180040576052632 CLIENTE AMAZON PAYMENT-MX 
30/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANAMEX DE LA CUENTA 002180700986780756 CLIENTE STRIPE PAYMENTS MÉXICO 

3,519.15 

30/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
3,580.11 

30/12/2021 ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180004979598500 CLIENTE JEFATURA DE POLICÍA IND 
	 DEL EDO DE MEX Y 

27,152.72 

100.00 
30/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA HSBC DE LA CUENTA 021222040459600771 CLIENTE ALMA ROSA RODRÍGUEZ TREVIÑO 
30/12/2021  ABONO POR TRANSFERENCIA STRIPE 996 

18,000.00 

30/12/2021  ABONO TRANSFERENCIA BANORTE DE LA CUENTA 072180002396505178 CLIENTE PAYCLIP S DE RL DE CV 
4,773.48 

15,088.46 	° SUMA  
. $1,214,901.95 

TOTAL 
$12,537,463.87 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIr AL DE t A TRANSFORMACIÓN 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GI MO900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

Los Ingresos Acumulables presuntos por los depósitos bancarios en la cuenta bancaria de la contribuyente, 
Santander número de cuenta 65506309826, los cuales no cuentan con la documentación comprobatoria que 
los soporte y de los cuales no se conoció su origen y procedencia, determinados en cantidad total de 
$12,537,463.87, realizados por la contribuyente COMERCIALIZADORAVITLAN, S.A. DE C.V., no indican a que 

corresponden dichos depósitos conforme a lo siguiente: 	• 

1.- Si corresponden a cobranza, no mencionan el número, fecha e importe del recibo y/o factura, ni indican si 
corresponden al periodo sujeto a revisión o si provienen del ejercicio fiscal anterior. 

2.- Si corresponden a préstamos, no proporciona documentación alguna que acredite que dichos depósitos 
corresponden a préstamos como son: contratos celebrados y títulos de crédito que señalen el nombre del 
acreedor y deudor, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes, monto de crédito, plazo máximo del-. 
crédito, tasa de interés, garantías, avales, penas convencionales; ni especifica la forma en que le fueron 
otorgados dichos préstamos indicando la fecha, importe número de cheque, número de cuenta, a nombre de 
quien esta aperturada la cuenta y nombre de la institución bancaria a la persona que pertenece, y no 
especifica la forma en que fueron pagados los supuestos préstamos, sin indicar la fecha, importe, número de 
cuenta y nombre de la institución bancaria a la que pertenecen, así como la relación que guardan con su 
acreedor. 

3.- Si los depósitos son traspasos, indicar el número de cuenta libradora que emite, nombre del titular y la 
razón o denominación social de la institución bancaria o casa de bolsa de donde se realizaron dichos . 
traspasos, deberá presentar original y copia para su cotejo del estado de cuenta en el que se aprecie el cargo 
y del documento que compruebe dichos traspasos. 

4.- Si corresponden a recuperación de préstamos a terceros, no anexa la documentación soporte del mismo 
consistente en: contratos celebrados, señalando nombre de su deudor, domicilio y Registro Federal de 
Contribuyentes; monto del crédito, plazo máximo del crédito, tasa de interés, garantías, avales, penas 
convencionales; no especifica la forma en que fueron pagados sin indicar la fecha, importe, numero de 
cheque, número de cuenta, a nombre de quien esta aperturada la cuenta y nombre de la institución bancaria 
a la persona que pertenece y no indica de que cuenta efectuó el retiro para realizar los supuestos préstamos 
realizados, sin señalar número, fecha e importe del cheque, así como número de cuenta y nombre de la 
institución bancaria a la que pertenecen. 

Por lo que dichos depósitos bancarios en cantidad total de $12,537,463.87, se consideran como depósitos'- ) 
bancarios presuntos de los cuales no se conoció su origen y procedencia y que no cuentan con la 
documentación comprobatoria que los soporte, mismos que omitió declarar la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., por lo que se consideran Ingresos Acumulables por los que la 
contribuyente debe pagar el Impuesto Sobre la Renta. 

\fiad 	lo de la Piedad No. 515. piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México. Alcaldía lztacalco. 
C.P. 08400. Ciudad de México. 
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AÑOS 
DE LA FUNDACJON 
TENOCHTITLAN 

rff19111/ 
	 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

, TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 
	

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
CAPTIAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

	
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: G1M0900254/23 

R.F.C.: CV1170502AJ3 

3.- DEDUCCIONES PARA EFECTOS DE LA DECLARACIÓN ANUAL. 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación e información exhibida y proporcionada 
por la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., mediante escrito de fecha 31 de julio de,,  
2023, ingresado el mismo día en la Oficialía de Partes de la Subtesorería de Fiscalización, signado por el - 
C. Fernando Vital Langle, en su carácter de Representante Legal de la contribuyente COMERCIALIZADORA 
VITLAN, S.A. DE C.V., consistentes en: Auxiliares de las cuentas contables de Clientes y Proveedores; Pólizas 
de registro contable (sin contener anexa la documentación comprobatoria que los respalde); Balanzas de 
comprobación de enero a diciembre de 2021; Papel de trabajo del activo fijo y su depreciación y Estados de 
cuenta bancarios PYME en moneda nacional número 65-50630982-6, por los meses de enero a diciembre de 
2021, abierta en la Institución Bancaria Banco Santander (México), S.A. de C.V., a nombre 
de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., se conoció que la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., por el ejercicio fiscal de 2021, declaró Deducciones Autorizadas 
para efectos del Impuesto Sobre la Renta en cantidad total de $9,864,804.00, mismos que no reúnen 
requisitos fiscales para su deducción, toda vez que corresponden a costo de lo vendido fiscal, por gastos en  
general, ajuste anual por inflación deducible y deducciones de inversiones los cuales no cuentan con la  
documentación comprobatoria que los soporte los cuales reúnan requisitos fiscales, así como los registros  
contables, donde se muestre que se encuentran en sus balanzas, pólizas y auxiliares así como también la 
forma de pago, infringiendo con ello lo dispuesto en los artículos 27, primer párrafo, fracciones III y IV, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 28, párrafo primero, fracciones I, II y III y 29, 
primer, segundo y tercer párrafos y 29-A, del Código Fiscal de la Federación y 33, primer párrafo, apartados 
A., fracciones I, III, IV, VIII y IX, B., fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, XIII y XV, del Reglamento del Código Fiscal de 
la Federación, ordenamientos vigentes en 2021; por lo que se.advierte que al no exhibir, ni proporcionar sus 
registros contables en los cuales se pueda identificar cada operación, acto o actividad y sus características 
relacionándolas con los folios asignados a los comprobantes fiscales o con la documentación 
comprobatoria, de tal forma que pueda identificarse la forma de pago, las distintas contribuciones, tasas y 
cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades por las que no deban pagar contribuciones, de 
acuerdo a la operación, acto o actividad de que se trate; permitir identificar las inversiones realizadas 
relacionándolas con la documentación comprobatoria o con los comprobantes fiscales, de tal forma que 
pueda precisarse la fecha de adquisición del bien o de efectuada la inversión, su descripción, el monto 
original de la inversión, el porcentaje e importe de su deducción anual; Relacionar cada operación, acto o 
actividad con los saldos que den como resultado las cifras finales de las cuentas; por lo que esta Autoridad 
no considera deducciones que no reúnan requisitos fiscales para efectos del Impuesto Sobre la Renta, por 
el ejercicio fiscal comprendido de enero a diciembre de 2021, por lo que las Deducciones que no reúnen 
requisitos fiscales para efectos del Impuesto Sobre la Renta en cantidad total de $9,864,804.00, se muestra como a continuación se indica: 

Concepto:  Importe 
Deducciones Autorizadas declaradas $9,864,804.00 
Deducciones Autorizadas determinadas 0.00 
Deducciones que no reúnen requisitos fiscales $9,864,804.00 

Vi a uicl .:aío de la 	da 	o. 515. piso 4 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

• SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GI MO900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

4.- INGRESOS NOMINALES PARA EFECTOS DE LOS PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA,_  

RENTA. 

Declaraciones de pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta. 

La contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., exhibió los "Acuses de Recibo" y las 
Declaraciones Provisionales o Definitivas de Impuestos Federales del Impuesto Sobre la Renta, de los meses 
de enero a diciembre de 2021, detipo normal y por los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2021, de tipo complementaria, presentados vía Internet en el portal del Servicio de Administración 
Tributaria y recibos bancarios de Pago de Contribuciones Federales, de los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2021, presentados vía internet en el portal del Banco Santander (México), S.A., de 
conformidad en el artículo 14, primer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 31, sexto párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2021, los cuales contienen entre otros los  - 
siguientes datos principales: 

DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓ 

RFC: CVI170502AJ3 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA VITLAN SA DE CV 
DATOS 	GENERALES 

TIPO DE DECLARACIÓN: NORMAL NORMAL NORMAL NORMAL NORMAL 

PERÍODO: ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO 

EJERCICIO: 2021 2021 2021 2021 2021 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 
22/02/2021 

11:08 
11/03/2021 11:56 

15/04/2021 
08:43 

26/05/2021 14:21 
10/06/2021 

11:30 

NUMERO OPERACIÓN: 405866631 408380161 414255242 422005572 424277726 

DETERMINACIÓN 	DEL 	IMPUESTO 	SOBRE 	LA 	RENTA 

SUMA DE INGRESOS NOMINALES DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO 

0 12,996 373,898 812,303 1,249,837 

INGRESOS NOMINALES DEL MES QUE DECLARA 12,996 360,902 438,405 437,533 1,120,977 

TOTAL DE INGRESOS NOMINALES 12,996 373,898 812,303 1,249,836 2,370,814 

COEFICIENTE DE UTILIDAD 0 0 0.0339 0.0339 0.0339 

UTILIDAD FISCAL PARA PAGO PROVISIONAL 0 0 27,537 42,369 80,371 

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR 

27,537 42,369 80,371 

BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL 0 0 O O O 

ISR CAUSADO O O O O O 

IMPUESTO DEL PERIODO O O 0 0 0 

PAGOS 	PROVISIONALES 	EFECTUADOS 	CON 

ANTERIORIDAD 
O O O O O 

DIFERENCIA A CARGO O O O O O 

IMPUESTO A CARGO 0 0 

DETALLE 	DEL 	PAGO 

R1 	ISR 	PERSONAS 	MORALES 

A CARGO O O O O 0 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 0 0 0 0 0 

¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD? NO NO NO NO NO 

TOTAL DE APLICACIONES O O O O O 

CANTIDAD A CARGO O O O O 

yiad ue Río de la Piedad No. 515, piso 4 
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254,754 

2,625,567 

0.0339 

89,007 

89,007 

1,679,497 

4,305,064 

0.0339 

145,942 

145,942 

NO 
0 

 

NO NO 
O 

o 	 o 

-------- 

0 
--------- 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERFA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
CVI170502AJ3 

COMERCIALIZADORA VITLAN SA DE CV. 

RFC: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

DATOS GENERALES 
TIPO DE DECLARACIÓN: 

PERÍODO: 

EJERCICIO: 

INGRESOS NOMINALES DEL MES QUE 
DECLARA 

TOTAL DE INGRESOS NOMINALES 

COEFICIENTE DE UTILIDAD 

UTILIDAD FISCAL PARA PAGO PROVISIONAL 

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR  

BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL  
ISR CAUSADO 

IMPUESTO DEL PERIODO  

PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS CON 
ANTERIORIDAD 

DIFERENCIA A CARGO 

IMPUESTO A CARGO 

A CARGO 

PARTE ACTUALIZADA  

RECARGOS  

TOTAL DE CONTRIBUCIONES  

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO  

¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD? 
TOTAL DE APLICACIONES  
CANTIDAD A CARGO 

LÍNEA DE CAPTURA 

IMPORTE PAGADO 

FECHA DE PAGO 

NO. DE OPERACIÓN 

LLAVE DE PAGO 

MEDIO DE PRESENTACIÓN 
—INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 

NÚMERO OPERACIÓN:  

DETERMINAC 
SUMA DE INGRESOS NOMINALES DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO  

13/08/2021 19:4- 

434606919 

IMPUEST 

2,625,567 

2021 

O 

2021 
24/09/202119:47 

441573876 

O SOBRE 

AGOSTO 

NORMAL 

1,204,881 

5,509,945 

0.0339 

186,787 

186,787 

4,305,064 

L 

NORMAL  

SEPTIEMBRE 

2021 

---- 	04213C2B190033070491 

4,808 

4,808 

O 

5,509,945 

1,290,302 

6,800,247 

0.0339 

230,528 

214,503 

16,025 

4,808 

4,808 

4,808 

71 
4,879 

NO 

4,879 

$4,879 

22/10/2021 

34254257 

DF7B5047A4 

INTERNET 

4,808 

4,808 

DETALLE DEL PAGO 
R 1 ISR PERSONAS MORALES 

0 
0 	 4,808 

INFORMACIÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA:  

NORMAL 
	

NORMAL  
JUNIO 
	

JULIO 
2021 

15/07/2021 16:37 

COMPLEMENTARIA 

SEPTIEMBRE  

2021  
21/10/2021 09:21 

445915060 
430070355 

IÓN DEL 

2,370,813 

18/10/2021 16:24 

445181157 

A RENTA 

5,509,945 

O 
	

O 

1,290,302 

6,800,247 

0.0339 

230,528 

214,503 

4,808 

4,808 

4,808 

O 
4,808 

NO 

°m'U-U JAN I ANUERI 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

• SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF19767/2025  

Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

RFC: 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

CVI170502AJ3  
COMERCIALIZADORA VITLAN SA DE CV.  

DATOS GENERALES 

NORMAL 
	COMPLEMENTARIA NORMAL 

NOVIEMBRE TIPO DE DECLARACIÓN: 
COMPLEMENTARIA 

OCTUBRE 

2021 
OCTUBRE 
	OCTUBRE 

PERÍODO: 2021 
EJERCICIO: 

2021 
	 2021 

20/12/2021 09:22 24/11/2021 15:31 
455220158 

17/11/2021 10:05 
	

17/11/2021 14:13 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 451303290 449812761 449684128 
NÚMERO OPERACIÓN: 

ÉIN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DETERMINACI  
6,800,247 

y 

7,592,715 

792,468  1,656,826 

7,592,715 9,249,541 

0.0339  0.0339 

257,393 313,559 

214,503 214,503 

42,890 	 99,056 

12.867  29,717 

12,867 	 29.717 

4,808 12,867 e 

8,059  16,850 

8,059 	 16,850 

SUMA DE INGRESOS NOMINALES DE MESES 6,800,247 	 6,800,247 

ANTERIORES DEL EJERCICIO  
INGRESOS NOMINALES DEL MES QUE DECLARA  

TOTAL DE INGRESOS NOMINALES 

792,468 792,468 
7,592,715 7,592,715 

0.0339 0.0339 
257,393 

COEFICIENTE DE UTILIDAD 
257,393 

PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR 

UTILIDAD FISCAL PARA PAGO PROVISIONAL 

214,503 214,503 

42,890 42,890 
12,867 

BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL 
12,867 

ISR CAUSADO 
12,867 12,867 

4,808 
IMPUESTO DEL PERIODO  
PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS CON 4,808 
ANTERIORIDAD 

8,059 8,059 
DIFERENCIA A CARGO 

IMPUESTO A CARGO 
8,059 	 8,059 

DETALLE DEL PAGO 

R1 	ISR 	I,  tRbv nima 	...... -- 
8,059 8,059 8,059 16,850 

A CARGO  
ACTUALIZADA PARTE  

O O O O 

RECARGOS  
0 0 118 0 

DE CONTRIBUCIONES TOTAL 
8,059 8,059 8,177 16,850  

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
--_._-_--_-- 

COMPENSACIONES POR APLICAR? ¿TIENE 
COMPENSACIONES  

------------ 

PRIMERA PARCIALIDAD? NO NO NO NO  
¿APLICA 

DE APLICACIONES TOTAL  
O O O O 

A CARGO 8,059 8,059 8,177 16,850 
CANTIDAD  

INFORMACIÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA: 

LINEA DE CAPTURA 
------- 	 04213(169000033367494 042140L5100033378472 

IMPORTE PAGADO 
------ $8,177 $16,850 

FECHA DE PAGO 	
25/11/2021 22/12/2021  

DE OPERACIÓN NO. 
- - ----- 	 34538880  34753095 

LLAVE DE PAGO 
6475EA0DB1 C2BEFD27C6 

INTERNET 
DE PRESENTACIÓN MEDIO  

- INTERNET 

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 	
BANCO SANTANDER  BANCO SANTANDER  



SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 
° 

DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓN  
RFC: 	 CVI170502AJ3  
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:  COMERCIALIZADORA VITLAN SA DE CV. 

DATOS 	GENERALES  
TIPO DE DECLARACIÓN:  NORMAL COMPLEMENTARIA 
PERÍODO:  DICIEMBRE DICIEMBRE 
EJERCICIO:  2021 2021 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN:  21/01/2022 11:31 21/01/2022 16:11 
NÚMERO OPERACIÓN:  460532708 460635460 

DETERMINACIÓN 	DEL 	IMPUESTO 	SOBRE 	LA 	RENTA 
SUMA DE INGRESOS NOMINALES DE MESES 
ANTERIORES DEL EJERCICIO  9,249,541 

• 
9,249,541 

INGRESOS NOMINALES DEL MES QUE DECLARA  922,777 754,027 
TOTAL DE INGRESOS NOMINALES  10,172,318 10,003,568 
COEFICIENTE DE UTILIDAD 0.0339 0.0339 
UTILIDAD FISCAL PARA PAGO PROVISIONAL  344,842 339,121 
PÉRDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR  214,503 214,503  
BASE GRAVABLE DEL PAGO PROVISIONAL

• 130,339 124,618 
ISR CAUSADO  39,102 37,385 
IMPUESTO DEL PERIODO  39,102 37,385 
PAGOS 	PROVISIONALES 	EFECTUADOS CON 
ANTERIORIDAD  

' 
29,717 29,717 

DIFERENCIA A CARGO  9,385 7,668 
IMPUESTO A CARGO  9,385 7,668 

DETALLE 	DEL 	PAGO 
Ri 	ISR 	PERSONAS 	MORALES 	' 

A CARGO  
9,385 7,668 

PARTE ACTUALIZADA  
O O RECARGOS  

138. 113 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES  9,523 7,781 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO  

	— 
¿APLICA PRIMERA PARCIALIDAD?  NO NO 
TOTAL DE APLICACIONES  

O O 
CANTIDAD A CARGO  

9,523 . 	 7,781 
INFORMACIÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA  INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA: 

LÍNEA DE CAPTURA  
04220AAM370033993481 

IMPORTE PAGADO  
$7,781 

FECHA DE PAGO  
27/01/2022 

NO. DE OPERACIÓN  
35075572 

LLAVE DE PAGO  
D6A4ED1C16 

MEDIO DE PRESENTACIÓN  
INTERNET 

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 
BANCO SANTANDER 

Río de la Pi 
(acceso por Añil No 
Col. Granjas Méxi Alca! la lztaealco, 
C.P. 08400, Ciudad e Méx.  o. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3-160 y 3156 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES CIUDAD DE MÉXICO 
C.APWTAL DE 1...A TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

Resultado de la revisión. 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación e información exhibida y proporcionada 

por la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., mediante escrito de fecha 31 de julio de 

2023, ingresado el mismo día en la Oficialía de Partes de la Subtesorería de Fiscalización, signado por el 
C. Fernando Vital Langle, en su carácter de Representante Legal de la contribuyente COMERCIALIZADORA 

VITLAN, S.A. DE C.V., consistentes en: Auxiliares de las cuentas contables de Clientes y Proveedores; 
Pólizas de registro contable (sin contener anexa la documentación comprobatoria que los respalde); 
Balanzas de comprobación de enero a diciembre de 2021; Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
emitidos y Estados de cuenta bancarios PYME en moneda nacional número 65-50630982-6, por los meses 
de enero a diciembre de 2021, abierta en la Institución Bancaria Banco Santander (México), S.A. de C.V., a 

nombre de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., obtuvo Ingresos Nominales para 

efectos de los Pagos Provisionales del Impuesto Sobre la Renta por los meses de enero a diciembre de 2021, 

en cantidad total de $25,095,944.90; determinados de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 

fracción 1,14, fracción II I, tercer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2021, mismos que 
se integran mensualmente como a continuación se indica: 

AÑO/MES 
2021 

INGRESOS POR 
COMPROBANTES 

FISCALES 
DIGITALES POR 

INTERNET 
EMITIDOS 

INGRESOS POR 
COMPROBANTES 

FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET CANCELADOS 

SIN PROCESO DE 
CANCELACIÓN 

INGRESOS POR DEPÓSITOS 
BANCARIOS PRESUNTOS, QUE NO 

CUENTAN CON LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA QUE LOS SOPORTE 
Y DE LOS CUALES NO SE CONOCIÓ SU 

ORIGEN Y PROCEDENCIA 

TOTAL DE 
INGRESOS 

ACUMULABLES 
DETERMINADOS 

INGRESOS 
PARA NOMINALES 

PAGOS 
PROVISIONALES 

ENERO $12,996.21 $0.00 $251,547.28  , 	. , 	. 

FEBRERO 332,301.98 175,138.62 508,707.63 1,016,148.23 1,280,691.72 

MARZO 438,405.00 107,336.20 248,098.49 793,839.69 2,074,531.41 

ABRIL 466,133.43 84,087.24 199,808.19 750,028.86 2,824,560.27 

MAYO 1,120,977.32 0.00 578,309.57 1,699,286.89 4,523,847.16 

JUNIO 256,262.12 0.00 905,135.23 1,161,397.35 5,685,244.51 

JULIO 1,680,574.96 1,329,018.21 1,752,994.78 4,762,587.95 10,447,832.46 

AGOSTO 1,202,293.63 26,060.00 1,274,511.26 2,502,864.89 12,950,697.35 

SEPTIEMBRE 1,290,302.43 0.00 1,752,185.07 3,042,487.50 15,993,184.85 

OCTUBRE 792,468.12 504,536.04 846,130.42 2,143,134.58 18,136,319.43 

NOVIEMBRE 1,663,075.68 62,500.00 3,005,134.00 4,730,709.68 22,867,029.11 

DICIEMBRE 785,401,84 228,612.00 1,214,901.95 2,228,915.79 25,095,944.90 

SUMAS $10,041,192.72 $2,517,288.31 $12,537,463.87 $25,095,944.90 

La integración de los Ingresos Nominales para efectos de los Pagos Provisionales del Impuesto Sobre la 
Renta del 2021, consta en forma detallada en el presente oficio mediante el cual "Se determina el crédito 

fiscal que se indica" en el capítulo de "1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA", "2.- INGRESOS ACUMULABLES", los 

cuales se tienen por reproducidos en todo su contenido y alcance para todos los efectos fiscales y legales a 
que haya lugar, toda vez que se trata de los mismos valores. 

Río de la PiedaciNo. 515, piso 4 

(acces ) por Añil No. 180) 

Col. Granjas México, Alcaldía Iztacaleo, 

08400, Ciudad de México. 

Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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R.F.C.: CVI170502AJ3 

5.- COEFICIENTE DE UTILIDAD. 

Se hace de su conocimiento que el Coeficiente de Utilidad para efectos de los Pagos Provisionales del 
Impuesto Sobre la Renta de 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 14, primer párrafo, fracción 
I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2021, es de 0.0339 determinado en el ejercicio fiscal de 2020, mismo que manifiesta la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., en su Declaración. 
Anual de tipo complementaria del Ejercicio Fiscal de 2020, con número de operación 210000770605, 
presentada el día 24 de agosto 2021, vía internet en el portal del Servicio de Administración Tributaria. 

II.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

Periodos Sujetos a Revisión: del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021. 

1.- PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS. 

La contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., exhibió los "Acuses de recibo" de las 
Declaraciones Provisionales o Definitivas de Impuestos Federales del Impuesto al Valor Agregado como 
sujeto directo, de los meses de enero a diciembre de 2021 de tipo normal y por los meses de febrero, octubre 
y diciembre de 2021, de tipo complementaria, presentadas vía internet en el portal del Servicio de 
Administración Tributaria, de conformidad con los artículos 5-D, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y 31, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 
2021, los cuales contienen entre otros los siguientes datos principales: 

u 

DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓN 

CVI170502AJ3 
RFC: 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:  
COMERCIALIZADORA VITLAN SA DE CV. 

DATOS 	GENERALES 
TIPO DE DECLARACIÓN:  

NORMAL NORMAL COMPLEMENTARIA PERÍODO:  
ENERO FEBRERO 	 FEBRERO  EJERCICIO:  
2021 2021 2021 FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 

22/02/2021 11:08 11/03/2021 11:56 13/03/2021 18:50 NÚMERO OPERACIÓN: 
405866631 408380161 408770007 DETERMINACIÓN 	DEL 	IMPUESTO 	AL 	VALOR 	AGREGADO 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 16% 
23,389 39,238 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 0% EXPORTACIÓN 
463192 

39,238 

VALOR DE LOS ACTOS GRAVADOS A LA TASA DEL 0% OTROS 
224,416 

, 
 463,192 SUMA DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS  

247,805 502,430 IMPUESTO CAUSADO  
3,742 6,278 

502,430 

TOTAL DE IVA ACREDITABLE 
25,172 32,620 

6,278 

CANTIDAD A CARGO 32,620 

SALDO A FAVOR  
21,430 26,342 SALDO A FAVOR DEL PERIODO  
21,430 26,342 

26,342 

ACREDITAMIENTO DE SALDOS A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 26,342 

DIFERENCIA A CARGO  

IMPUESTO A CARGO 	
• 

ViadxrrIttc. t.io  de la 	d o. 515. piso -I 
(acceso por Añil N 18 )) 

Col. Granjas Méxi -  o Alealdí,  fitacaleo, 
C.P. 08400, Ciudad 

Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

  

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

' DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCDMX/SF/DVF/976712025  
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

TIPO DE DECLARACIÓN:  
NORMAL NORMAL COMPLEMENTARIA  

PERÍODO:
ENERO — 

FEBRERO  FEBRERO  

EJERCICIO:  
2021 2021 2021  

 	R21 

DETALLE 
IMPUESTO AL 

DE 	PAGO 
VALOR AGREGADO 

A FAVOR 
21,430 26,342 26,342 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
0 0 0  

TOTAL DE APLICACIONES  
O O O 

CANTIDAD A CARGO  
O O O  

APLICA PRIMERA PARCIALIDAD NO NO  NO  

CANTIDAD A PAGAR 
O O O 

DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓN 

RFC: 
CVI170502AJ3 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:  COMERCIALIZADORA VITLAN SA DE CV. 

DATOS 	GENERALES 

TIPO DE DECLARACIÓN:  NORMAL NORMAL NORMAL 

PERÍODO: MARZO ABRIL 	 , 	MAYO 

EJERCICIO:  2021 2021 2021 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 15/04/2021 08:43 26/05/2021 14:21 

NÚMERO OPERACIÓN: 414255242 422005572 424277726 

DETERMINACIÓN 	DEL 	IMPUESTO 	AL 	VALOR 	AGREGAD 

VALOR DE LOS  ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 16% 239,078 172,249 498,543 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 0% EXPORTACIÓN 
VALOR DE LOS ACTOS GRAVADOS A LA TASA DEL O% OTROS  4,200 ---------------- 

SUMA DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 242,278 172,249 _i 	505,653  

IMPUESTO CAUSADO 38,252 27,560 79,767  

TOTAL DE IVA ACREDITABLE 29,470 30,076 45,953 

 CANTIDAD A CAllGO  8,782 --- 	 33,814 

SALDO  A FAVOR 
2,516 

SALDO A FAVOR DEL PERIODO  0 2,516 

ACREDITAMIENTO DE SALDOS A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 8,782 

DIFERENCIA A CARGO  O O O 

IMPUESTO A CARGO 

	

DETALLE 	DE 	PAGO 

R 21 	IMPUESTO 	AL 	VALOR 	AGREGADO 

A FAVOR 	-- 2,516 

TOTAL DE CONTRIBUCIONES  O O O 

TOTAL DE APLICACIONES O O O 

CANTIDAD A CARGO  O O O 

APLICA PRIMERA PARCIALIDAD NO NO NO 

CANTIDAD A PAGAR 0 0 0 

 	DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓN 

RFC:  CVI170502AJ3 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  . COMERCIALIZADORA VITLAN SA DE CV. 

DATOS 	GENERALES 

TIPO DE DECLARACIÓN:  NORMAL NORMAL j 	NORMAL 

PERÍODO:  JUNIO JULIO 1 	AGOSTO 

EJERCICIO:  2021 2021 i 	2021 

FECHA  Y HORA  DE PRESENTACIÓN: 15/01/2021 16:37 13/08/2021 19:47 24/09/2021 19:47 

NÚMERO OPERACIÓN: 430070355 434606919 441573876   

tad o Río de la Piedad No. 515, piso 4 

(acceso por Añil No. 180) 
Col...Granjas México, Alcaldía Iztacalco;  

--C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y3156 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

TIPO DE DECLARACIÓN:  
NORMAL NORMAL NORMAL PERÍODO: 	 . 

JUNIO JULIO AGOSTO EJERCICIO:  
2021 2021 2021 

DETERMINACIÓN 	DEL 	IMPUESTO 	AL 	VALOR 	AGREGADO 
VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 16%  658,953 1,511,203 709,194 
VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 0% EXPORTACIÓN  O ----- 	 
VALOR DE LOS ACTOS GRAVADOS A LA TASA DEL 0% OTROS  140,750 --- 	 448,035 SUMA DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS  799,703 1,511,203 1,157,229 IMPUESTO CAUSADO  

105,432 241,792 113,471 TOTAL DE IVA ACREDITABLE  
 106,305 73,861 108,747 CANTIDAD A CARGO  ---- 	---- 167,931 4,724 SALDO A FAVOR  

873 ------ ------ - ----- SALDO A FAVOR DEL PERIODO  
873 0 0 

ACREDITAMIENTO DE SALDOS A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES  
167,931 4,724 DIFERENCIA A CARGO  

O O O IMPUESTO A CARGO  
O O O 

DETALLE 	DE 	PAGO 
R21 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A FAVOR  
873-- 	 -- 	 TOTAL DE CONTRIBUCIONES  

O O O TOTAL DE APLICACIONES  
O O O CANTIDAD A CARGO 
O O O APLICA PRIMERA PARCIALIDAD  

NO NO NO CANTIDAD A PAGAR 
O O O 

DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓN 
RFC: 

.  CVI170502AJ3 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:  

COMERCIALIZADORA VITLAN SA DE CV. 
DATOS 	GENERALES 

TIPO DE DECLARACIÓN:  
NORMAL NORMAL COMPLEMENTARIA PERIODO:  

SEPTIEMBRE OCTUBRE OCTUBRE EJERCICIO:  
2021 2021 2021 

FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN:  18/10/2021 16:24 17/11/2021 10:05 17/11/2021 14:13 
NÚMERO OPERACIÓN:  445181157 449684128 449812761 

DETERMINACIÓN 	DEL 	IMPUESTO 	AL 	VALOR 	AGREGADO 
VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 16%  1,502,215 698,458 698,458 
VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 0% EXPORTACIÓN O O O 
VALOR DE LOS ACTOS GRAVADOS A LA TASA DEL 0% OTROS  5,050 30,165 30,165 SUMA DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 1,507,265 728,623 728,623 IMPUESTO CAUSADO  

240,354 111,753 111,753 TOTAL DE IVA ACREDITARLE  
296,845 89,799 89,799 CANTIDAD A CARGO  
	- 21,954 21,954 SALDO A FAVOR  

56,491 --- 	 ------ 
SALDO A FAVOR DEL PERIODO  56,491 0 0 
ACREDITAMIENTO DE SALDOS A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES  ----------------- -- 	 21,954 _  DIFERENCIA A CARGO  

0 21,954 0 IFAPUESTO A CARGO  
0 21,954 0 

9 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: G1M0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

TIPO DE DECLARACIÓN: NORMAL NORMAL COMPLEMENTARIA 
PERÍODO: SEPTIEMBRE OCTUBRE OCTUBRE 

EJERCICIO: 2021 2021 2021 

R 2 1 
DETALLE 

IMPUESTO 	AL 
DE PAGO 
VALOR AGREGADO 

A FAVOR 56,491 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 0 21,954 0 
TOTAL DE APLICACIONES O O O 
CANTIDAD A CARGO 	------ 21,954 0 
APLICA PRIMERA PARCIALIDAD NO NO NO 
CANTIDAD A PAGAR 0 21,954 0 

DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓN 
RFC: CVI170502AJ3 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORAVITLAN SA DE CV. 

DATOS 	GENERALES 
TIPO DE DECLARACIÓN: NORMAL NORMAL COMPLEMENTARIA 
PERÍODO: NOVIEMBRE DICIEMBRE DICIEMBRE 
EJERCICIO: 2021 2021 2021 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 20/12/2021 09:22 21/01/2022 11:31 21/01/2022 16:11 
NÚMERO OPERACIÓN:  455220158 460532708 460635460 

DETERMINACIÓN 	DEL 	IMPUESTO 	AL 	VALOR 	AGREGADO 
VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 16% 1,518,445 826,381 826,381 
VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 0% EXPORTACIÓN o o O 
VALOR DE LOS ACTOS GRAVADOS A LA TASA DEL 0% OTROS 239,737 246,553 246,553 
SUMA DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 1,758,182 1,072,934 1,072,934 
IMPUESTO CAUSADO 242,951 132,221 132,221 
TOTAL DE IVA ACREDITABLE 	• 141,156 312,568 385,581 
CANTIDAD A CARGO 101,795 ----- ----- ----- 
SALDO A FAVOR 180,347 253,360 
SALDO A FAVOR DEL PERIODO 0 180,347 253,360 
ACREDITAMIENTO DE SALDOS A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 101,795 -- ----- ----- 
DIFERENCIA A CARGO o 
IMPUESTO A CARGO 

DETALLE 	DE PAGO 
R 2 1 	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A FAVOR 180,347 253,360 
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 0 0 0 
TOTAL DE APLICACIONES o O o 
CANTIDAD A CARGO o O ! 	 o 
APLICA PRIMERA PARCIALIDAD NO NO NO 
CANTIDAD A PAGAR o o O 

Viadtt Río de la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México. Alcaldía Jztacalco. 

08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y3156 
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MES/AÑO 
2021 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

SUMA 

VALOR DE ACTOS O 

ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 

TASA DEL 16% OBSERVADOS 

$274,936.28 

723,084.25 

594,512.69 

456,144.43 

1,076,852.57 

1,564,088.23 

4,593,215.99 

2,009,765.26 

3,254,400.07 

2,049,124.46 

4,586,079.00 

2,269,894.95 

$23,452,098.18 

Vi- 	( 
(acceso por Af 
Col. Granjas 
C.P. 08400, C 
Tel. 55 5716 9 

edad No. 515, piso 4 
0) 

caldía Iztacaleo, 
vX leo. 

s. :3160 y3156 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS • 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GI M0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 
2.- VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 16%. 

por la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

mediante escrito de fecha 31 de julio de 
2023, ingresado el mismo día en la Oficialía de Partes de la Subtesorería de Fiscalización, signado por el 
C. Fernando Vital Langle, en su carácter de Representante Legal de la contribuyente 

COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 
consistentes en: Auxiliares de las cuentas contables de Clientes y Proveedores; Pólizas 

de registro contable (sin contener anexa la documentación Comprobatoria que los respalde); Balanzas de 
comprobación de enero a diciembre de 2021; Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitidos; Papel 
de trabajo que contiene la integración mensual y análisis del Impuesto al ValorAgregado y Estados de cuenta 
bancarios PYME en moneda nacional número 65-50630982-6, por los meses de enero a diciembre de 2021, 
abierta en la Institución Bancaria Banco Santander (México), S.A. de C.V., a nombre de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., se conoció que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

realizó y obtuvo por los meses de enero a diciembre de 2021, valor de actos o actividades gravados a la tasa del 16% en cantidad total de $23,452,098.18, por concepto de enajenación de bienes, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1°, primer párrafo, fracción I, 1° B, primer párrafo, 8, primer 
párrafo, 11, 12 y 39, de la ley del Impuesto al Valor Agregado, en relación con los artículos 29, primer párrafo, 
29-A, párrafos primero, antepenúltimo y último, 28, 55, primer párra, 

	n VI, 56, primer párrafo, fracción! y59, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federaciófon,fracció 

ambos ordenamientos vigentes en 2021, y las reglas 2.7.1,38.y 2.7.1.39, Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2021, publicada en el 
Diario Oficial el día 29 de diciembre de 2020 y declaró valor de actos o actividades gravados a la tasa del 16% en cantidad total de $8,397,346.00, 

omitiendo declarar Valor de Actos o Actividades gravados a la tasa del 16% en cantidad total de $15,054,752.18, 
por Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 

cancelados sin proceso de cancelación correcto y por depósitos bancarios presuntos, que no cuentan con 

como a continuación se indica: la documentación comprobatoria que los soporte y de los cuales no se conoció su origen y procedencia, 

	

VALOR DE ACTOS O 	------ VALOR DE ACTOS O 
ACTIVIDADES GRAVADOS A LA ACTIVIDADES GRAVADOS A LA 
TASA DEL 16% DECLARADOS 	TASA DEL 16% OMITIDOS 

	

$23,389.00 	 $251,547.28 

	

39,238.00 	 683,846.25 

355,434.69 

283,895.43 

578,309.57 

905,135.23 

3,082,012,99 

1,300,571.26 

1,752,185.07 

1,350,666.46 

3,067,634.00 

1,443,513.95 

$15,054,752.18 

239,078.00 

172,249.00 

498,543.00 

658,953.00 

1,511,203.00 

709,194.00 

1,502,215.00 

698,458.00 

1,518,445.00 

826,381,00 

$8,397,346.00 
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La integración mensual del valor de actos o actividades observados en cantidad total de 
$23,452,098.18, 

por concepto de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) efectivamente cobrados propios de su 
actividad preponderante, Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) cancelados sin proceso de 
cancelación correcto y por depósitos bancarios presuntos, que no cuentan con la documentación 
comprobatoria que tos soporte y de los cuales no se conoció su origen y procedencia, se muestran en forma 

mensual y por concepto, como a continuación se indica: 

B) VALOR DE ACTOS O 
ACTIVIDADES POR 

COMPROBANTES FISCALES 
DIGITALES POR INTERNET 

CANCELADOS SIN PROCESO 
DE CANCELACIÓN 

MES J AÑO 2021 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

SUMA  

A) VALOR DE ACTOS O 
ACTIVIDADES POR CFDI 

EFECTIVAMENTE 
COBRADOS PROPIOS DE 

LA ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE 

GRAVADOS A LA TASA 
DEL 16°/a  

$23,389.00 

39,238.00 

239,078.00 

172,249.00 

498,543.00 

658,953.00 

1,511,203.00 

709,194.00 

1,502,215.00 

698,458.00 

1,518;445.00 

826,381.00 

$8,397,346.00 

$0.00 

175,138.62 

107,336.20 

84,087.24 

0.00 

0.00 

1,329,018.21 

26,060.00 

0.00 

504,536.04 

62,500.00 

228,612.00 

$2,517,288.31 

$251,547.28 

508,707.63 

248,098.49 

199,808.19 

578,309.57 

905,135.23 

1,752,994.78 

1,274,511.26 

1,752,185.07 

846,130.42 

3,005,134.00 

1,214,901.95 

$12,537,463.87 

$274,936.28 

723,084.25 

594,512.69 

456,144.43 

1,076,852.57 

1,564,088.23 

4,593,215.99 

2,009,765.26 

3,254,400.07 

2,049,124.46 

4,586,079.00 

2,269,894.95 

$23,452,098.18 

El análisis del valor de actos o actividades observados a la tasa del 16%, en cantidad total de 

$23,452,098.18, obtenidos por la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., por los meses 

comprendidos de enero a diciembre de 2021, se integran por concepto como se indica a continuación: 

A) Valor de actos o actividades por concepto de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), 

efectivamente cobrados propios de su actividad.- La contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. 

DE C.V., 
obtuvo valor de actos o actividades por concepto de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 

(CFDI) efectivamente cobrados propios de su actividad para efectos del Impuesto al valor Agregado, por los 

j
meses comprendidos enero a diciembre de 2021, en cantidad total de 

$8,397,346.00, determinados de 

conformidad con lo establecido en los artículos 1°, primer párrafo, fracción I, 1° B, primer párrafo, 8, primer 

párrafo, 11 y 
12, de la ley del Impuesto al Valor Agregado, en relación con el artículo 29-A, antepenúltimo 

párrafo, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 
2021 y el anexo 20 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2021, publicada en el Diario Oficial el día 29 de diciembre de 
2020, mismos que se integran en forma mensual, como se muestra a continuación: 

Vía .d. 	Río de la Piedad No. 515. piso 4 
(arces por Añil No. 180) 
Col. (.iranias México. Alcaldía lztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de .Nléxiec. 
Tel. 55 5716 9150 ests. 3160 y 3156 
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FEBRERO 	
175,138.62 

MARZO 
107,336.20 

ABRIL 
84,087.24 

JULIO 
1,329,018.21 

AGOSTO 	
26,060.00 

OCTUBRE 	
504,536.04 

NOVIEMBRE 	
62,500.00 

DICIEMBRE 
228,612.00  

SUMAS T 	 $2,517,288.31 
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ENERO 
$23,389.00 

FEBRERO 
39,238.00 

MARZO 
239:078.00 

ABRIL 
172,249.00 

MAYO 
498,543.00 

JUNIO 
658,953.00 

JULIO 
1,511,203.00 

AGOSTO 
709,194.00 

SEPTIEMBRE 
1,502,215.00 

OCTUBRE 	
698,458.00 

NOVIEMBRE 
1,518;445.00 

DICIEMBRE 
	 826,381.00  

SUMA 
$8,397,346.00  

MES /AÑO 
2021 

VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES POR CFDI 
EFECTIVAMENTE COBRADOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 

PREPONDERANTE GRAVADOS A LA TASA DEL 16%  

B) Ingresos por concepto de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) cancelados sin el 
proceso de cancelación correcto.- Se conoció que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

obtuvo valor de actos o actividades por concepto de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) cancelados sin proporcionar el proceso de cancelación correcto para efectos del Impuesto al Valor 
Agregado, por los meses de febrero, marzo, abril, julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre de 2021, en 
cantidad total de $2,517,288.31, 

determinados de conformidad con lo establecido en los artículos 1°, 
primer párrafo, fracción I, 1° B, primer párrafo, 8, primer párrafo, 11 y 12, de la ley del Impuesto al Valor 
Agregado, en relación con el artículo 29-A, primer párrafo, fracción IX, del Código Fiscal de la Federación, 
ambos ordenamientos vigentes en 2021 y las reglas 2.7.1.38.y 2.7.1.39 Resolución Miscelánea Fiscal para el 
ejercicio 2021, publicada en el Diario Oficial el día 29 de diciembre de 2020, mismos que se integran en forma 
mensual, como se muestra a continuación: 

El análisis de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) que fueron cancelados, sin proceso de 
cancelación correcto, consta en forma detallada en el presente oficio mediante el cual 

"Se determina el crédito fiscal que se indica"en el capítulo de 
"I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA", "2.- INGRESOS ACUMULABLES", 

ill"B) Ingresos por Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI), cancelados, sin proceso de cancelación correcto", 
los cuales se tienen por reproducidos en todo su contenido y alcance para todos los efectos 

fiscales y legales a que haya lugar, toda vez que se trata de los mismos valores. 

V  íadia(4ío de a 3 lad No. 515, piso 4 
(acceso por Afil NO'. 	1) 
Col. Granjas N. éxico, Al aldía Iztacalco. 
C.P. 08400. Ci dad de M,exico. 
Tel. 55 5716 91,. 	3I60 y 3156 
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C) Valor de actos o actividades por depósitos bancarios presuntos en la cuenta bancaria de la 
contribuyente, de los cuales no se conoció su origen y procedencia y que no cuentan con la 
documentación comprobatoria que los soporte.- De la revisión, análisis y valoración efectuado a la 

documentación e información exhibida y proporcionada por la contribuyente COMERCIALIZADORA 

VITLAN, S.A. DE C.V., mediante escrito de fecha 31 de julio de 2023, ingresado el mismo día en la Oficialía 
de Partes de la Subtesorería de Fiscalización, signado por el C. Fernando Vital Langle, en su carácter de 

Representante Legal de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., consistentes en: 

Estados de cuenta bancarios PYME en moneda nacional número 65-50630982-6, por los meses de enero a 
diciembre de 2021, abierta en la Institución Bancaria Banco Santander (México), S.A. de C.V., a nombre de la 

contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE •C.V., se conoció que la contribuyente 

COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., realizó por los meses de enero a diciembre de 2021, depósitos 
en la citada cuenta, de los cuales no se conoció su origen y procedencia y no cuentan con la documentación 
comprobatoria que los soporte, en cantidad total de $12,537,463.87, lo que constituye irregularidades en 

su contabilidad que imposibilitan el conocimiento de sus operaciones, por lo que esta autoridad determinó 
presuntivamente el valor de actos de la contribuyente, en materia del Impuesto al Valor Agregado, por los 
meses de enero a diciembre de 2021, infringiendo lo dispuesto en el artículo 28, primer párrafo, fracciones I 
y II, del Código Fiscal de la Federación en relación con el artículo 33, primer párrafo, apartado B, fracción III, 
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2021, por lo que se 
consideran valor de actos o actividades, obtenidos por la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. 

DE C.V., por los que debe pagar el Impuesto al Valor Agregado, determinados de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1°, primer párrafo, fracción I, 	B, primer párrafo, 8, primer párrafo, 11, 12 y 39, 
de la ley del Impuesto al Valor Agregado vigente en 2021, en relación con los artículos 55, primer párrafo, 
fracción VI, 56, primer párrafo, fracción I y 59, primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación 

vigente, conforme a lo siguiente: 

AÑO/MES 

2021 

BANCO SANTANDER (MÉXICO), S. A., 

CUENTA NÚMERO 65-50630982-6. 

ENERO $251,547.28 

FEBRERO 508,707.63 

MARZO 248,098.49 

ABRIL 199,808.19 

MAYO 578,309.57 

JUNIO 905,135.23 

JULIO 1,752,994.78 

AGOSTO 1,274,511.26 

SEPTIEMBRE 1,752,185.07 

OCTUBRE 846,130.42 

NOVIEMBRE 3,005,134.00 

DICIEMBRE 1,214,901.95 

TOTAL $12,537,463.87 

Viadaetc Zio de la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México. Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 esas. 3160 y 3156 
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El análisis de los depósitos bancarios presuntos, los cuales no cuentan con la documentación 
comprobatoria que los soporte y de los cuales no se conoció su origen y procedencia en cantidad total de' $12,537,463.87, 

correspondientes a la institución bancaria Banco Santander (México), S.A. de C.V., cuenta PYME en moneda nacional número 65-50630982-6, en cantidad total de $12,537,463.87, abierta a nombre de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 
consta en forma detallada en el presente oficio mediante el cual "Se determina el crédito fiscal que se indica" en el capítulo de "1.- IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA", "2- INGRESOS ACUMULABLES", "C) Ingresos por depósitos bancarios presuntos en la cuenta bancaria 
de la contribuyente, de los cuales no se conoció su origen y procedencia y que no cuentan con la documentación 
comprobatoria que los soporte", 

los cuales se tienen por reproducidos en todo su contenido y alcance para 
todos los efectos fiscales y legales a que haya lugar, toda vez que se trata de los mismos valores. 

Los depósitos efectuados en las cuentas bancarias abiertas a nombre de la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

no cuentan con documentación comprobatoria fehaciente que 
los soporte, es decir, no indican a qué corresponden dichos depósitos conforme a lo siguiente: 
a) 

Si corresponden a cobranza, no mencionan el número, fecha e importe del recibo y/o factura, ni indican 
si corresponden al periodo sujeto a revisión o si provienen del ejercicio fiscal anterior. 
b) 

Si corresponden a préstamos, no ha proporcionado documentación alguna que acredite que dichos 
depósitos corresponden a préstamos como son: contratos celebrados y títulos de crédito que señalen el 
nombre del acreedor y deudor, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes, monto de crédito, plazo 
máximo del crédito, tasa de interés, garantías, avales, penas convencionales; ni especifica la forma en que 
le fueron otorgados dichos préstamos indicando la fecha, importe número de cheque, número de cuenta, a 
nombre de quien esta aperturada la cuenta y nombre de la institución bancaria a la persona que pertenece, 
y no especifica la forma en que fueron pagados los supuestos préstamos, sin indicar la fecha, importe, 
número de cuenta y nombre de la institución bancaria a la que pertenecen, así como la relación que guardan con su acreedor. 

c) Si 
los depósitos son traspasos, indicar el número de cuenta libradora que emite, nombre del titular y la 

razón o denominación social de la institución bancaria o casa de bolsa de donde se realizaron dichos 
traspasos, deberá presentar original y copia para su cotejo del estado de cuenta en el que se aprecie el cargo 
y del documento que compruebe dichos traspasos. 

d) 
Si corresponden a recuperación de préstamos a terceros, no ha proporcionado la documentación soporte 

del mismo consistente en: contratos celebrados, señalando nombre de su deudor, domicilio y Registro 
Federal de Contribuyentes; monto del crédito, plazo máximo del crédito, tasa de interés, garantías, avales, 
penas convencionales; no especifica la forma en que fueron pagados ni indica la fecha, importe, numero de 
cheque, número de cuenta, a nombre de quien esta aperturada la cuenta y nombre de la institución bancaria 
a la persona que pertenece y no indica de que cuenta efectuó el retiro para realizar los supuestos préstamos - 
realizados, sin señalar número, fecha e importe del cheque, así como número de cuenta y nombre de la 
institución bancaria a la que pertenecen. 

Derivado de lo anterior, se observa que dichos depósitos bancarios en cantidad total de 
$12,537,463.87, se consideran como valor de actos o actividades presuntos por depósitos bancarios, de los cuales no se 

conoció su origen y procedencia y no cuentan con la documentación comprobatoria que los soporte, 
mismos que omitió declarar la contribuyente 

COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., por lo que se consideran valor de actos o actividades por los que la contribuyente debe pagar el Impuesto al Valor Agregado. 

Viadue 4" o del 	ad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil o. 
Col. Granjas M -ico, Ale 1día Iztacalco. 
C.P. 08400, Chi 'td de Mé- ico. 
Tel. 55 5716 9150 	60 y 3156 
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3.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE. 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación e información exhibida y proporcionada 

por la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., mediante escrito de fecha 31 de julio de 

2023, ingresado el mismo día en la Oficialía de Partes de la Subtesorería de Fiscalización, signado por el 
C. Fernando Vital Langle, en su carácter de Representante Legal de la contribuyente COMERCIALIZADORA 

VITLAN, S.A. DE C.V., consistentes en: Auxiliares de las cuentas contables de Clientes y Proveedores; Pólizas 
de registro contable (sin contener anexa la documentación comprobatoria que los respalde); Balanzas de 
comprobación de enero a diciembre de 2021; Papel de trabajo del Impuesto al Valor Agregado y Estados de 
cuenta bancarios PYME en moneda nacional número 65-50630982-6, por los meses de enero a diciembre de 
2021, abierta en la Institución Bancaria Banco Santander (México), S.A. de C.V., a nombre de la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., se conoció que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, 

S.A. DE C.V., por los meses de enero a diciembre de 2021, declaró un Impuesto al Valor Agregado acreditable u 

en cantidad total de $1,365,585.00; sin embargo, se conoció que dicha cantidad no reúne requisitos fiscales 
para su acreditamiento, toda vez que corresponden a compras y gastos  que no cuentan con la 
documentación comprobatoria que los soporte los cuales reúnan requisitos fiscales sin registro contable y 
sin la forma de pago a través de los medios autorizados, infringiendo con ello lo dispuesto en los artículos 5, 
primer párrafo, fracción I y 32, primer párrafo, fracciones I y III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en 
relación con los artículos 27, primer párrafo, fracciones III y IV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 28, 
párrafo primero, fracciones I, II y III y 29, primer, segundo y tercer párrafos y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación y 33, primer párrafo, apartados A., fracciones I, III, IV, VIII y IX, B., fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 
XIII y XV, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes en 2021; por lo que se 
advierte que al no exhibir, ni proporcionar sus registros contables en los cuales se pueda identificar cada 
operación, acto o actividad y sus características relacionándolas con los folios asignados a los 
comprobantes fiscales o con la documentación comprobatoria, de tal forma que pueda identificarse la 
forma de pago, las distintas contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o 
actividades por las que no deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o actividad de que 
se trate; permitir identificar las inversiones realizadas relacionándolas con la documentación 
comprobatoria o con los comprobantes fiscales, de tal forma que pueda precisarse la fecha de adquisición 
del bien o de efectuada la inversión, su descripción, el monto original de la inversión, el porcentaje e importe 
de su deducción anual; Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos que den como resultado 
las cifras finales de las cuentas; por lo que se concluye que se desconocen qué partidas se hicieron 
deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Renta, por el ejercicio fiscal comprendido de enero a 
diciembre de 2021, por lo que el Impuesto al Valor Agregado acreditable que no reúnen requisitos fiscales 

en cantidad total de $1,365,585.00, se muestra en forma mensual, como a continuación se indica: 

        

        

AÑO/MES 	I.V.A. ACREDITABLE 

2021 	 DECLARADO 

ENERO 	 $25,172.00 

FEBRERO 	 32,620.00 

MARZO 	 29,470.00 

ABRIL 	 30,076.00 

MAYO 	 45,953.00 

JUNIO 	 106,305.00 

  

I.VA. ACREDITABLE QUE NO REÚNE 
REQUISITOS FISCALES 

$25,172.00 

32,620.00 

29,470.00 

30,076.00 

45,953.00 

106,305.00 

  

I.VA. ACREDITABLE 
DETERMINADO  

$0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

 

     

     

     

Vild 	Río de la Piedad No. 515. piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía litacalco, 
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Expediente No.: GI MO900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 
AÑO/MES 

2021 
JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

TOTAL 

   

I.V.A. ACREDITABLE 
DECLARADO 

73,861.00 

108,747.00 

296,845.00 

89,799.00 

141,156.00 

385,581.00 

$1,365,585.00 

  

I.VA. ACREDITABLE QUE NO REUNE 
REQUISITOS FISCALES 

73,861.00 
108,747.00 

296;845.00 

89,799.00 

141,156.00 

385,581.00 
$1,365,585.00 

    

 

I.VA. ACREDITABLE 
DETERMINADO 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

$0,00 

  

   

   

   

   

   

   

   

        

II.- DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

En consecuencia, esta Subtesorería de Fiscalización, con fundamento en el artículo 50, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente, procede a determinar el crédito fiscal como sujeto directo en materia 
del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, por los periodos fiscales comprendidos del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, a cargo de la contribuyente 

COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., como sigue: 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONAS MORALES. 

Ejercicio Fiscal revisado: 
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

1.- Declaración Anual. 
CONCEPTO 

INGRESOS ACUMULABLES DETERMINADOS SEGÚN APARTADO I, NUMERAL 2 DEL CONSIDERANDO ÚNICO. 
	

IMPORTE MENOS: DEDUCCIONES DETERMINADAS SEGÚN APARTADO I, NUMERAL 3 DEL CONSIDERANDO ÚNICO. 	
$12,558,481.03 MENOS: PTU PAGADA EN EL EJERCICIO 	 0.00 

IGUAL A: UTILIDAD FISCAL DETERMINADA (A) 	 0.00 
$12,558,481.03 

INGRESOS DETERMINADOS PRESUNTIVAMENTE SEGÚN APARTADO I, NUMERAL 2, INCISO B) DEL CONSIDERANDO ÚNICO. 
	$12,537,463.87 (X) TASA DEL ARTÍCULO 58, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2021. 
	 15% 

(=) UTILIDAD FISCAL DETERMINADA PRESUNTIVAMENTE (B) 

$1,880,619.58 

$14,439,100.61 

O 00 
$14,439,100.61 

30% 
$4,331,730.18 

0.00 

$4,294,345.18 

021 

$4,294,345.18 
1.1910 

$5,114,565.10 

$820,219.92 

En consecuencia, la parte actualizada del Impuesto Sobre la Renta como sujeto directo, por el ejercicio fiscal de 2021, ascien e a la cantidad de $820,219.92. 

) 	

_37,385 00 

(=) UTILIDAD FISCAL DETERMINADA (A)+(B) 
MENOS: PÉRDIDA FISCAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 
IGUAL A: RESULTADO FISCAL 
POR: 

TASA ARTÍCULO 9, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2021. 
IMPUESTO A CARGO 
MENOS: 

PAGO EFECTUADO EN LA DECLARACIÓN ANUAL DE TIPO COMPLEMENTARIA MENOS: PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 
IGUAL A: IMPUESTO A CARGO 
MENOS: IMPUESTO RETENIDO AL CONTRIBUYENTE 
IMPUESTO OMITIDO DETERMINADO A CARGO 
POR: FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

(--) IMPUESTO ACTUALIZADO A OCTUBRE DE 2025 
PARTE ACTUALIZADA 

Via 	lo de la~á ad No. 51 5,piso 4. 
(acceso por Añil 
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Expediente No.: GIM0900254/23 
R.F.C.: CVI170502AJ3 

2.-. PÉRDIDA FISCAL 

La contribuyente COMERCIALIZADORAVITLAN, S.A. DE C.V., determinó en la declaración del ejercicio fiscal 

de 2021, de tipo complementaria presentada el día 27 de julio de 2023, vía internet en el portal del Servicio 
de Administración Tributaria, una Pérdida Fiscal del Impuesto Sobre la Renta en cantidad de $138,764.00„, 

sin embargo esta Autoridad derivado del resultado de la revisión, le determino una Utilidad Fiscal por el 

ejercicio fiscal de 2021 en cantidad de $14,439,100.61, existiendo una Pérdida Declarada en exceso por la 

cantidad de $138,764.00, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, octavo párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación vigente, que a letra dice: 

"Cuando se declaren pérdidas fiscales mayores o las realmente sufridas, la multo será del 30% a140% de la diferencia 

que resulte entre la pérdida declarada y la que realmente corresponda, siempre que el contribuyente la hubiera 

disminuido total o parcialmente de su utilidad fiscal. En caso de que aún no se hubiera tenido oportunidad de 

disminuirla, no se impondrá multa alguna. En el supuesto de que la diferencia mencionada no se hubiere disminuido 

habiendo tenido la oportunidad de hacerlo, no se impondrá la multa a que se refiere este párrafo, hasta por el monto 

de la diferencia que no se disminuyó. Lo dispuesto para los dos últimos supuestos se condicionará a la presentación  

de la declaración complementaria aue corrija la pérdida declarada." 

Lo anterior para todos los efectos fiscales y legales a que haya lugar. 

2. -Pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta. 

Con fundamento en el artículo 14, primer párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 17-A, del Código 
Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2021; se procede a determinar el impuesto 
correspondiente a los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta de los meses de enero a diciembre 

de 2021, a cargo de la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., únicamente para 

determinar los recargos y la parte actualizada, desde la fecha de su exigibilidad hasta la fecha en que debió 
haber presentado su declaración del ejercicio de 2021, es decir al 31 de marzo de 2022, como sigue: 

ENERO 2021 I FEBRERO 2021 MARZO 2021 
CONCEPTO 
INGRESOS NOMINALES MENSUA_ES, SEGÚN APARTADO I, NUMERAL 4 DEL 

CONSIDERANDO ÚNICO. 
INGRESOS NOMINALES CORRESPONDIENTES AL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 
INICIO DEL EJERCICIO HASTA EL ÚLTIMO DÍA DEL MES AL QUE CORRESPONDA EL PAGO 

(X) COEFICIENTE DE UTILIDAD, SEGÚN APARTADO I, NUMERAL 5 DEL CONSIDERANDO 

ÚNICO. 
(=) UTILIDAD FISCAL DETERMINADA DRESUNTIVAM ENTE 

(-) PÉRDIDA FISCAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 

(=) RESULTADO FISCAL 
(X) TASA ARTÍCULO 9, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2021. 

(=) IMPORTE DEL PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(-) PAGOS PROVISIONALES DEL MES ANTERIOR 

(=) IMPUESTO A CARGO 
(-) PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 

(-) RETENCIONES 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO 

POR FACTOR DE ACTUALIZACIÓN. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA ACTUALIZADO A FEBRERO DE 2021. 

PARTE ACTUALIZADA. 

5264,543.49 	51,016,148.23 	5793,839.69 

264,543.49 	1,280,691.72 	2,074,531.41 

	

58,968.02 	543,415.44 

	

0.00 	 0.00  

	

$8,968.02 	543,415.44 

	

30% 	 30%  

	

52,690.40 	$13,024.63 

	

0.00 	2 690.40 

	

$2,690.40 	510,334.23 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00  

	

$2,690.40 	510,334.23 

	

1.0795 	 1.0727 

	

$2,904.28 	511,085.52 

0.0339 	 0.0339 0.0339  

$70,326.61 
0.00 

570,326.61 
30%  

$21,097.98 
13 024 63 

$8,073.35 
0.00 
0.00  

$8,073.35 
1.0640  

$8,590.04 

5213.88 	$751.29 	$516.69 

Viadpe Zio de la Piedad No. 51$, piso 4 
{acceso n Añil No. 180) 
Col. Granjas México. Alcaldía Iztacaloo, 
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CONCEPTO 
ABRIL 2021 MAYO 2021 JUNIO 2021 

INGRESOS 	NOMINALES 	MENSUALES, 	SEGÚN 	APARTADO 	I, 	NUMERAL 	4 	DEL 
CONSIDERANDO ÚNICO. 

INGRESOS NOMINALES CORRESPONDIENTES AL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 

INICIO DEL EJERCICIO HASTA EL ÚLTIMO DÍA DEL MES AL QUE CORRESPONDA EL PAGO 

(X) COEFICIENTE DE UTILIDAD, SEGÚN APARTADO I, NUMERAL 5 DEL CONSIDERANDO 
ÚNICO. 

(.) UTILIDAD FISCAL DETERMINADA PRESUNTIVAMENTE 

(-) PÉRDIDA FISCAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 

(=) RESULTADO FISCAL 

(X) TASA ARTÍCULO 9, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2021. 
(=) IMPORTE DEL PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(-) PAGOS PROVISIONALES DEL MES ANTERIOR 

(r) IMPUESTO A CARGO 

(-) PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 

(-) RETENCIONES 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO 

POR FACTOR DE ACTUALIZACIÓN. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA ACTUALIZADO A FEBRERO DE 2022. 

$750,028.86 

2,824,560.27 

0.0339 

$1,699,286.89 

4,523,847.16 

0.0339 

$1,161,397.35 

5,685,244.51 

0.0339 

$95,752.59 

0.00 

$153,358.41 

0.00 

$192,729.78 

0.00 
$95,752.59 

30% 

$153,358.41 

30% 

$192,729.78 

30% 

$28,725.77 

21 097 98 

$46,007.52 

28 725.77 

$57,818.93 

46 007 52 

$7,627.79 

0.00 

0.00 

$17,281.75 

0.00 

0.00 

$11,811.41 

0.00 

0.00 

$7,627.79 

1.0605 

$17,281.75 

1.0583 

$11,811.41 .. 

1.0527 
$8,089.27 $18,289.27 $12,433.87 

PARTE ACTUALIZADA. 
$461.48 $1,007.52 $622.46 

CONCEPTO JULIO 2021 AGOSTO 2021 SEPTIEMBRE 202 
INGRESOS 	NOMINALES 	MENSUALES, 	SEGÚN 	APARTADO 	I, 	NUMERAL 	4 	DEL 
CONSIDERANDO ÚNICO, 

INGRESOS NOMINALES CORRESPONDIENTES AL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 
INICIO DEL EJERCICIO HASTA EL ÚLTIMO DÍA DEL MES AL QUE CORRESPONDA EL PAGO 
(X) COEFICIENTE DE UTILIDAD, SEGÚN APARTADO I, NUMERAL 5 DEL CONSIDERANDO 
ÚNICO. 

(.) UTILIDAD FISCAL DETERMINADA PRESUNTIVAMENTE 

(-) PÉRDIDA FISCAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 

(=) RESULTADO FISCAL 

(X) TASA ARTÍCULO 9, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2021. 
(.) IMPORTE DEL PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(-) PAGOS PROVISIONALES DEL MES ANTERIOR 

(.) IMPUESTO A CARGO 

(-) PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 

(-) RETENCIONES 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO 

POR FACTOR DE ACTUALIZACIÓN. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA ACTUALIZADO A FEBRERO DE 2022. 

$4,762,587.95 

10,447,832.46 

0.0339 

$2,502,864.89 

12,950,697.35 

0.0339 

$3,042,487.50 

15,993,184.85 

0.0339 

$354,181.52 

0.00 

$439,028.64 

0.00 

$542,168.96 

0.00 
$354,181.52 

30% 

$439,028.64 

30% 

$542,168.96 

30% 

$106,254.45 

57,818.93 

$131,708.59 

106.254,45 

$162,650.68 

131,708.59 

$48,43532 

0.00 

0.00 

$25,454.14 

0.00 

0.00 

$30,942.09 

4,808.00 

0.00 

$48,435.52 

1.0466 

$25,454.14 

1.0446 

$26,134.09 

1.0382 
$50,692.61 $26,589.39 $27,132.41 

PARTE ACTUALIZADA. 
$2,257.09 $1,135.25 $998.32 

ti 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACyjr./ 

SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

CONCEPTO  OCTUBRE 2021 NOVIEMBRE 2021 DICIEMBRE 2021 

INGRESOS 	NOMINALES 	MENSUALES, 	SEGÚN 	APARTADO 	I, 	NUMERAL 	4 	DEL 
$2,143,134.58 $4,730,709.68 $2,228,915.79 

CONSIDERANDO ÚNICO. 
INGRESOS NOMINALES CORRESPONDIENTES AL PERIODO COMPRENDIDO DESDE EL 18,136,319.43 22,867,029.11 25,095,944.90 
INICIO DEL EJERCICIO HASTA EL iLTIMO DÍA DEL MES AL QUE CORRESPONDA EL PAGO 

(X) COEFICIENTE DE UTILIDAD, SEGÚN APARTADO I, NUMERAL 5 DEL CONSIDERANDO 0.0339 0.0339 0.0339 
ÚNICO. 
(=) UTILIDAD FISCAL DETERMINADA PRESUNTIVAMENTE $614,821.22 $775,192.28 $850,752.53 

(-) PÉRDIDA FISCAL DE EJERCICIOS ANTERIORES 0.00 0.00 0.00 

$614,82122 $775,192.28 $850,752.53 (..) RESULTADO FISCAL 
(X) TASA ARTÍCULO 9, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2021. 30% 30% 30% 

$184,446.36 $232,557.68 $ 255,225,75 (=) IMPORTE DEL PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(-) PAGOS PROVISIONALES DEL MES ANTERIOR 162.650.68 184,446.36 232.557.68 

$21,795.68 $48,111.32 $22,668.07 (r--) IMPUESTO A CARGO 
(-) PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS 8,059.00 16,850.00 7,668.00 

(-) RETENCIONES 0.00 0.00 0.00 

$13,736.68 $31,261.32 $15,000.07 IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO 

POR FACTOR DE ACTUALIZACIÓN. 1.0295 1.0179 1.0142 

$14,141.91 $31,820.89 $15,213.07 IMPUESTO SOBRE LA RENTA ACTUALIZADO A FEBRERO DE 2022. 

PARTE ACTUALIZADA. $405.23 $559.57 $213.00 

En consecuencia, el total de la parte actualizada de los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta 
como sujeto directo, por los meses de enero a diciembre de 2021, asciende a la cantidad de $9,141.78. 

II.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

1.- Declaraciones de pagos mensuales definitivos del Impuesto al Valor Agregado, por los meses de 
enero a diciembre de 2022. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5-D, párrafos primero y tercero, de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado vigente en 2021, así como el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, se 
procede a determinar el Impuesto al Valor Agregado a cargo de la contribuyente COMERCIALIZADORA 
VITLAN, S.A. DE C.V., correspondiente a los pagos de los meses de enero a diciembre de 2021, como sigue: 

CONCEPTO 
VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DE 16%, SEGÚN 
APARTADO II, NUMERAL 2, DEL CONSIDERANDO ÚNICO. 

(X) TASA DEL IMPUESTO 

(.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO 

(-) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE SEGÚN APARTADO II, 
NUMERAL 3, DEL CONSIDERANDO ÚNICO 

(=) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO/A FAVOR 71\  

(-) PAGOS DEFINITIVOS EFECTUADOS 

(.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO/A FAVOR 

(-) ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

(=) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO 

(X) FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

(=) IMPUESTO ACTUALIZADO A OCTUBRE DE 2025 

PARTE ACTUALIZADA 

ENERO 2021 FEBRERO 2021 MARZO 2021 

$274,936.28 $723,084.25 $594,512.69 

16% 16% 16% 

$43,989.80 $115,693.48 $95,122.03 

0.00 0.00 0.00 

$43,989.80 $115,693.48 $95,122.03 

0.00 0.00 0.00 

$43,989.80 $115,693.48 $95,122.03 

0.00 0.00 0.00 

$43,989.80 $115,693.48 $95,122.03- 
1.2857 1.2777 1.2672 

$56,557.68 $147,821.55 $120,538.63 

$12,567.88 $32,128.07 $25,416.60 

Viattu-Otío de la Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México. Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exls. 3160 y 3156 



$1,076,852.57 

16% 
$172,296.41 

0.00 

$1,564,088.23 

16% 
$250,254.11 

0.00 

$172,296.41 $250,254.11 " 
0.00 0.00 

$172,296.41 $250,254.11 
0.00 0.00 

$172,296.41 $250,254.11 
1.2605 1.2538 

$217,179.62 $313,768.60 
$44,883.21 $63,514.49 

SEPTIEMBRE 2021 

$2,009,765.26 $3,254,400.07 

16% 16%' 
$321,562.44 $520,704.01 

0.00 0.00 

$321,562.44 $520,704.01 
0.00 0.00 

$321,562.44 $520,704.01 
0.00 0.00 

$321,562.44 $520,704.01 
1.2441 1.2365 

$400,055.83 $643,850,50 
$78,493.39 $123,146.49 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

CONCEPTO 
VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DE 16%, SEGÚN 
APARTADO II, NUMERAL 2, DEL CONSIDERANDO ÚNICO. 

(X) TASA DEL IMPUESTO 

(.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO 

(-) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE SEGÚN APARTADO II, 
NUMERAL 3, DEL CONSIDERANDO ÚNICO 

(=) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO/A FAVOR 
(-) PAGOS DEFINITIVOS EFECTUADOS 

(.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO/A FAVOR 

(-) ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

(.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO 
(X) FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

(=) IMPUESTO ACTUALIZADO A OCTUBRE DE 2025 
PARTE ACTUALIZADA 

VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DE 16%, SEGÚN 
APARTADO II, NUMERAL 2, DEL CONSIDERANDO ÚNICO. 

(X) TASA DEL IMPUESTO 

(.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO 

(-) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE SEGÚN APARTADO II, 
NUMERAL 3, DEL CONSIDERANDO ÚNICO 

(.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO/A FAVOR 
(-) PAGOS DEFINITIVOS EFECTUADOS 

(..) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO/A FAVOR 

(-) ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

(.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO 
(X) FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

(=) IMPUESTO ACTUALIZADO A OCTUBRE DE 2025 
PARTE ACTUALIZADA 

VALOR DE ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DE 16%, 
SEGÚN APARTADO II, NUMERAL 2, DEL CONSIDERANDO ÚNICO. (X) TASA DEL IMPUESTO 

(.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRASLADADO 

(-) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE SEGÚN APARTADO II, 
NUMERAL 3, DEL CONSIDERANDO ÚNICO 

(.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO/A FAVOR 
(-) PAGOS DEFINITIVOS EFECTUADOS 

(.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO/A FAVOR 

(-) ACREDITAMIENTOS DE SALDOS A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES 

(=) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DETERMINADO A CARGO 
(X) FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

(=) IMPUESTO ACTUALIZADO A OCTUBRE DE 2025 
PARTE ACTUALIZADA 

16% 
$72,98310 

0.00 

$72,983.10 

0.00 
$72,983.10 

0.00 
$72,983.10 

1.2631 
$92,184.95 

$19,201.85 

$4,593,215.99 

16% 
$734,914.55 

0.00 

$734,914.55 

0.00 
$734,914.55 

0.00 
$734,914.55 

5_ 
$916,070.98 

$181,156.43 

$2,269,894.95 

16% 
$363,183.19 

0.00 

$363,183.19 

0.00 
$363,183.19 

0.00 
$363,183.19 

1.2079 
$438,688.97 $4,638,291.70 
$75,505.78 	$885,956.03 

$23,452,098.18 

$3,752,335.67 

$0.015 

$3,752,335.67 

$0.06 
$3,752,335.67" 

S0.00 
$3,752,335.67 

$2,049,124.46 $4,586,079.00 

16% 16% 
$327,859.91 $733,772.64 

0.00 0.00 

$327,859.91 $733,772.64 
0.00 0.00 

$327,859.91 $733,772.64 
0.00 0.00 

$327,859.91 $733,772.64 
1.2262 1 2123 

$402,021.82 $889,552.57 
$74,161.91 $155,779.93 
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CIUDAD DE MÉXICO 
C API TAl. 	TRANSFORMACK5N1 

En consecuencia, la parte actualizada del Impuesto al Valor Agregado como sujeto directo, por los meses de 

enero a diciembre de 2021, asciende a la cantidad de $885,956.03. 

RESUMEN DE PARTE ACTUALIZADA 

Total 

$820,219.92 

9.141.78 

1Concepto 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
1.- Declaración Anual como sujeto directo 

2.- Pagos provisionales como sujeto directo 

Suma Impuesto Sobre la Renta 

II.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
1.- Impuesto al Valor Agregado como sujeto directo 

Total importe de la parte actualizada 

$829,361.70 

$885,956.03 

$1,715,317.73  

Un millón setecientos quince mil, trescientos diecisiete pesos 73/100 M.N. 

En resumen, el total de la parte actualizada por concepto del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor -. 

Agregado, ascienden a la cantidad total de $1,715,317.73. 

III.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización que figuran en los Capítulos del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor 
Agregado, del Considerando Único de la presente Resolución, se determinaron de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17-A, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y último, 20, primer párrafo y 21, 
primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, dividiendo el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado Índice correspondiente al mes 
anterior al más antiguo de dicho periodo, publicados en el Diario Oficial de la Federación como se indica a 

continuación: 

Los factores de actualización que se citan en esta Resolución, se determinaron dividiendo el Índice Nacional • 
de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente por aplicar en el periodo sujeto a 
revisión entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más antiguo de la 
fecha en que debió efectuarse el pago, expresado con la base segunda quincena de julio de 2018=100, según 
comunicado del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 24 de agosto de 2018, como a continuación se detalla: 

A) Determinación del factor de actualización anual para el Impuesto Sobre la Renta como sujeto - 

directo por el ejercicio fiscal de 2021. 

is

El 
factor de actualización para la determinación del pago anual del Impuesto Sobre la Renta como sujeto 

directo del ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, que se cita en la presente 
Resolución, se determinó dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 

octubre de 

2025, siendo de 141.708, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de noviembre de 2025, 

expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPI.TAL DE LA TRANSA 012MACiÓN 

Año/Mes 
2021 

Del Mes 
de 

Según D.O.F. 
de fecha 

118.981 
10 marzo 2022 Febrero 2022 Enero 

118.981 Febrero Febrero 2022 10 marzo 2022 
118.981 Marzo Febrero 2022 10 marzo 2022 

Abril 118.981 
Febrero 2022 

Mayo 
Febrero 2022 

10 marzo 2022 

10 marzo 2022 
Junio 118.981 Febrero 2022 10 marzo 2022 
Julio 118.981 Febrero 2022 10 marzo 2022 
Agosto 118.981 

Febrero 2022 10 marzo 2022 
Septiembre 118.981 

Febrero 2022 10 marzo 2022 
Octubre 118.981 

Febrero 2022 10 marzo 2022 
Noviembre 118.981 

Febrero 2022 10 marzo 2022 
Diciembre 118.981 

Febrero 2022 	10 marzo 2022 

I.N.P.C. base 
2018=100 

118.981 

Dividido entre 
base 2018= 

110.2100  

110.9070  

111.8240  

112.1900 

112.4190 

113.0180 

113.6820 

113.8990 

114.6010  

115.5610 

116.8840 

117.3080 
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de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018; 
dividiéndolo entre el Indice Nacional de Precios al Consumidor de 118.981, del mes de febrero de 2022, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 10 de marzo de 2022, ambos índices publicados por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expresado también con la base "segunda quincena de julio de 
2018=100", por lo que se procede a determinar el factor de actualización para la determinación del impuesto 
anual del Impuesto Sobre la Renta como sujeto directo del ejercicio fiscal de 2021, como a continuación se 
indica: 

Para el 

año 

I.N.P.C. base 

2018=100 

141.708 

Del mes 

de 

Según D.O.F. 

de fecha 

Dividido entre I.N.P.C. 

base 2018=100 

118.981 

Del mes 

De 

Según D.O.F. 

de Fecha 

Factor de 

Actualización  2021 Octubre 2025 10 noviembre 2025 
Febrero de 2022 10 marzo 2022 1.1910 

B) Determinación de los factores de actualización de los Pagos Provisionales del Impuesto Sobre la 
Renta como sujeto directo. 

Los factores de actualización para la determinación de los pagos provisionales mensuales de los meses de 
enero a diciembre de 2021, del Impuesto Sobre la Renta como sujeto directo, que fueron descritos 
anteriormente en la presente Resolución, se determinaron dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de febrero de 2022, siendo de 118.981, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de marzo de 2022, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según 
comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 24 de agosto de 2018, entre el Índice Nacional, de Precios al Consumidor de los meses enero 
a diciembre de 2022, índices publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expresados 
también con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", por lo que se procede a determinar el factor 
de actualización para los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta como sujeto directo, por los 
periodos anteriormente mencionados, como a continuación se indica: 

I.N.P.C. 
100 

Del mes 
de 

Según D.O.F. 
de Fecha 

Factor de 

Enero 2021 10-febrero-2021 
Actualización 

Febrero 2021 10-marzo-2021 
1.0795 

Marzo 2021 09-abril-2021 
1.0727 

Abril 2021 10-mayo-2021 
1.0640 

1.0605 __ 
Mayo 2021 10-junio-2021 

Junio 2021 09-julio-2021 
1.0583 

Julio 2021 10-agosto-2021 
1.0527 

1.0466 

' 

Agosto 2021 10-septiembre-2021 

Septiembre 2021 
1.0446 

8 9 -octubre-2021 1.0382 
Octubre 2021 10-noviembre-2021 

Noviembre 2021 10-diciembre-2021 
1.0295 

Diciembre 2021 10-enero-2022 
1.0179 1  

1.0142 
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C) Determinación de los factores de actualización de los pagos mensuales del Impuesto al Valor 
Agregado como sujeto directo. 

Los factores de actualización aplicables a los meses enero a diciembre de 2021, de los pagos mensuales 
definitivos del Impuesto al Valor Agregado como sujeto directo, que fueron descritos anteriormente en la 
presente Resolución, se determinaron dividiendo el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
octubre de 2025, siendo de 141.708, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de noviembre  
de 2025,  por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, expresado con la base "segunda quincena de 
julio de 2018=100", según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto de 2018, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
de los meses enero a diciembre de 2021, también expresados con la base "segunda quincena de julio de 
2018=100, índice publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018, por lo que 
se procede a determinar los factores de actualización, como a continuación se indica: 

Año/Mes 
2021 

I.N.P.C. base 
2018=100 

Del 
Mes de 

Según D.O.F. 
de fecha 

Dividido entre I.N.P.C. 
base 2018=100 

Del 
Mes de 

Según D.O.F. 
de Fecha 

Factor de 
Actualización 

Enero 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 118.0020 Enero 2021 10-febrero-2021 1.2857 

Febrero 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 118.9810 Febrero 2021 10-marzo-2021 1.2777 

Marzo 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 120.1590 Marzo 2021 09-abril-2021 1.2672 

Abril 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 120.8090 Abril 2021 10-mayo-2021 1.2631 

Mayo 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 121.0220 Mayo 2021 10-junio-2021 1.2605 

Junio 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 122.0440 Junio 2021 09-julio-2021 1.2538 

Julio 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 122.9480 Julio 2021 10-agosto-2021 1.2465 

Agosto 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 123.8030 Agosto 2021 10-septiembre-2021 1.2441 

Septiembre 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 124.5710 Septiembre 2021 8 octubre-2021 1.2365 

Octubre 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 125.2760 Octubre 2021 10-noviembre-2021 1.2262 

Noviembre 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 125.9970 Noviembre 2021 10-diciembre-2021 1.2123 

Diciembre 141.708 Octubre 2025 10 noviembre 2025 126.4780 Diciembre 2021 10-enero-2022 1.2079 

IV.-RECARGOS 

A) Impuesto Sobre la Renta anual como sujeto directo. 

En razón de que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., omitió pagar la contribución 
determinada que se indica en el Apartado 1, del Considerando Único de la presente Resolución, con . - 
fundamento en el artículo 21, en relación con el artículo 17-A, ambos del Código Fiscal de la Federación 

j

vigente, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal 
por la falta de pago oportuno del Impuesto Sobre la Renta, declaración anual, en su carácter de sujeto 
directo, correspondiente al ejercicio fiscal revisado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, 
multiplicando la contribución omitida actualizada determinada por las diferentes tasas mensuales de 
recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos, sin exceder de cinco años, de conformidad con el 
artículo 21, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, desde el mes de abril de 2022 y 
hasta el mes de noviembre de 2025. 
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B) Pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta como sujeto directo. 

En.razón de que la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., omitió pagar la contribución 

determinada que se indica en el Apartado I, del Considerando Único de la presente Resolución, con 
fundamento en el artículo 21, en relación con el artículo 17-A, ambos del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fisco Federal 
por la falta de pago oportuno de los Pagos Provisionales mensuales del impuesto Sobre la Renta como 
sujeto directo, de los meses de enero a diciembre de 2022, multiplicando la contribución omitida 
actualizada determinada por las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses 
transcurridos, sin exceder de cinco años, de conformidad con el artículo 21, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente, desde el mes en que debió efectuar el pago y hasta la fecha de presentación " 
de la declaración anual del ejercicio de 2021; cuyas fechas de

.presentación debieron ser a más tardar el día 
17 de febrero para el mes de enero de 2021, 17 de marzo para el mes de febrero de 2021, 17 de abril para el 
mes de marzo de 2021, 17 de mayo para el mes de abril de 2021, 17 de junio para el mes de mayo de 2021, 
17 de julio para el mes de junio de 2021, 17 de agosto para el mes de julio de 2021, 17 de septiembre para el 
mes de agosto de 2021, 17 de octubre para el mes de septiembre de 2021, 17 de noviembre para el mes de 
octubre de 2021, 17 de diciembre para el mes de noviembre de 2021 y 17 de enero de 2022 para el mes de ° 
diciembre de 2021, siendo el último mes para cómputo de dichos recargos el mes de marzo de 2022, fecha 
en que debió presentar la declaración anual. 

C) Impuesto al Valor Agregado como sujeto directo. 

En razón de que la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

omitiópagar las contribuciones determinadas que se indican en el Apartado II, del Considerando Único de la presente 
Resolución, con fundamento en el artículo 21, en relación con" el artículo 17-A, ambos del Código Fiscal de la 
Federación vigente, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al 
Fisco Federal por la falta de pago oportuno aplicables a los meses de enero a diciembre de 2021, de los pagos 
mensuales definitivos del Impuesto al ValorAgregado como sujeto directo; multiplicando las contribuciones 
omitidas actualizadas determinadas por las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno 
de los meses transcurridos, sin exceder de cinco años, de conformidad con el artículo 21, segundo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación vigente, desde el mes en que debió efectuar el pago, cuya fecha de . 
presentación debió ser a más tardar el día 17 de febrero para el mes de enero de 2021, 17 de marzo para el 
mes de febrero de 2021, 17 de abril para el mes de marzo de 2021, 17 de mayo para el mes de abril de 2021, 
17 de junio para el mes de mayo de 2021, 17 de julio para el mes de junio de 2021, 17 de agosto para el mes 
de julio de 2021, 17 de septiembre para el mes de agosto de 2021, 17 de octubre para el mes de septiembre 
de 2021, 17 de noviembre para el mes de octubre de 2021, 17 de diciembre para el mes de noviembre de 
2021 y 17 de enero de 2022 para el mes de diciembre de 2021, siendo el último mes para cómputo de dichos 
recargos el mes de noviembre de 2025. 
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Recargos generados por el año de 2021 
De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.23. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre de 2020; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federáción de fecha 25 de noviembre de 2020 y el 
artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora 
por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el mes de abril es de 1.47%, por el 
mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de julio es de 1.47%, por el mes de 
agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de octubre es de 1.47%, por el mes de 
noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando una tasa acumulada de febrero a 

diciembre de 2021 de 16.17%. 

Recargos generados por el año de 2022 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.21. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de diciembre de 2021; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de noviembre de 2021 y el 
artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora 
por el mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el 	

f 

mes de abril es de 1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de 
julio es de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de 
octubre es de 1.47%, por el mes de noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando 

una tasa acumulada de enero a diciembre de 2022 de 17.64%. 

Recargos generados por el año de 2023 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.21. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de diciembre de 2022; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de noviembre de 2022 y el 
artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora 
por el mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el 
mes de abril es de 1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de 
julio es de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de 
octubre es de 1.47%, por el mes de noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando 

una tasa acumulada de enero a diciembre de 2023 de 17.64%. 

Recargos generados por el año de 2024 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.20. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre de 2023; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 

de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de noviembre de 2023 y el artículo 
21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora por el 
mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el mes 
de abril es de 1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de julio es 
de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de octubre

.es 

de 1.47%, por el mes de noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando una tasa -. t jf  
acumulada de enero a diciembre de 2024 de 17.64%. 
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Recargos generados por el año de 2025 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.20. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 2024; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de diciembre de 2024 y el artículo 
21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora por el 
mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el mes 
de abril es de 1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de julio es 
de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de octubre 
es de 1.47% y por el mes de noviembre es de 1.47% dando una tasa acumulada de enero a noviembre de 
2025 de 16.17%. 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

A) Recargos de la declaración anual del ejercicio 2022 

EJERCICIO 110 

PERIODO  
CONTRIBUCIÓN 

ACTUALIZADA 
% MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE 

RECARGOS DE A 
2022  55,114,565.10 1.47 ABRIL 2022 DICIEMBRE 2022 13.23% $676,656.96 2023  5,114,565.10 1.47 ENERO 2023 DICIEMBRE 2023 17.64% 902,209.28 2024 5,114,565.10 1.47 ENERO 2024 DICIEMBRE 2024 17.64% 902,209.28 2025  5,114,565.10 1.47 ENERO 2025 NOVIEMBRE 2025 16.17% 827,025.17 SUMA: 

64.68% $3,308,100.69 

En consecuencia, los recargos por concepto de Impuesto Sobre la Renta como sujeto directo del Ejercicio 
Fiscal de 2021, asciende a la cantidad total de $3,308,100.69 (Tres millones trescientos ocho mil cien pesos 69/100 M.N.) 

B) Recargos para pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta como sujeto directo. 

EJERCICIO Y/.0 
PERIODO  

CONTRIBUCIÓN 

ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 

A APLICAR 
IMPORTE DE 

RECARGOS DE A 
ENERO 2021  $2,904.28 1.47 FEBRERO 2021 MARZO 2022 20.58% $597.70 FEBRERO 2021  11,085.52 1.47 MARZO 2021 MARZO 2022 19.11% 2,118.44 MARZO 2021  8,590.04 1.47 ABRIL 2021 MARZO 2022 17.64% 1,515.28 ABRIL 2021  8,089.27 1.47 MAYO 2021 MARZO2022 16.17% 1,308.03 MAYO 2021  18,289.27 1.47 JUNIO 2021 MARZO 2022 14.70% JUNIO 2021  12,433.87 1.47 JULIO 2021  MARZO2022 13.23% 

2,688.52 

1,645.00 JULIO 2021  50,692.61 1.47 AGOSTO 2021 MARZO 2022 11.76% AGOSTO 2021  26,589.39 1.47 SEPTIEMBRE 2021 MARZO 2022 10.29% 
5,961.45 

SEPTIEMBRE 2021  27,132.41 1.47 OCTUBRE 2021 MARZO 2022 8.82% 
2,736.04 

OCTUBRE 2021  14,141.91 1.47 NOVIEMBRE 2021 MARZO 2022 7.35% 
2,393.07 

1,039.43 NOVIEMBRE 2021  31,820.89 1.47 DICIEMBRE 2021 MARZO 2022 5.88% DICIEMBRE 2021  15 213.07  1.47 ENERO 2022 MARZO 2022 4.41% 
1,871.06 

670.89 SUMA: $226,982.53 
• $24,544.91 
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En consecuencia, los recargos por concepto de los pagos provisionales de Impuesto Sobre la Renta como 
sujeto directo de los meses de enero a diciembre de 2021; asciende a la cantidad total de $24,544.91 

(Veinticuatro mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 91/100 M.N.) 

II.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

A) Recargos para los pagos mensuales definitivos del Impuesto al Valor Agregado de 2021. 

EJERCICIO VIO 

PERIODO 

CONTRIBUCIÓN 

ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 

A APLICAR 

IMPORTE DE 

RECARGOS DE A 

ENERO 2021 $56,557.68 1.47 FEBRERO 2021 NOVIEMBRE 2025 85.26% $48,221.07 

FEBRERO 2021 147,821.55 1.47 MARZO 2021 NOVIEMBRE 2025 83.79% 123,859.67 

MARZO 2021 120,538.63 1.47 ABRIL 2021 NOVIEMBRE 2025 82.32% 99,227.40 

ABRIL 2021 92,184.95 1.47 MAYO 2021 NOVIEMBRE 2025 80.85% 74,531.53 

MAYO 2021 217,179.62 1.47 JUNIO 2021 NOVIEMBRE 2025 79.38% 172,397.18 

JUNIO 2021 313,768.60 1.47 JULIO 2021 .NOVIEMBRE 2025 77.91% 244,457.11 

JULIO 2021 916,070.98 1.47 AGOSTO 2021 NOVIEMBRE 2025 76.44% 700,244.65 

AGOSTO 2021 400,055.83 1.47 SEPTIEMBRE 2021 NOVIEMBRE 2025 74.97% 299,921.85 

SEPTIEMBRE 2021 643,850.50 1.47 OCTUBRE 2021 NOVIEMBRE 2025 73.50% 473,230.11 

OCTUBRE 2021 402,021.82 1.47 NOVIEMBRE 2021 NOVIEMBRE 2025 72.03% 289,576.31 

NOVIEMBRE 2021 889,552.57 1.47 DICIEMBRE 2021 NOVIEMBRE 2025 70.56% 627,668.29 

DICIEMBRE 2021 438,683.97 1.47 ENERO 2022 NOVIEMBRE 2025 69.09% 303,090.20 

SUMA: $4,638,291.70 . $3,456,425.37 

En consecuencia, los recargos por concepto de Impuesto al Valor Agregado corno sujeto directo por los 
meses de enero a diciembre de 2021, asciende a la cantidad total de $3,456,425.37 (Tres millones 

cuatrocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos veinticinco 37/100 M.N.) 

RESUMEN DE RECARGOS 

j(Seis millones setecientos ochenta y nueve mil setenta pesos 97/100 M.N.). 

En resumen, el total de recargos por concepto de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, 

asciende a la cantidad de $6,789,070.97. 
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CONCEPTO IMPORTE 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

1.- Declaración Anual del ejercicio de 2021 $3,308,100.69  
24,544.91 2.- Pagos provisionales del impuesto Sobre la Renta 

Suma Impuesto Sobre la Renta $3,332,645.60 

II.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
1.- Impuesto al Valor Agregado como sujeto directo 3,456,425.37 

$1789,070.97 TOTAL 
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CIUDAD DE MÉXICO 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES CAPrIAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GIM0900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

V.-MULTAS. 

I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

1.- Declaración anual del ejercicio fiscal de 2021. 

MULTAS DE FONDO. 

En relación con lo anterior yen razón de que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 
omitió pagar la contribución por adeudo propio respecto del Impuesto Sobre la Renta, por el ejercicio del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2021, infringiendo lo establecido en los artículos 1°, primer párrafo, 
fracción I, 9 y 76, primer párrafo, fracción V, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2021, cuyo 
importe omitido asciende a la cantidad de $4,294,345.18, se hace acreedora a la imposición de una multa 
en cantidad de $2,361,889.84, equivalente al 55% de la contribución omitida histórica, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, como a 
continuación se indica: 

Año 
2021  

Impuesto omitido 
histórico 

Porcentaje de la 
multa Multa 

Impuesto Sobre la Renta anual 	 $4,294,345.18 	 55% $2,361,889.84 

MULTAS DE FORMA 

En razón de que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., presentó con errores la 
declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio fiscal de 2021, haciéndose acreedora a la 
imposición de una multa de forma en cantidad actualizada de $5,500.00, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 81, primer párrafo, fracción II, en relación con el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso 
e), ambos del Código Fiscal de la Federación vigente. 

No obstante lo anterior, con fundamento en el artículo 75, primer párrafo, fracción V, segundo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente, que menciona que: "Cuando por un acto o una omisión se infrinjan 
diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o parcialmente el 
pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, solo se le aplicará la que corresponda a la 
infracción cuya multa sea mayor", en consecuencia, la multa a su cargo es como sigue: 

Ario 
2021  

Multa de 
fondo 

Multa de 
Forma 

Multa que resulta 
mayor 

Impuesto Sobre la Renta anual 	 $2,361,889.84 	$5,500.00 $2,3612889.84 

(Dos millones trescientos sesenta y un mil, ochocientos ochenta y nueve pesos 84/100 M.N.) 



#143Mbil 

CIUDAD DE MÉXICO 
DE CA TRANSFC>I4MACION 

2025 
Añude 

La Mujer 
Indígena 

Página 74 de 99 AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9767/2025 
Expediente No.: GI MO900254/23 

R.F.C.: CVI170502AJ3 

2.- MULTAS POR LA PÉRDIDA FISCAL DECLARADA EN EXCESO. 

En razón de que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., declaró una pérdida fiscal 
improcedente respecto del Impuesto Sobre la Renta, por el ejercicio del 01 de enero al 31 de diciembre de - 
2021, infringiendo lo establecido en los artículos 57, primer párrafo y 76, primer párrafo, fracción V, de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2021, cuya pérdida fiscal declarada en exceso erróneamente 
asciende a la cantidad de $138,764.00, se hace acreedora a la imposición de una multa en cantidad de 
$41,629.20, equivalente al 30% de la pérdida fiscal improcedente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76, octavo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2020, como a continuación se 
indica. 

Pérdida fiscal improcedente del Pérdida Declarada Porcentaje de la 
ejercicio fiscal de 2021 en exceso multa Multa 

Impuesto Sobre la Renta anual 	 $138,764.00 	 30% 

(Cuarenta y un mil, seiscientos veintinueve pesos 20/100M.N.) 

3.- PAGOS PROVISIONALES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2021. 

$41,629.20 

 

Asimismo, la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., no presentó conforme a las 
disposiciones fiscales los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta, de los meses de enero a 
diciembre de 2021, infringiendo lo dispuesto en el artículo 14, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente 
en el año 2021 y 2022 y 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, por lo que se hace acreedora a la 
imposición de una multa de forma en cantidad actualizada de $22,400.00, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción IV, en relación con el artículo 82, primer párrafo, 
fracción IV, ambos del Código Fiscal de la Federación vigente, por cada uno de los pagos no presentados 
conforme a las disposiciones fiscales, haciendo un total de $268,800.00, como a continuación se indica: 

Año/mes 
2021 

Importe de 
la multa 

Enero $22,400.00 
Febrero 22,400.00 
Marzo 22,400.00 
Abril 22,400.00 
Mayo 22,400.00 
Junio 22,400.00 
Julio 22,400.00 
Agosto 22,400'.00 
Septiembre 22,400.00 
Octubre 22,400.00 
Noviembre 22,400.00 
Diciembre 22,400.00 
Suma $268,800.00 

(Doscientos sesenta y ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
fr 
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I.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

MULTA DE FONDO 

A) Pagos mensuales definitivos de los meses de enero a diciembre de 2021. 

Toda vez que la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., omitió pagar las contribuciones 
por adeudo propio por concepto de los pagos mensuales definitivos del Impuesto al Valor Agregado de los 
meses de enero a diciembre de 2021, infringiendo lo dispuesto por los artículos 1, primer párrafo, segundo 
y tercer párrafos y 5-D, párrafos primero, segundo y tercero, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente 
en 2021, en cantidad de $3,752,335.67, por lo que se hace acreedora a la imposición de una multa en 
cantidad de $2,063,784.58, equivalente al 55%de la contribución omitida, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en el año 2021, misma que se 
detalla de forma mensual como se señala a continuación: 

Año/mes 
2021 

Impuesto omitido 
histórico 

Importe multa 
55% 

Enero $43,989.80 $24,194.39 
Febrero 115,693.48 63,631.41 
Marzo 95,122.03 52,317.11 
Abril 72,983.10 40,140.70 
Mayo 172,296.41 94,763.02 
Junio 250,254.11 137,639.76 
Julio 734,914.55 404,203.00 
Agosto 321,562.44 176,859.34 
Septiembre 520,704.01 286,387.20 
Octubre 327,859.91 180,322.95 
Noviembre 733,772.64 403,574.95 
Diciembre 363,183.19 199,750.75 
Suma $3,752,335.67 $2,063,784.58 

MULTA DE FORMA 

Pagos mensuales definitivos de los meses enero a diciembre de 2021. 

Por otra parte, la contribuyente COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., infringió lo establecido en los 

jl
artículos 1, primer párrafo y 5-D, párrafos primero, segundo y tercero, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente en 2021, toda vez que por los meses de enero a diciembre de 2021, presentó con errores, 
las declaraciones correspondientes a los pagos mensuales definitivos del Impuesto al Valor Agregado, por 
lo que se hace acreedora a la imposición de una multa de forma en cantidad actualizada de $5,500.00, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 81, primer párrafo, fracción II, en relación con el artículo 82, 
primer párrafo, fracción II, inciso e), ambos del Código Fiscal de la Federación vigente, por las declaraciones 
presentadas con errores, haciendo un total de $66,000.00, como a continuación se indica: 
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Año/mes 
2021 

Multa de 
forma 

Enero $5;500.00 
Febrero 5,500.00 
Marzo 5,500.00 
Abril 5,500.00 
Mayo 5,500.00 
Junio 5,500.00 
Julio 5,500.00 
Agosto 5;500.00 
Septiembre 5,500.00 
Octubre 5,500.00 
Noviembre 5,500.00 
Diciembre 5,500.00 
Suma $66,000.00 

No obstante lo anterior, con fundamento en el artículo 75, primer párrafo, fracción VI, segundo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente, que menciona que: "Cuando por un acto o una omisión se infrinjan 
diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o parcialmente el 
pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, solo se le aplicará la que corresponda a la 
infracción cuya multa sea mayor", en consecuencia, la multa a su cargo es como sigue: 

Año/mes Multa de Multa de Multa que resulta 
2021 fondo forma mayor de fondo 

Enero $24,194.39 $5,500.00 $24,194.39 
Febrero 63,631.41 5,500.00 63,631.41 
Marzo 52,317.11 5,500.00 52,317.11 
Abril 40,140.70 5,500.00 40,140.70 
Mayo 94,763.02 5,500.00 94,763.02 
Junio 137,639.76 5,500.00 137,639.76 
Julio 404,203.00 5,500.00 404,203.00 
Agosto 176,859.34 5,500.00 176,859.34 
Septiembre 286,387.20 5,500.00 286,387.20 
Octubre 180,322.95 5,500.00 180,322.95 
Noviembre 403,574.95 5,500.00 403,574.95 
Diciembre 199,750.75 5,500.00 199,750.75 
Suma $2,063,784.58 $66,000.00 $2,063,784.58 

(Dos millones sesenta y tres mil setecientos ochenta y cuatro pesos 58/100 M.N.) 
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Concepto 2021  Importe de multas 
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
1.- Declaración Anual como sujeto directo de fondo 
2.- Pérdida fiscal declarada en exceso de fondo 
3.- Pagos provisionales como sujeto directo de forma 

Suma multas del Impuesto Sobre la Renta 
II.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
1.- Impuesto al Valor Agregado como sujeto directo de fondo 

Suma multas del Impuesto al Valor Agregado 

Total 

$2,361,889.84 
41,629.20 

268,800.00 
$2,672,319.04 

$2,063.784.58 
$2,063,784.58 

$4,736,103.62 

(Cuatro millones setecientos treinta y seis mil ciento tres pesos 62/100 M.N.) 

En resumen, el total de multas por concepto del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, 
asciende a la cantidad de $4,736,103.62. 

Actualización de la multa de forma en cantidad de $5,500.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, primer párrafo, fracción II del Código Fiscal de la Federación, se hace 
acreedora a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del 
mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), vigente 
a partir del 1° de enero de 2025, se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2024, misma que fue 
actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del 
mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, 
las cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual ) 

acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez .. 
exceda del 10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal , • 
a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el 
período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del 
ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 
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Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del 
Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 01 de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 
(Dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el artículo Segundo - 
fracciones I, III y XXIII de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el 
Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 
2.1.13. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
abril de 2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el 
Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005, fue de 10.15%, excediendo 
del 10% citado en el artículol7-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 59.454579937114 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
entre 53.975112399147 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad 
y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de 
diciembre de 2005. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, 
se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al ConSumidor del mes anterior al más reciente del 
período, entre el citado Índice correspondiente del mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que 
debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 
que fue de 59.882493351727 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 53.975112399147 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 
5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de mayo de 2006. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la,,  
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios - 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 
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Así, la multa de $2,375.00 (Dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el 
factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad 
de $2,634.82 (Dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo 
señalado en el artículo 17-A, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 
monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene 
un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta pesos 
00/100 M.N.),cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 01 de enero 
de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, ascienden a la cantidad de $2,630.00 (Dos 
mil seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.10. fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 
yen la Regla 1.2.1.7., fracción I, de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009 en el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de febrero de 
2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 
10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 66.372168103369 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 
60.250312388501 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre 
de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de -
diciembre de 2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado 
se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del 
período entre el citado índice correspondiente del mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que 
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debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008 
que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 
2018 y el citado Índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.250312388501 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos 
treinta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como 
resultado una multa mínima actualizada de $3,003.98 (Tres mil tres pesos 98/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; 
no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, 
se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de 
donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 
00/100 M.N.),cantidad que fue publicadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 01 de 
enero de 2009. 

Tercera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, ascienden a la cantidad de $3,000.00 (Tres 
mil pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 1.2.1.7. fracción III, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, con relación a la Regla 2.1.12 fracción II de la 
Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado 1 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de - 
2012. J 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período , 
comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 
10% citado en el artículo17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
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resultado de dividir 75.723450928541 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 
68.818941780387 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la 
unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al 
mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77;158332832502 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 
00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $3,363.30 (Tres mil trescientos sesenta y tres pesos 30/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de 
peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil 
trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 
2012, aplicable a partir del 01 de enero de 2012. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de $3,360.00 (Tres 
mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 2.1.1.2., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del 
mes de enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 
2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 84.965292385360 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondientes al índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 
al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Cono resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa 
mínima actualizada de $3,777.98 (Tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de 
peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil 
setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.),cantidad que se dio a conocer en la modificación al Anexo 5, Rubro 
A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
07 de enero de 2015, aplicable a partir del 01 de enero de 2015. 
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Quinta Actualización 

La multa 
mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 

Fiscal de la Federación vigentes hasta el 31 de diciembre de 2017, ascienden a la cantidad de 
$3,780.00 (Tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 

misma cantidad que fue actualizada de conformidad 
con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.13. fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del 
mes de enero de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, 
apartado I 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017, fue de 10.41%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por. 
ciento es el resultado de dividir 95.793767654306 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al - 
Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2014 
al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2017 que fue de 97.695173988822 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Cono resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Indice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil 

setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado 

una multa mínima actualizada de $4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), 
mismas que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las 
fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 

$4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 

modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial - 
de la Federación el 21 de diciembre de 2019 y aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 

Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 

(Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad 

con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.13. fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir del mes de enero de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, 
Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2017y hasta el mes de agosto de 2020, fue de 10.41%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre , 
97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la 

unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2017 
al mes de diciembre de 2020. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 

mencionado, se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios 
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al Consumidor del mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 10 de diciembre de 2020 y el índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
mes de noviembre de 2017 que fue de 97

.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización. obtenido y aplicado fue de 1.1142.  

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de 
$4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 

multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado - una multa mínima actualizada de 
$4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de 

la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las . 
fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 

cantidad que se dio a conocer en la 
modificación al Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de enero de 2021, aplicable a partir del 01 de enero de 2021. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de 

$4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
misma cantidad que fue actualizada de 

conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12 fracción XIV, de la Resolución Miscelánea - 
Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir del mes de enero de 2025 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro B, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, , 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor pdeu  lnmtoess cdoermreasrpzoon cideie2n0t2e2,auínbdlicicaedoNeancieolnDiario Oficialprecio 

 sdealla Consumidor
Federación  d  e l0e8i mesdea dbri abril en o2v0i2e2m, entre dtre1e0280.82506 b 

 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado por 100. 
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De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo' 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la - 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 
al mes de diciembre de 2022. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios --
al Consumidor del mes de noviembre de 2022 que fue de 125.997 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 09 de diciembre de 2022 y el índice Nacional -de Precios al Consumidor correspondiente al 

mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de diciembre de 2020. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 

de 1.1574. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil 

setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como • 

resultado una multa mínima actualizada de $5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 

65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 

actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a 

conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2024, aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

Actualización de la multa de forma en cantidad de $22,400.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, primer párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, se 
hace acreedora a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $22,400.00 

(Veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción IV, 

del mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mil trescientos cincuenta pesos 

00/100 M.N.), vigente a partir del 1° de enero de 2024, se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la 
)Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre 
de 2024, misma que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, 
sexto párrafo, del mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, las 
cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual 

I acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última 
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vez, exceda del 10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio 
fiscal a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el 
periodo comprendido desde el mes en que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del 	; 
ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción IV, del Código Fiscal 
de la Federación vigente a partir del 1° de enero de 2004, asciende a la cantidad de $9,661.00 (Nueve mil 
seiscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Artículo Segundo fracciones I, III y 
XXIII, de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, y la Regla 
2.1.13., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 
de abril de 2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en 
el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005, fue de 10.15%, excediendo 
del 10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 59.454579937114 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, 
entre 53.975112399147 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad 
y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de 
diciembre de 2005. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 
se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del 
período entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que 
debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 
que fue de 59.882493351727 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 53.975112399147 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 
5, Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de mayo de 2006. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor son expresados conforme a la nueva base segunda 
quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
Diario Oficial del.Federación de 21 de septiembre de 2018. 
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Así, la multa mínima en cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), 
multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima 
actualizada en cantidad de $10,717.91 (Diez mil setecientos diecisiete pesos 91/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente 
en 2006, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las 
fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, de donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$10,720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, 
Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de mayo de 2006, vigente a partir del 1° de enero de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $10,720.00 (Diez mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.10, fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 
yen la Regla 1.2.1.7., fracción I, de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009, en el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, a partir', 
del mes de enero de 2009, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 
2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008, fue de 10.16%, excediendo del 
10%, citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el --, 
resultado de dividir 66.372168103369 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 
60.250312388501 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre 
de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de 
diciembre de 2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 
se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del 
período entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que 
debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios•al Consumidor del mes de noviembre de 2008 ) 
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que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018 y el citado índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.250312388501 puntos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor son expresados conforme a la nueva base segunda 
quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
Diario Oficial de la Federación de 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $10,720.00 (Diez mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da 
como resultado una multa mínima actualizada en cantidad de $12,244.38 (Doce mil doscientos cuarenta 
y cuatro pesos 38/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, penúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2009, que establece que para determinar el monto de 
las cantidades se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior 
y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la 
multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 1° de enero de 2009. 

Tercera actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $12,240.00 (Doce mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.7., fracción III, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, con relación a la regla 2.1.12, 
fracción II, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2012, se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado 1, 

de 2012. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero 

)

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011, fue de 10.03%, excediendo 
del 10%, citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 75.723450928541 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 
68.818941780387 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la 
unidad y multiplica. o por 100. 
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De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de 
diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 
se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más 
reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
mes de noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor son expresados conforme a la nueva base segunda 
quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el' 
Diario Oficial de la Federación de 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado 
una multa mínima actualizada de $13,722.26 (Trece mil setecientos veintidós pesos 26/100 M.N.), misma 
que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2012, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán, 
inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 
pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la 
decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en 
cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en 
el Anexo 5, Rubro A, fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del 1° de enero de 2012. 

Cuarta actualización 

jL
hora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir-
el mes de enero de 2015, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, Rubro 
, apartado 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

07 de enero de 2015. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, asciende a la cantidad de $13,720.00 (Trece mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 2.1.12, fracciones II y V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, 

ublicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

a actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
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El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo 
comprendido desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por , 
ciento es el resultado de dividir 84.965292385360 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diarib Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del ' 
mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de 
diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 
se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del, 
mes de noviembre de 2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de septiembre de 2,018, y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor son expresados conforme a la nueva base segunda 
quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
Diario Oficial de la Federación de 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $13,720.00 (Trece mil` 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado 
una multa mínima actualizada de $15,426.76 (Quince mil cuatrocientos veintiséis pesos 76/100 M.N.), 
misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación vigente en 2015, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se 
ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad ,, 
que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I, de la Resolución Miscelánea Fiscal 

enero de 2015. 
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para 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015, aplicable a partir del 1° de 

Quinta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $15,430.00 (Quince mil 
cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con él 
procedimiento establecido en la Regla 2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, • 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir del mes de enero de 2018, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, 
Rubro A, fracción 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 29 de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo 
comprendido desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por , 
ciento es el resultado de dividir 95.793767654306 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de é• 
diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 
se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la 
última actualización, por lo que se tomó en consideración el índice Nacional de Precios al Consumidor del -
mes de noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 21 de septiembre de 2018, y el citado índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario 	í 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor son expresados conforme a la nueva base segunda 
quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual 
de enero de 1969 a julio de 2018, fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
Diario Oficial de la Federación de 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $15,430.00 (Quince mil - 
cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como 
resultado una multa mínima actualizada de $17,372.63 (Diecisiete mil trescientos setenta y dos pesos 
63/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2017, que establece que para determinar el monto de las 
cantidades, se considerarán, inclusive, las fracciones de pesó; no obstante, dicho monto se ajustará para 
que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior 
y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la 
multa mínima actualizada en cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil trescientos setenta pesos 00/100 
M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019, aplicable a partir 
del 1° de enero de 2020. 
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Sexta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de 
conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.13, fracción XII, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir del mes de enero de 2021, se dan a conocer las cantidades actualizadas en la Modificación al Anexo 5, 
Rubro A, apartado I, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el periodo 
comprendido desde el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes de agosto de 2020 fue de 10.41%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entre 
97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la 
unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de 
diciembre de 2020. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, 
se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más 
reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la 
última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2020, que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 
de diciembre de 2020, y el citado Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 
noviembre de 2017, que fue de 97.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado - 
fue de 1.1142. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de 
$17,370.00 (Diecisiete mil trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), 

multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado 
una multa mínima actualizada de $19,353.65 (Diecinueve mil trescientos cincuenta y tres pesos 65/100 M.N.), 

misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo, del Código 1
-." Fiscal de la Federación vigente en 2020, que establece que para determinar el monto de las cantidades, se 
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considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las J 

cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 
5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa 
mínima actualizada en cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mil trescientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.), cantidad que se dio a conocer en la Modificación al Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2022, aplicable a partir del 
1° de enero de 2022. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de 
la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $19,350.00 (Diecinueve 
mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 2.1.12 fracción XIV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir del mes de enero de 2025 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, 
Rubro B, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.38%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.856', 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020 
al mes de diciembre de 2022. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato _ 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2022 que fue de 125.997 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 09 de diciembre de 2022 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de diciembre de 2020. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 
de 1.1574. 
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Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como 
resultado una multa mínima actualizada de $22,395.69 (Veintidós mil trescientos noventa y cinco pesos 
69/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, que establece que, para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anteriory de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $22,400.00 (Veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se 
dio a conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

RESUMEN GENERAL. 

Concepto  
I.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
1.- Impuesto Sobre la Renta del ejercicio como sujeto directo 

Omitido 
Parte actualizada 
Recargos. 
Multas de fondo 
Pérdida fiscal declarad en exceso multa de fondo 
Suma 

2.- Impuesto Sobre la Renta pagos provisionales como sujeto directo 
Parte actualizada 
Recargos. 
Multas de forma 
Suma 

II.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
1.- Impuesto al Valor Agregado como sujeto directo 

Omitido 
Parte actualizada 
Recargos. 
Multas de fondo 
Suma 

TOTAL 

Importe  

$4,294,345.18 
820,219.92 

3,308,100.69 
2,361,889.84 

• 41,629.20 
$10,826,184.83 

$9,141.78 
24,544.91 

268,800.00  
$302,486.69 

$3,752,335.67 
885,956.03 

3,456,425.37 
2,063,784.58 

$10,158,501.65 

$21,287,173.17  

(Veintiún mill nes doscientos ochenta y siete mil ciento setenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
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CONDICIONES DE PAGO. 

Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, se presentan actualizadas al 27 de 
noviembre de 2025, fecha de emisión de la presente determinante de crédito, y a partir de esa fecha se 
deberá actualizar en los términos y para los efectos previstos en los artículos 17-A, párrafo primero y 21, 
párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación vigente. • 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, así como y las 
multas correspondientes determinadas sobre las contribuciones omitidas y aplicadas de conformidad con 
los dispuesto en el penúltimo párrafo, del artículo 70, del Código Fiscal de la Federación vigente, deberán 
ser enteradas en la Institución de Crédito Autorizaba de su preferencia, previa presentación de este oficio en 
la las Oficinas de la Dirección de Verificaciones Fiscales, sita en Viaducto Río de la Piedad número 515, Piso 
4 (acceso por Añil número 180), Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, de esta 
Ciudad de México, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de 
la presente resolución, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 65, del Código Fiscal de la Federación 
vigente. 

Para efectos del Impuesto Sobre la Renta, declaración anual, en su carácter de sujeto directo, 
correspondiente al ejercicio fiscal revisado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, multiplicando la 
contribución omitida actualizada determinada por las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en 
cada uno de los meses transcurridos sin exceder de cinco años, de conformidad con el artículo 21, segundo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, desde el mes de abril de 2022 y hasta el mes de 
noviembre de 2025.  

Para efectos de los Pagos Provisionales mensuales del Impuesto Sobre la Renta como sujeto directo, de los 
meses de enero a diciembre de 2021, multiplicando la contribución omitida actualizada determinada por 
las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos, sin exceder de 
cinco años, de conformidad con el artículo 21, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, 
desde el mes en que debió efectuar el pago y hasta la fecha de presentación de la declaración anual del 
ejercicio de 2021; cuyas fechas de presentación debieron ser a más tardar el día 17 de febrero para el mes de 
enero de 2021, 17 de marzo para el mes de febrero de 2021, 17 de abril para el mes de marzo de 2021, 17 de 
mayo para el mes de abril de 2021,17 de junio para el mes de mayo de 2021, 17 de julio para el mes de junio 
de 2021, 17 de agosto para el mes de julio de 2021, 17 de septiembre para el mes de agosto de 2021, 17 de 
octubre para el mes de septiembre de 2021, 17 de noviembre para el mes de octubre de 2021, 17 de 
diciembre para el mes de noviembre de 2021 y 17 de enero de 2022 para el mes de diciembre de 2021, siendo 
el último mes para cómputo de dichos recargos el mes de marzo de 2022, fecha en que debió presentar la 
declaración anual. 

Para efectos de los pagos mensuales definitivos del Impuesto al Valor Agregado como sujeto directo, de los 
meses de enero a diciembre de 2021, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas 
por las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos, sin exceder 
de cinco años, de conformidad con el artículo 21, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
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vigente, desde el mes en que debió efectuar el pago, cuya fecha de presentación debió ser a más tardar el 
día 17 de febrero para el mes de enero de 2021, 17 de marzo para el mes de febrero de 2021, 17 de abril para 
el mes de marzo de 2021, 17 de mayo para el mes de abril de 2021,17 de junio para el mes de mayo de 2021, 
17 de julio para el mes de junio de 2021, 17 de agosto para el mes de julio de 2021,17 de septiembre para el 
mes de agosto de 2021, 17 de octubre para el mes de septiembre de 2021, 17 de noviembre para el mes de 
octubre de 2021, 17 de diciembre para el mes de noviembre de 2021 y 17 de enero de 2022 para el mes de 
diciembre de 2021, siendo el último mes para cómputo de dichos recargos el mes de noviembre de 2025. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del Código Fiscal ° 
de la Federación vigente, el monto de la misma se actualizará desde el mes en que se debió de hacer el pago , ° 
y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del artículo 70, segundo párrafo, del citado Código. 

Queda enterada la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

que si paga el Crédito Fiscal 
aquí determinado, dentro de los 45 días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de - 
esta resolución, tendrá derecho a una reducción en la multa impuesta del Impuesto Sobre la Renta como 
sujeto directo, del ejercicio fiscal de 2021, en cantidad de 

$2,361,889.84, equivalente al 20% calculado sobre 
el monto de la contribución omitida del Impuesto Sobre la Renta, en su importe histórico, en cantidad de $4,294,345.18, reducción que asciende a la cantidad de $858,869.03, de conformidad con lo establecido en el artículo 76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Queda enterada la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

que si paga el Crédito Fiscal 
aquí determinado, dentro de los 30 días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de 
esta resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% de la multa por no efectuar los pagos provisionales 
del Impuesto Sobre la Renta conforme a las disposiciones fiscales, de los meses de enero a diciembre de 
2021, impuesta en cantidad de $268,800.00, reducción que asciende a la cantidad de $53,760.00, de conformidad con lo establecido en el artículo 75, primer párrafo, fracción VII, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Queda enterada la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

que si paga el Crédito Fiscal 
aquí determinado, dentro de los 45 días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de 
esta resolución, tendrá derecho a una reducción en la multa impuesta del Impuesto al Valor Agregado como 
sujeto directo, de los meses de enero a diciembre de 2021, en cantidad de 

$2,063,784.58, equivalente al 20% calculado sobre el monto de la contribución omitida del Impuesto al Valor Agregado como sujeto 
directo, en su importe histórico, en cantidad de $3,752,335.67, reducción que asciende a la cantidad de $750,467.13, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la 

1

Federación vigente. 

En caso de que el Crédito Fiscal aquí determinado no sea pagado por la contribuyente 
COMERCIALIZADORA VITLAN, S.A. DE C.V., 

dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 65 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, las multas, se actualizarán a partir de la fecha de su última actualización contenida en 
esta determinante de crédito, hasta la fecha en que se efectúe el pago del crédito fiscal.  

Viac10( io d la 	d No. 515, piso 4 
(acceso por Mi No. 1 0 
Col. Granjas M xico, Alca lía Iztacalco. 
C.P. 08400, Ciad, de NI' co 

Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 

Página 97 de 99 2025 
Añude 

La Mujer 
Indígena 

AÑOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLÁN 



2025 
Añude 

La Mujer 
Indígena 

Página 98 de 99 ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DF. 
TENOCHTITLAN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCD MX/SF/DVF/9767/2025  

Expediente No.: GIM0900254/23 
R.F.C.: CVI170502AJ3 

CIUDAD DE MÉXICO 
CA. ri"rp,u DE LA TRANSFORMAN 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se 
le indica que la presente resolución es susceptible de impugharse, por cualquiera de los siguientes medios: 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la,.  

interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de - 
conformidad con la regla 1.6 último párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar 
los documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a - 
dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o 
pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Unidad Administrativa del Servicio de 
Administración Tributaria en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la '' 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la , 
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o, en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, 
de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 

interposición del Recurso de Revocación Exclusivo de Fondo  en términos del artículo 133-B del Código Fiscal 

de la Federación, de conformidad con la Regla 1.6., último párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, ante la Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de México. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 

interposición del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo  ante la Sala Regional Especializada'en materia 

del juicio de resolución exclusiva de fondo en términos del artículo 58-16 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional; 
en el entendido de que la citada modalidad de juicio podrá ser promovido a partir del día hábil siguiente a 
aquél en que inicien sus funciones las Salas Regionales Especializadas en materia de resolución exclusiva de 
fondo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ello de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y al Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 27 de enero del 2017. 
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Por otra parte se le informa que la emisión de la presente resolución no impide a las autoridades fiscales 
competentes ejercer sus facultades de comprobación, en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación, y determinar contribuciones omitidas respecto al rubro o concepto específico materia de la 
presente revisión, cuando se comprueben hechos diferentes, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 19 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y 53-C del código fiscal de la federación, sin 
más límite que lo establecido en el artículo 67 del citado Código. 

ATENTA 

Autorizó: Mtro. Gerardo Cona Villegas. Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación 

Revisó: C.P. Judith Hernández Yescas. Jefa de Unidad Departamental de Procesos Jurídicos de Ve icaci 	ales. 

efi  Vo. Bo 	.C. José Luis Valenzuela Díaz. Coordinador en la Unidad Departamental de Procesos Jurídicos de Verificaciones Fiscales. 
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